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b. RESUMEN 

 

El trabajo de tesis denominado “Examen Especial al Componente Activo 

Corriente del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, Periodo 

2017” se realizó con el propósito de evaluar el sistema de control interno 

implementado, verificar el cumplimiento de la normativa aplicable a las 

actividades económicas del Consorcio y  determinar la razonabilidad de los 

saldos del activo corriente, con el fin de obtener evidencia suficiente, 

competente y pertinente que permita elaborar el informe que contribuya a 

la toma de decisiones mediante la presentación de acciones de mejora.   

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos planteados, se 

ejecutaron las fases del Examen Especial. La primera fase desarrollada fue 

la planificación en la cual se obtuvo un conocimiento preliminar del 

Consorcio mediante una visita previa que permitió identificar las 

deficiencias y elaborar la matriz de evaluación y calificación del riesgo, 

determinándose la aplicación de pruebas sustantivas y de cumplimiento 

detalladas en los respectivos programas de auditoría.  

 

En la fase de la ejecución se evaluó el sistema de control interno a través 

de la aplicación de cuestionarios al personal financiero, determinándose un 

nivel de riesgo alto y un nivel de confianza moderado en las cuentas 

examinadas: efectivo y equivalentes al efectivo, activos financieros, activos 
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por impuestos corrientes y otros activos corrientes; los hallazgos 

identificados son: desconocimiento de la normativa que regula la actividad 

económica del Consorcio, ausencia de un manual de control interno, falta 

de legalización en documentos del proceso contable, ausencia de arqueos 

periódicos a las Cajas recaudadoras y conteos físicos al inventario, 

inexistencia de una póliza de seguro para el efectivo, ausencia de medidas 

de seguridad para el traslado de dinero a las entidades financieras y para 

el manejo de la chequera, inexistencia de provisión para cuentas 

incobrables, ausencia de análisis de los documentos y cuentas por cobrar, 

falta de capacitación al personal, entre otras.  

 

La tercera fase del Examen Especial comprendió la comunicación de 

resultados mediante el informe que contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. El informe presenta a través de las recomendaciones 

sugerencias positivas con la finalidad de mejorar el control interno y 

subsanar las deficiencias señaladas. 

 

El sistema de control interno implementado por el Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja a las cuentas del activo corriente es deficiente, 

debido a la ausencia de políticas y procedimientos aplicables a las distintas 

operaciones o actividades, pero no afecta de manera significativa la 

razonabilidad de los saldos presentados en el Estado de Situación 

Financiera al 2017. 
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SUMMARY 

 

The thesis entitled "Special Examination of the Current Active Component 

of the Loja City Urban Transport Consortium, Period 2017" was carried out 

with the purpose of evaluating the internal control system implemented, 

verifying compliance with the regulations applicable to the Consortium's 

economic activities and determining the reasonableness of the current asset 

balances, in order to obtain sufficient, competent and pertinent evidence to 

prepare the report that contributes to decision making through the 

presentation of improvement actions.  

 

In order to meet the objectives set, the phases of the Special Review were 

implemented. The first phase developed was planning, in which a 

preliminary knowledge of the Consortium was obtained through a previous 

visit that allowed the identification of deficiencies and the elaboration of the 

risk assessment and rating matrix, determining the application of 

substantive tests and detailed compliance in the respective audit programs. 

 

In the execution phase, the internal control system was evaluated through 

the application of questionnaires to financial personnel, determining a high 

level of risk and a moderate level of confidence in the accounts examined: 

cash and cash equivalents, financial assets, assets for current taxes and 
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other current assets; the identified findings are: ignorance of the regulations 

governing the economic activity of the Consortium, absence of an internal 

control manual, lack of legalization in accounting process documents, 

absence of periodic cash-out to the collecting funds and physical inventory 

counts, non-existence of an insurance policy for cash, absence of security 

measures for the transfer of money to financial institutions and for the 

handling of the checkbook, lack of provision for uncollectible accounts, 

absence of analysis of documents and accounts receivable, lack of staff 

training, among others. 

 

The third phase of the Special Review included the communication of 

results through the report containing comments, conclusions and 

recommendations. The report presents positive suggestions with the 

purpose of improving internal control and correcting the identified 

deficiencies. 

 

The internal control system implemented by the Consortium Urban 

Transporters City of Loja to the accounts of current assets is deficient, due 

to the absence of policies and procedures applicable to the different 

operations or activities, but does not significantly affect the reasonableness 

of the balances presented in the Statement of Financial Position at 2017. 
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c. INTRODUCCIÓN 

 

El Examen Especial es una auditoria de alcance limitado, de gran 

importancia porque evalúa la gestión financiera de una empresa, con el fin 

de verificar el cumplimiento de la normativa legal y otras normas aplicables 

a la ejecución de las actividades, comprobar la veracidad, exactitud y 

autenticidad de la información financiera y emitir un informe con los 

respectivos comentarios, conclusiones y recomendaciones. El Examen 

Especial agrega valor por los resultados que brinda, ya sean favorables o 

negativos, para lo cual se aplicarán las acciones de mejora, aumentando el 

grado de confianza de los usuarios en la información financiera.  

 

El Examen Especial al Componente Activo Corriente del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, Periodo 2017 constituye un aporte 

valioso para el personal financiero, debido a que se entregará un informe 

que contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones que 

contribuirán a la toma de decisiones para adoptar medidas correctivas que 

ayuden a mejorar los procesos o procedimientos operacionales deficientes. 

 

La presente tesis se encuentra estructurada conforme lo establece el 

Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, la 

cual contiene: Titulo, que hace referencia al tema de tesis; Resumen en 
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castellano y traducido al inglés, sintetiza el objetivo general y los 

objetivos específicos, la metodología utilizada y los resultados obtenidos; 

Introducción, destaca la importancia del tema, el aporte que brinda al 

Consorcio y la estructura de la tesis; Revisión de literatura, contiene la 

recopilación de teorías, conceptos e información relevante y necesaria que 

sustenta el desarrollo de los resultados; Materiales y métodos, detalla los 

materiales, métodos y técnicas de auditoría que se utilizaron para 

desarrollar la tesis; Resultados, contiene el desarrollo de las fases del 

Examen Especial, las cuales son: planificación, ejecución y  comunicación 

de resultados con sus respectivos papeles de trabajo; Discusión, sintetiza 

como se encontró el Consorcio antes de realizar el Examen Especial y 

cuáles fueron los beneficios de su ejecución; Conclusiones, a las que se 

ha llegado en el trabajo con base a los resultados obtenidos; 

Recomendaciones,  se redactan alternativas de solución sobre lo que se 

evidenció como aspecto susceptible de mejora; Bibliografía, contiene las 

referencias bibliográficas de los documentos y textos citados en la revisión 

de literatura; y, Anexos, que comprende el proyecto de tesis. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

SECTOR COOPERATIVO 

 

“El sector cooperativo es el conjunto de cooperativas entendidas como 

sociedades de personas que se han unido en forma voluntaria para 

satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en común, 

mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, 

con personalidad jurídica de derecho privado e interés social. 

 

Las cooperativas, según la actividad principal que vayan a desarrollar, 

pertenecerán a uno solo de los siguientes grupos: producción, consumo, 

vivienda, ahorro y crédito y servicios. 

 

Cooperativas de servicios. - Son las que se organizan con el fin de 

satisfacer diversas necesidades comunes de los socios o de la colectividad, 

los mismos que podrán tener la calidad de trabajadores, tales como: trabajo 

asociado, transporte, vendedores autónomos, educación y salud. 

 

En las cooperativas de trabajo asociado sus integrantes tienen, 

simultáneamente, la calidad de socios y trabajadores, por tanto, no existe 

relación de dependencia. 
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Cooperativas de transporte. - Son las constituidas para prestar el servicio 

de transporte de personas o bienes, por vía aérea, terrestre, fluvial o 

marítima. No se podrán constituir sin el permiso de operación respectivo.”1 

 

Consorcio 

 

El Tratadista Giuseppe Stancanelli, señala que el consorcio es un 

instrumento que el ordenamiento jurídico ofrece a una pluralidad de sujetos 

para el desarrollo en común de cierta actividad, que consistiría en la 

realización de obras o en la prestación de determinados servicios, mediante 

la asociación de los sujetos interesados en tales resultados. 

 

AUDITORÍA 

 

“La auditoría, es un examen sistemático de los estados financieros, 

registros y operaciones con la finalidad de determinar si están de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados, con las políticas 

establecidas por la dirección y con cualquier otro tipo de exigencias legales 

o voluntarias adoptadas.  

 

                                                           
1 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. 
Ecuador. 2018. Disponible en: 
http://www.seps.gob.ec/normativas?raiz=NORMATIVA&cat=LEY_Y_REGLAMENTO (Consultado el 
05 de noviembre de 2018). 

http://www.seps.gob.ec/normativas?raiz=NORMATIVA&cat=LEY_Y_REGLAMENTO
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La auditoría tiene por objeto averiguar la exactitud, integridad y autenticidad 

de los estados financieros, expedientes y demás documentos 

administrativos-contables presentados por la dirección, así como sugerir 

las mejoras administrativo-contables que procedan.”2 

 

La auditoría es un proceso analítico y sistemático que evalúa la información 

sujeta a examen, para determinar el grado de correspondencia entre la 

información analizada y la normativa aplicable, comprueba la veracidad y 

fiabilidad de los documentos, registros y acontecimientos relacionados, con 

el fin de obtener evidencia suficiente, competente y pertinente que permita 

emitir un informe con los respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones para una correcta toma de decisiones.  

 

Importancia de la auditoría 

 

 “Se aplica a todas las operaciones que realiza la empresa. 

 Permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las 

operaciones económico financieras desarrolladas por la empresa. 

 Sirve de guía a los administradores porque posibilita el incremento 

de la eficacia, la efectividad y la economía en la utilización de 

recursos por la empresa. 

                                                           
2 MADARIAGA, Juan. 2011. Manual práctico de auditoria. Primera edición. Barcelona-España. 
Ediciones Deusto. 13 p. 
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 Busca el mejoramiento en las operaciones y actividades que 

cumplen las empresas o áreas críticas, a través de las 

recomendaciones y acciones correctivas. 

 Examina en forma independiente la información contable con el fin 

de determinar su razonabilidad o eficiencia administrativa y/o legal. 

 La auditoría evalúa las operaciones, controles y actividades en todos 

los niveles que realiza la empresa. 

 Genera nuevas ideas, procedimientos, métodos y técnicas para el 

control de operaciones y actividades.”3  

 

Objetivos de la auditoría 

 

“El objetivo principal de una auditoría es la emisión de un diagnóstico sobre 

un sistema de información empresarial, que permita tomar decisiones sobre 

el mismo. Estas decisiones pueden ser de diferentes tipos respecto al área 

examinada y al usuario del dictamen o diagnóstico. 

 

 Determinar si existe un sistema que proporcione datos pertinentes y 

fiables para la planeación y el control. 

 Determinar si este sistema produce resultados, es decir, planes, 

presupuestos, pronósticos, estados financieros, informes de control 

                                                           
3 SANTILLANA, Juan. 2003. Auditoria II. Colombia. Editorial Centenario. 25 p. 
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dignos de confianza, adecuados y suficientemente inteligibles por el 

usuario. 

 Efectuar sugerencias que permitan mejorar el control interno de la 

entidad.”4 

 

Características de la auditoría  

 

 “Es un examen que incluye evaluaciones, estudios, revisiones, 

diagnóstico e investigaciones necesarias. 

 Es objetiva, siendo una condición que el Auditor sea independiente 

de las actividades revisadas, cuidando siempre mantener una 

actitud mental independiente. 

 Es sistemáticamente planeada y efectuada. 

 Es profesionalmente dirigida por un Auditor o Contador público a 

nivel universitario o equivalente, afiliado a un organismo profesional 

que prescriba las normas profesionales y el código de ética 

profesional. 

 Cubre las operaciones financieras o administrativas de una entidad 

o grupo de entidades afiliadas o una parte de las mismas. 

                                                           
4 CUELLAR MEJÍA, Guillermo. Teoría General de la Auditoria y Revisoría Fiscal. 6-7 p. Disponible en:  
ftp://ftp.unicauca.edu.co/cuentas/.cuentasbajadas29092009/gcuellar.back/docs/teoria.pdf 
(Consultado el 05 de noviembre de 2018).  
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 Se efectúa posteriormente a la ejecución de las operaciones 

examinadas, sin embargo, su valor disminuye directamente en 

proporción a cualquier demora indebida entre la ejecución de las 

operaciones y su examen. Por lo tanto, a pesar de ser posterior debe 

ser oportuna. 

 Verifica las operaciones determinando su legalidad, veracidad y 

propiedad. 

 Evalúa las operaciones examinadas comparándolas con normas de 

rendimiento, de calidad y cualquier otra norma aplicable, incluyendo 

las políticas, estrategias, planes, objetivos y metas, tanto como, las 

disposiciones legales aplicables, los principios y prácticas 

generalmente aceptadas en el área de estudio y las prácticas 

prudentes resultantes de la aplicación del sentido común. 

 Concluye con un informe tanto verbal como por escrito, presentando 

los resultados del examen. 

 El informe contiene comentarios del Auditor sobre los hallazgos 

desarrollados durante el curso de su examen. En los comentarios 

se presentan y discuten las condiciones, criterios, causas y efectos 

correspondientes. 

 El informe presenta las conclusiones del Auditor con respecto a 

cada área del hallazgo. 

 El informe contiene recomendaciones constructivas para introducir 

mejoras en las operaciones examinadas. 
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 Cuando el examen ha comprendido los estados financieros de la 

entidad, el informe proporciona una opinión o dictamen profesional 

del Auditor sobre la razonabilidad en la presentación de los 

mismos.”5 

 

Clasificación de la auditoría 

 

 Dependiendo de quién lo ejecute 

 

Auditoría interna. - “Es una función practicada por Auditores internos 

profesionales con un profundo conocimiento en la cultura de negocios, los 

sistemas y los procesos. La función de auditoría interna provee seguridad 

de que los controles internos instaurados son adecuados para mitigar los 

riesgos y alcanzar el logro de las metas y objetivos de la organización.”6 

 

Auditoría externa. - “Es un servicio prestado a la propia entidad auditada 

por profesionales independientes a la misma según los términos contenidos 

en un contrato de prestación de servicios.”7 

 

                                                           
5 Manual Latinoamericano de auditoria profesional en el sector público. Tercera edición. Bogotá-
Colombia. 39-40 p. Disponible en: http://asecam.gob.mx/pagina/Interes/manual_latino.pdf 
(Consultado el 06 de noviembre de 2018). 
6 SANTILLANA, Juan. 2013. Auditoria Interna. Tercera edición. México. Pearson Educación. 11 p. 
7 DE LA PEÑA GUTIÉRREZ, Alberto. 2011. Auditoría. Un enfoque práctico. Primera edición. Madrid-
España. Ediciones Paraninfo S.A. 6 p. 

http://asecam.gob.mx/pagina/Interes/manual_latino.pdf
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 Dependiendo de la entidad en que se realice  

 

Auditoría privada. - Es ejecutada en las empresas privadas o no sujetas a 

la normativa del sector público y es practicada por Auditores 

independientes o Firmas de auditoría. 

 

Auditoría gubernamental. - “Constituye el examen objetivo, sistemático, 

independiente, constructivo y selectivo de evidencias, efectuadas a la 

gestión institucional en el manejo de los recursos públicos, con el objeto de 

determinar la razonabilidad de la información, el grado de cumplimiento de 

los objetivos y metas así como respecto de la adquisición, protección y 

empleo de los recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos, 

ecológicos y de tiempo y, si estos, fueron administrados con  eficiencia, 

efectividad, economía, eficacia y transparencia.”8 

 

 Dependiendo de las operaciones que se examine 

 

Auditoría operativa o de gestión. - “Es la acción dirigida a comprobar el 

grado de cumplimiento de los objetivos e identificar condiciones de mejora; 

diagnosticar los problemas que dificultan la consecución de los objetivos 

propuestos. 

                                                           
8 Manual General de Auditoría Gubernamental. Ecuador. 2003. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/MGAG-Cap-I.pdf (Consultado el 06 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/MGAG-Cap-I.pdf
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Auditoría medioambiental. - Verifica el cumplimiento de las normativas 

medioambientales del cuidado y protección del entorno. El objeto de 

estudio son las políticas medioambientales de la empresa. 

 

Auditoría informática. - Evalúa la utilidad, eficacia, fiabilidad y 

salvaguarda de la información procesada y mecanizada por medios 

informáticos. Su objeto de estudio son los sistemas de gestión de 

información, organización y procedimientos. 

 

Auditoría de sistemas. – Comprueba el grado de cumplimiento de la 

salvaguarda de los activos, la fiabilidad de la información económico-

financiera, y la adhesión a las políticas de la dirección. Verifica la 

adecuación, funcionamiento y eficacia del control interno. 

 

Auditoría fiscal. -  Examina el cumplimiento de las obligaciones fiscales: 

la veracidad y fiabilidad de la información preparada por la empresa. Su 

objeto de estudio es la información jurídica y tributaria.”9 

 

Auditoría de cumplimiento. - “Se realiza para determinar si la entidad 

auditada aplica correctamente los procedimientos, reglas o reglamentos 

específicos que una autoridad superior ha establecido.”10 

                                                           
9 ARENAS, Pablo y MORENO, Alonso. 2008. Introducción a la Auditoría Financiera. Primera edición. 
España. McGraw-Hill. 7-8 p. 
10 ARENS Alvin, RANDAL Elder y BEASLEY Mark. 2007. Auditoría un Enfoque Integral. 
Decimoprimera edición. Pearson Educación. México. 14 p. 
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Auditoría financiera. - “Es el proceso que efectúa un Contador Público 

independiente al examinar los estados financieros preparados por una 

entidad económica, con el fin de reunir elementos de juicio suficientes, con 

el propósito de emitir una opinión profesional sobre la credibilidad de dichos 

estados financieros, la cual se expresa en un documento formal 

denominado dictamen. 

 

El examen de los estados financieros es una necesidad indiscutible, ya que 

el administrador y el inversionista requieren, como elemento importante 

para tomar decisiones, conocer la situación financiera de la empresa que 

administran o en la que desean invertir, y tener la certeza de que tal 

situación financiera corresponde a la realidad que vive el negocio.”11 

 

EXAMEN ESPECIAL 

 

“El examen especial verifica, estudia y evalúa aspectos limitados o de una 

parte de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, 

operativa y medio ambiental, con posterioridad a su ejecución, aplicará las 

técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería o afines, o de las 

disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y formulará 

                                                           
11 MENDÍVIL, Víctor. 2010. Elementos de auditoria. Sexta edición. México. Cengage Learning 
Editores S.A. 1 p. 
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el correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones 

y recomendaciones.”12  

 

Objetivos del examen especial 

 

 “Determinar si las programaciones de las actividades financieras se 

han efectuado en función de las metas establecidas en los planes 

de trabajo de la entidad. 

 Evaluar el grado de cumplimiento y eficiencia de la ejecución de las 

actividades, en relación a las disposiciones que lo regulan y al 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

 Determinar la eficiencia, confiabilidad y la oportunidad con que se 

evalúa los estados financieros que presenta la entidad.”13  

 

El examen especial es una auditoria de revisión limitada, que examina y 

verifica mediante la utilización de técnicas y prácticas idóneas la 

información económica-financiera objeto de análisis, con el fin de emitir un 

informe con los respectivos comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

                                                           
12 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 2015. Ecuador. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=0&tipo=nor (Consultado el 07 de noviembre 
de 2018). 
13 FONSECA L., Oswaldo. 2007. Auditoria Gubernamental Moderna. Primera edición. Perú. Editorial 
Enlace Gubernamental S.A.C. 22 p. 
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Proceso del examen especial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FASE I-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Conocimiento entidad 

 Obtención información  

 Evaluación preliminar 

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 Evaluación del control interno 

 Evaluación y calificación del riesgo 

del examen especial. 

 Selección de los procedimientos de 

auditoría. 

 

FASE II DE EJECUCIÓN 

 Aplicación de programas de trabajo 

 Obtención de evidencia 

 Identificación de hallazgos 

 Elaboración de conclusiones y 

recomendaciones 

 

FASE III COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 

 Comunicación al inicio, transcurso y 

al término del examen especial. 

 Estados financieros 

 

 
Elaboración 

borrador del 

informe 

Presentación y 

discusión de 

resultados. 

Emisión de informe 

del examen especial 

 

Implementación 

recomendaciones 

FIN 

Aseguramiento 

de calidad 

CONTRATO DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Memorando 

Planeación 

Programas de 

trabajo 

Papeles de 

trabajo 

Archivo 

Cte. 

Archivo 

Perm. 

Archivo 

de 

planif. 

Fuente: Varios Autores 
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PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

El proceso del examen especial inicia con la redacción de la carta 

compromiso o contrato de servicios profesionales y culmina con la emisión 

del informe respectivo, cubriendo todas las necesidades vinculadas con la 

entidad. 

 

Entrevistas previas con el cliente 

 

“Es necesario que el Auditor se entreviste las veces que sean necesarias 

con su cliente antes del inicio del examen especial, con la finalidad de 

definir las condiciones básicas del servicio que va a proporcionar. 

 

El Auditor debe elaborar previamente una lista de asuntos que va a tratar 

con su cliente; después, debe evaluarlos y determinar si se requiere otra 

entrevista para aclarar o ampliar los puntos que hayan surgido como 

consecuencia de la entrevista anterior. Entre los puntos más importantes 

que el Auditor debe fijar con su cliente están: 

 

 Definición del tipo de servicio a prestar. 

 Las condiciones del servicio (tiempo, honorarios, gastos, etc.). 

 Las limitaciones del servicio. 

 Los elementos que va a proporcionar el cliente. 
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 Coordinación del trabajo en la oficina del cliente, etc. 

 

En las entrevistas con el cliente debe definirse a quién se debe dirigir y 

entregar el dictamen. Es de vital importancia que el Auditor confirme a su 

cliente por escrito las bases del trabajo a realizar y éste a su vez, debe 

manifestar su acuerdo con las condiciones, con la finalidad de evitar futuros 

malentendidos de interpretación. 

 

Contrato de servicios profesionales 

 

Una vez que el Auditor ha planeado su trabajo de auditoría y después de 

haber estimado sus honorarios, es conveniente que elabore una carta 

convenio, en la cual deberá incluir claramente los elementos de la misma, 

que son: 

 

 Especificación clara y precisa del servicio. 

 Definición del alcance y del resultado del trabajo. 

 Estimación de los honorarios.”14 

 

El proceso de la auditoría comprende las fases de: planificación, ejecución 

y comunicación de resultados. 

                                                           
14 OSORIO SANCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 189-190 y 197 p. 
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 PLANIFICACIÓN 

 

“La planificación es la primera fase del proceso de la auditoría y consiste 

en decidir anticipadamente los procedimientos que se van a emplear, la 

extensión que se le darán a las pruebas, la oportunidad de su aplicación y 

los papeles de trabajo que se utilizarán, así como la asignación del personal 

que deberá realizar el trabajo.”15 

 

“El Auditor deberá planificar su trabajo de forma adecuada con el fin de 

identificar los objetivos de cada área de la auditoría a realizar y determinar 

los métodos para alcanzar de la forma más eficaz y eficiente.  

 

Las tareas que va a desarrollar el Auditor se planifican con anterioridad al 

comienzo del trabajo, fijándose unos criterios objetivos y constantes sobre 

los que se basa la planificación. Dicha planificación especificará los 

procedimientos de auditoría que se van a emplear, la extensión que se va 

a dar las pruebas, el momento en que éstas se van a aplicar, y los papeles 

de trabajo donde se registrarán los resultados. 

 

La planificación inicial debe ser objeto de seguimiento continuo durante la 

ejecución del trabajo con el fin de adaptarla a las circunstancias 

cambiantes, debido a que, a medida que el Auditor va introduciéndose en 

                                                           
15 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 188 p.  
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el núcleo de la entidad auditada, va descubriendo defectos e 

inconvenientes, así como nuevas necesidades de su programa de trabajo 

que debe ir corrigiendo.”16 

 

“Planear el trabajo de auditoría es decidir con anticipación: 

 

 Cuáles son los procedimientos de auditoría que se aplicarán. 

 Cuál es la extensión que se le dará a esas pruebas. 

 Con qué oportunidad se aplicarán. 

 Cuáles son los papeles de trabajo en los que se registrarán sus 

resultados. 

 Cuando es el caso, designar el personal del Auditor que deberá 

intervenir en el trabajo. 

 

Por lo general, la planeación queda plasmada en un documento que se 

denomina programa de trabajo.”17 

 

Objetivo 

 

“El objetivo principal de la planificación, consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, 

                                                           
16 ARENAS, Pablo y MORENO, Alonso. 2008. Introducción a la Auditoría Financiera. Primera edición. 
España. McGraw-Hill. 135 p. 
17 MENDÍVIL E, Víctor. 2010. Elementos de auditoria. Sexta edición. México. Cengage Learning 
Editores S.A. 28 p. 
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cómo y cuándo se ejecutarán, para que se cumpla la actividad en forma 

eficiente y efectiva. 

 

La planificación de cada auditoría se divide en dos fases o momentos 

distintos, denominados planificación preliminar y planificación específica. 

En la primera de ellas, se configura en forma preliminar la estrategia a 

seguir en el trabajo, a base del conocimiento acumulado e información 

obtenida del ente a auditar; mientras que en la segunda se define tal 

estrategia mediante la determinación de los procedimientos específicos a 

aplicarse por cada uno de los componentes y la forma en que se 

desarrollará el trabajo en las siguientes fases. 

 

Planificación preliminar 

 

La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la 

información general sobre la entidad y las principales actividades 

sustantivas y adjetivas, a fin de identificar globalmente las condiciones 

existentes para ejecutar la auditoría, cumpliendo los estándares definidos 

para el efecto.”18 

 

 

                                                           
18 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en:  
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 12 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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Planificación específica 

 

“En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia 

en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y 

objetivos definidos para la auditoría. Se fundamenta en la información 

obtenida durante la planificación preliminar. 

 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control 

interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los 

procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase 

de ejecución, mediante los programas respectivos.”19 

 

Control interno 

 

“El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de 

métodos y procedimientos que aseguran que los activos están 

debidamente protegidos, que los registros contables son fidedignos y que 

la actividad de la entidad se desarrolla eficazmente según las directrices 

marcadas por la administración. 

 

 

                                                           
19 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en:  
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 12 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf


26 
 

 

Objetivos del control interno 

 Proteger los activos y salvaguardar los bienes de la institución. 

 Verificar la razonabilidad y confiabilidad de los informes contables y 

administrativos.  

 Promover la adhesión a las políticas administrativas establecidas. 

 Lograr el cumplimiento de las metas y objetivos programados.”20 

 

Componentes del control interno 

 

 Ambiente de control 

 

“Consiste en el establecimiento de un entorno que estimule e influencie la 

actividad del personal con respecto al control de sus actividades. Es en 

esencia el principal elemento sobre el que se sustenta o actúan los otros 

cuatro componentes e indispensable, a su vez, para la realización de los 

propios objetivos de control. 

 

El ambiente de control o control circundante es la base de los demás 

componentes de control al proveer disciplina y estructura para el control e 

incidir en la manera como: 

 Se estructuran las actividades del negocio. 

                                                           
20 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- 
Colombia. Ecoe Ediciones. 19 p. 
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 Se asigna autoridad y responsabilidad. 

 Se organiza y desarrolla la gente. 

 Se comparten y comunican los valores y creencias. 

 El personal toma conciencia de la importancia del control. 

 

 Evaluación de riesgos 

 

Es la identificación y análisis de riesgos relevantes para el logro de los 

objetivos y la base para determinar la forma en que tales riegos deben ser 

mejorados. Así mismo, se refiere a los mecanismos necesarios para 

identificar y manejar riesgos específicos asociados con los cambios, tanto 

los que influyen en el entorno de la organización como en el interior de la 

misma. 

 

La evaluación de riesgos debe ser una responsabilidad ineludible para 

todos los niveles que están involucrados en el logro de los objetivos. Esta 

actividad de autoevaluación debe ser revisada por los Auditores internos 

para asegurar que tanto el objetivo, enfoque, alcance y procedimiento han 

sido apropiadamente llevados a cabo. 

 

Toda entidad enfrenta una variedad de riesgos provenientes tanto de 

fuentes externas como internas que deben ser evaluados por la gerencia.”21 

                                                           
21 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- 
Colombia. Ecoe Ediciones. 27-29 p. 
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 Actividades de control 

 

“Son aquellas que realiza la gerencia y demás personal de la organización 

para cumplir diariamente con las actividades asignadas. Estas actividades 

están expresadas en las políticas, sistemas y procedimientos.  

 

Son políticas y procedimientos que se desarrollan a través de toda la 

organización y garantizan que las directrices de la gerencia se lleven a cabo 

y los riesgos se administren de manera que se cumplan los objetivos. 

Incluyen actividades preventivas, detectivas y correctivas tales como: 

 

 Aprobaciones y autorizaciones 

 Análisis de registros de información 

 Reconciliaciones, verificaciones 

 Segregación de funciones  

 Revisión de desempeños operacionales 

 Salvaguarda de activos  

 Seguridades físicas 

 Indicadores de desempeño  

 Revisiones de informes de actividades y desempeño 

 Controles sobre procesamiento de información.”22 

                                                           
22 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- 
Colombia. Ecoe Ediciones. 32 p. 
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 Sistemas de información y comunicación 

 

“Los sistemas de información están diseminados en todo el ente y todos 

ellos atienden a uno o más objetivos de control. De manera amplia, se 

considera que existen controles generales y controles de aplicación sobre 

los sistemas de información. 

 

 Controles generales: Tienen como propósito asegurar una 

operación y continuidad adecuada, e incluyen el control sobre el 

centro de procesamiento de datos y su seguridad física, 

contratación y mantenimiento del hardware y software, así como la 

operación propiamente dicha. 

 

 Controles de aplicación: Están dirigidos hacia el interior de cada 

sistema y funcionan para lograr el procesamiento, integridad y 

confiabilidad, mediante la autorización y validación 

correspondiente. 

 

 Supervisión y monitoreo 

 

En general, los sistemas de control están diseñados para operar en 

determinadas circunstancias. Claro está que para ello se tomaron en 

consideración los objetivos, riesgos y las limitaciones inherentes al control; 
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sin embargo, las condiciones evolucionan debido tanto a factores externos 

como internos, provocando con ello que los controles pierdan su eficiencia. 

 

Como resultado de todo ello, la gerencia debe llevar a cabo la revisión y 

evaluación sistemática de los componentes y elementos que forman parte 

de los sistemas de control. La evaluación debe conducir a la identificación 

de los controles débiles, insuficientes o innecesarios, para promover con el 

apoyo decidido de la gerencia, su robustecimiento e implantación.”23 

 

Evaluación del Sistema de Control Interno 

 

“La revisión del control interno por parte del auditor le ayuda a determinar 

otros procedimientos de auditoría para formular su opinión sobre la 

razonabilidad de los saldos finales. 

 

La evaluación que hace el Contador público del control interno contable, 

que se enfoca directamente a prevenir o detectar errores o irregularidades 

importantes en los saldos de las cuentas, consiste en aplicar a cada tipo 

importante de transacciones y a los respectivos activos involucrados en la 

auditoría, los siguientes criterios: 

 Considerar entre otros, los tipos de errores e irregularidades que 

puedan ocurrir. 

                                                           
23 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- 
Colombia. Ecoe Ediciones. 33-34 y 37-38 p. 
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 Determinar los procedimientos de control interno contable que puedan 

prevenir o detectar errores o irregularidades. 

 Determinar si los procedimientos necesarios están establecidos y si se 

han seguido satisfactoriamente. 

 Evaluar cualquier deficiencia, es decir, cualquier tipo de error o 

irregularidad potencial no contemplada por los procedimientos de 

control interno existentes, para determinar su efecto sobre la 

naturaleza, momento de ejecución o extensión de los procedimientos 

de auditoría a aplicar y, las sugerencias al ente”.24 

 

“Existen tres métodos de evaluación del sistema de control interno por 

medio de: 

 Cuestionario 

 Narrativo o descriptivo 

 Gráfico o diagramas de flujo. 

 

 Método de cuestionarios 

 

Este método consiste en diseñar cuestionarios con base en preguntas que 

deben ser contestadas por los funcionarios y personal responsable de las 

distintas áreas de la empresa bajo examen. Las preguntas son formuladas 

                                                           
24 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- 
Colombia. Ecoe Ediciones. 157-158 p. 
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de tal forma que la respuesta afirmativa indique un punto óptimo en el 

sistema de control interno y una respuesta negativa indique una debilidad 

o un aspecto no muy confiable. Algunas preguntas probablemente no 

resultan aplicables; en ese caso se utilizan las letras -NA- no aplicable. 

 

 Método narrativo o descriptivo 

 

Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema de control interno para las distintas áreas 

clasificadas por actividades, departamentos, funcionarios y empleados, 

mencionando los registros y formularios que intervienen en el sistema. 

 

 Método gráfico o diagramas de flujo 

 

Este método consiste en describir objetivamente la estructura orgánica de 

las áreas con la auditoría, así como los procedimientos a través de sus 

distintos departamentos y actividades. En la descripción de los 

procedimientos, el Auditor utiliza símbolos convencionales y explicaciones 

que den una idea completa de los procedimientos de la empresa.”25 

 

 

                                                           
25 ESTUPIÑÁN GAITÁN, Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- 
Colombia. Ecoe Ediciones. 160-162 p. 
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El riesgo en auditoría  

 

“Es el riesgo que resulta que los estados contables contengan errores u 

omisiones significativos en su conjunto, no detectados o evitados por los 

sistemas de control de la entidad ni por el propio proceso de auditoría. En 

definitiva, es el riesgo de emitir un informe de auditoría inadecuado. 

 

El riesgo asociado a cada componente de los estados financieros viene 

determinado por diversas circunstancias y factores de tipo cualitativo y 

cuantitativos:  

 

Factores cualitativos: 

 Efectividad de los controles internos vigentes 

 Complejidad de los procedimientos contables 

 Características del negocio 

 Naturaleza de la partida analizada 

 Organización del ente a auditar 

 Cantidad y calidad del personal 

 Cambios en los procedimientos contables, etc. 

 

Factores cuantitativos: 

 Significatividad o importancia relativa de la partida a auditar respecto 

del conjunto de los estados contables 
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 Volumen de transacciones realizadas por la entidad a auditar, etc.”26 

 

Composición del riesgo de auditoría  

 

 Riesgo inherente: es el riego de que ocurran errores significativos 

en la información contable, independientemente de la existencia de 

los sistemas de control. Este tipo de riesgo depende de: 

 

 Del tipo de negocio 

 De su medio ambiente 

 Del tipo de transacción. 

 

 Riesgo de control: es el riesgo de que el sistema de control interno 

del cliente no prevenga, detecte o corrija dichos errores. Este tipo de 

riesgo se evalúa mediante el conocimiento y comprobación, a través 

de pruebas de cumplimiento, del sistema de control interno. 

 

 Riesgo de no detección: es el riesgo de que un error u omisión 

significativo existente no sea detectado, por el propio proceso de 

auditoría. El nivel de riesgo de no detección está directamente 

relacionado con los procedimientos de auditoría debido a: 

 

                                                           
26 DE LA PEÑA GUTIÉRREZ, Alberto. 2011. Auditoría. Un enfoque práctico. Primera edición. Madrid-
España. Ediciones Paraninfo S.A. 48-49 p. 
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 La ineficiencia de los procedimientos de auditoría aplicados. 

 La inadecuada aplicación de dichos procedimientos. 

 Al deficiente alcance y oportunidad de los procedimientos 

seleccionados. 

 A la inapropiada interpretación del resultado de los 

procedimientos.”27 

 

Índices de los papeles de trabajo 

 

“Es la letra y/o número, en color rojo, que se transcribe en el ángulo superior 

derecho de la cédula de auditoría, para determinar el lugar en que se debe 

archivar y, en su caso relocalizar. 

 

Para facilitar su localización, los papeles de trabajo se marcan con índices 

que señalan con claridad la sección del expediente en el que deben ser 

archivados y, en consecuencia, donde podrán localizarse, para el caso de 

que se les necesitara después. 

 

Los índices pueden utilizar números, letras o la combinación de ambos. El 

método alfa-numérico, es el de uso más generalizado en la práctica de la 

auditoría. En este sistema las letras simples indican cuentas de activo, las 

                                                           
27 DE LA PEÑA GUTIÉRREZ, Alberto. 2011. Auditoría. Un enfoque práctico. Primera edición. Madrid-
España. Ediciones Paraninfo S.A. 49-50 p. 
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letras dobles para cuentas de pasivo y capital, y las decenas para cuentas 

de resultados.”28 

 

Índices cruzados 

 

“Es la relación que se hace entre una o varias cédulas de auditoría con la 

finalidad de cruzar los datos correlativos contenidos en ellos. Anotando el  

índice de las cédulas a un lado de los datos sujetos al enlace.”29 

 

Ejemplo: 

 

P1-CC-1             13.451,78           P1-CAR-1 

 

 

 

 

 

Marcas de auditoría 

 

“Una marca de auditoría es un símbolo que equivale a procedimientos de 

auditoría aplicados sobre el contenido de los papeles de trabajo; constituye 

una declaración personal, individual e intransferible sobre el autor de la 

                                                           
28 MENDÍVIL, Víctor. 2010. Elementos de auditoria. Sexta edición. México. Cengage Learning 
Editores S.A. 22 y 250 p. 
29 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 245 p. 

Por la izquierda de donde 

viene el importe. 

 

Por la derecha a donde va 

ese importe. 
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cédula de auditoría, cuyas iniciales aparecen en el encabezado. Las 

marcas deben anotarse invariablemente a lápiz o tinta roja.”30 

 

Tabla 1. Marcas de auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
30 SÁNCHEZ CURIEL, Gabriel. 2006. Auditoría de Estados Financieros. Segunda edición. México. 
Pearson Educación. 17 p. 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Tomado de y/o verificado con 

∑ 

 

∝ 

Sumas verificadas 

Rejecución de cálculos  

Ø Inspección física 

C Confirmado 

@ Saldo auditado 

S Documentación sustentatoria 

Ʌ Transacción rastreada 

© Conciliado 

 

¥ Diferencia de saldos 

N No autorizado 

 

Fuente: Varios autores. 
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  EJECUCIÓN 

 

 

“La ejecución de la auditoría es el desarrollo mismo del control y durante 

esta fase se recopila la evidencia suficiente para que sea base de formación 

de un criterio u opinión sobre el proceso que se estudia; se inicia con la 

culminación de la etapa de planeación y con la preparación de los 

programas específicos de auditoría; comprende la evaluación y prueba de 

sistemas claves administrativos y de control, identificación de efectos, 

determinación de causas y desarrollo de conclusiones y 

recomendaciones.”31 

 

En la etapa de ejecución se pone en práctica el programa de auditoría y los 

procedimientos planificados a fin de obtener suficiente evidencia que 

respalde la elaboración del informe. 

 

Programa de auditoría 

 

“Es el documento que contempla, de manera sistemática y ordenada, los 

pasos por seguir y los procedimientos de auditoría que se van a aplicar en 

un trabajo de auditoría. Los programas de auditoría forman parte de los 

papeles de trabajo de auditoría y siempre deberán ser colocados al inicio 

                                                           
31 VÁSQUEZ, William. 2000. Control Fiscal y Auditoría de Estado de Colombia. Primera edición. 
Bogotá-Colombia. Quebecor Impreandes. 92 p. 
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de la sección a que aludan o correspondan. Los programas de auditoría se 

complementarán con cuestionarios que contemplen la cobertura de 

aspectos de detalle implícitos en cada una de las partes o secciones de la 

actividad sujeta a auditoría. 

 

Los programas de auditoría deben incluir aquellos procedimientos que sea 

necesario aplicar para identificar, analizar, evaluar y documentar 

información recopilada durante el transcurso del trabajo. Cualquier ajuste 

al programa debe ser aprobado previo a su implementación.”32 

 

Importancia del programa de auditoría 

 

“El programa de auditoría le sirve al Auditor para: 

 

 Desarrollar la auditoría y obtener resultados satisfactorios. 

 Guiar a sus ayudantes en el desarrollo de su trabajo. 

 Controlar el tiempo real y compararlo con el estimado. 

 Determinar el trabajo que falte por realizarse. 

 Estimar sus honorarios. 

 Servir de base para futuras auditorías.”33 

 

                                                           
32 SANTILLANA, Juan. 2013. Auditoria Interna. Tercera edición. México. Pearson Educación. 167 p. 
33 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 207 p. 
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Formato del programa de auditoría 

 

“El programa de trabajo se formula en papeles u hojas matriciales (uso de 

computadora), en los que se anotan los siguientes encabezados: 

 

 Procedimientos. Para describirlos lo más claro y breve que se pueda. 

 Extensión. Que puede incluirse en la descripción del procedimiento. 

 Oportunidad. Donde se aclara la época o fecha en que debe 

efectuarse el trabajo específico. 

 Auditor. Donde se asigna el responsable de resolver el punto en 

particular. 

 Tiempo estimado. Donde se anota el tiempo (en horas) que se 

espera tome la aplicación del procedimiento. 

 Tiempo real. Para anotar el tiempo realmente empleado. 

 Variación. Para anotar las desviaciones de los tiempos reales con 

respecto a los estimados y hacer las explicaciones pertinentes. 

 Observaciones. Para aclarar aspectos esenciales en relación con el 

trabajo o la cuenta a revisar. 

 

Por lo general, los procedimientos se transcriben ordenadamente 

atendiendo el orden que las cuentas muestran en los estados financieros. 

Así, primero se notan los procedimientos aplicables al examen de caja, 
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luego a bancos, cuentas por cobrar, inventarios, hasta concluir con las 

cuentas de resultados y de orden.”34  

 

Pruebas de auditoría 

 

“Las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de 

auditoría, son dos:  

 

 Pruebas de cumplimiento: Son las acciones que emprende el 

Auditor externo tendientes a comprobar que los procedimientos de 

control interno estaban vigentes y en operación durante el periodo 

auditado. 

 

 Pruebas sustantivas: Pruebas que se aplican a los saldos de las 

cuentas, con la finalidad de evaluarlas, y llegar a una conclusión de 

las mismas sin importar los controles internos de sus flujos de 

transacciones.”35 

 

 

 

                                                           
34 MENDÍVIL, Víctor. 2010. Elementos de auditoria. Sexta edición. México. Cengage Learning 
Editores S.A. 31-32 p. 
35 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 121 p. 
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Técnicas y prácticas de auditoría 

 

“Las técnicas de auditoría constituyen métodos prácticos de investigación 

y prueba, que el Auditor emplea a base de su criterio o juicio según las 

circunstancias, unas son utilizadas con mayor frecuencia que otras, a fin de 

obtener la evidencia o información adecuada y suficiente para fundamentar 

sus opiniones y conclusiones contenidas en el informe. Las técnicas de 

auditoría se agrupan de la siguiente manera: 

 

Técnicas de verificación ocular 

 

 Comparación: es la relación que existe entre dos o más aspectos, 

para observar la similitud o diferencia entre ellos. 

 Observación: el Auditor verifica ciertos hechos y circunstancias, 

principalmente relacionados con la forma de ejecución de las 

operaciones, dándose cuenta, de cómo el personal realiza las 

operaciones. 

 Revisión selectiva: es el examen ocular rápido, con el fin de 

separar mentalmente asuntos que no son típicos o normales. 

Consiste en pasar revista rápida a datos normalmente presentados 

por escrito. 

 Rastreo: consiste en seguir la secuencia de una operación, dentro 

de su procesamiento. 
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Técnica de verificación verbal 

 

 Indagación: a través de las conversaciones, es posible obtener 

información verbal. La indagación es de utilidad en la auditoría, 

especialmente cuando se examinan áreas específicas no 

documentadas, pero los resultados de la indagación por sí solos no 

constituyen evidencia suficiente y competente.”36 

 

Técnicas de verificación física 

 

 Inspección: “Es el examen físico de bienes materiales o de los 

documentos, con el objeto de cerciorarse de la existencia de un 

activo o de una operación registrada o presentada en los estados 

financieros. 

 

Técnicas de verificación escrita 

 

 Análisis: consiste en desglosar o descomponer un universo 

determinado en sus partes para su estudio y generalmente se aplica 

a cuentas o a rubros genéricos, homogéneos y significativos de los 

estados financieros. 

                                                           
36 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 22 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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 Confirmación: obtención de una comunicación escrita de una 

persona independiente de la empresa examinada y que se 

encuentre en posibilidad de conocer la naturaleza y condiciones de 

la operación y, por tanto, confirmar de una manera válida.”37 

 Conciliación: “Significa poner de acuerdo o establecer la relación 

exacta entre dos conjuntos de datos relacionados, separados e 

independientes. 

 

Técnicas de verificación documental 

 

 Comprobación: constituye la verificación de la evidencia que 

sustenta una transacción u operación, para comprobar la legalidad, 

propiedad y conformidad con lo propuesto. 

 Computación: esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la 

información numérica, con el propósito de verificar la exactitud 

matemática de las operaciones efectuadas. 

 

Otras prácticas de auditoría 

 

 Examen y evaluación del control interno: debe ser considerado 

como práctica antes que, como técnica, aunque su ejecución implica 

la utilización de varias técnicas de auditoría. 

                                                           
37 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 89 y 94-95 p. 
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 Arqueo de caja: es contar el dinero y demás valores, relacionar los 

cheques presentados, los comprobantes pagados y no 

contabilizados para determinar el saldo contable. 

 Prueba selectiva: consiste en la práctica de simplificar la labor total 

de medición o verificación, tomando una muestra típica del total. El 

cálculo de probabilidades, puede utilizarse para determinar cuál 

debe ser el tamaño de la muestra o el Auditor pueda efectuar dicha 

determinación a base de su juicio profesional. 

 Los síntomas: se los considera también como otra práctica de 

auditoría y se los define como señales o indicios de una 

desviación.”38 

 

Hallazgo de auditoría 

 

“Son los resultados de la evaluación de la evidencia de auditoría 

recolectada que va en contra de los criterios de auditoría. Los hallazgos de 

auditoría pueden indicar ya sea conformidad o no conformidad con los 

criterios de auditoría u oportunidades de mejora.”39 

 

 

                                                           
38 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 23 de 
noviembre de 2018). 
39 FRANKLIN, Enrique B. 2007. Auditoría Administrativa. Segunda edición. México. Pearson 
Educación. 535 p. 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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Características o atributos que debe contener un hallazgo  

 

 Condición (Lo que es - situación actual): “Es la situación actual 

encontrada por el Auditor con respecto a una operación, actividad o 

transacción que se está examinando. 

 Criterio (Lo que debe ser): Son parámetros de comparación o las 

normas aplicables a la situación encontrada que permiten la 

evaluación de la condición actual. 

 Causa: Es la razón fundamental por la cual se originó la desviación 

o es el motivo por el cual no se cumplió el criterio o la norma. La 

determinación de la causa o causas que originaron las desviaciones, 

es de primordial importancia, porque permite sugerir la acción 

correctiva necesaria para eliminarla. 

 Efecto: Es el resultado adverso, que se produce de la comparación 

entre la condición y el criterio respectivo. La importancia de un 

hallazgo se juzga generalmente por el efecto.”40 

 

Muestreo en auditoría 

 

“El muestreo en la auditoría es un procedimiento mediante el cual se 

obtienen conclusiones sobre las características de un conjunto numeroso 

                                                           
40 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 26 de 
noviembre de 2019). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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de partidas (universo) a través del examen de un grupo parcial de ellas 

(muestra). 

 

 Muestreo estadístico: es aquel en que la determinación del tamaño 

de la muestra, la selección de las partidas que la integran y la 

evaluación de los resultados, se hace por métodos matemáticos 

basados en el cálculo de probabilidades. 

 

 Muestreo no estadístico o de criterio: mediante este muestreo 

dirigido, el Auditor, basado en un criterio subjetivo, determina el 

tamaño de muestra, la selección de las partidas que la integran y la 

evaluación de los resultados.”41 

 

Métodos de selección de la muestra 

 

 Método de selección por probabilidades 

 

“Mediante este método todas las unidades de muestreo del universo tienen 

la probabilidad de ser seleccionadas. Los métodos utilizados más 

frecuentemente son: 

 

                                                           
41 SANTILLANA, Juan. 2013. Auditoria Interna. Tercera edición. México. Pearson Educación. 169 p. 
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 Selección al azar: se utiliza tanto para las pruebas de atributos 

como de variables. Las muestras se seleccionan de tal manera 

que todas sus unidades tienen probabilidad de ser seleccionadas 

en cada extracción, debido a que toman como base el algoritmo 

para generar los números aleatorios.  

 Selección sistemática: mediante este método se selecciona 

una de cada “n” unidades junto con el punto de partida de un 

intervalo inicial seleccionado al azar, el cual debe ser menor que 

el intervalo.  

 Selección por células: el universo se divide en células 

(intervalos) de igual magnitud y se selecciona al azar un registro 

de cada célula, es decir, se combinan elementos de la selección 

al azar y de la selección sistemática. 

 

 Método de selección representativo 

 

Son métodos no estadísticos, cuyas muestras son seleccionadas a base 

de criterio del Auditor esperándose que la muestra resultante sea 

representativa del universo. Los métodos más frecuentes son los 

siguientes: 
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 Selección específica: la selección de cada unidad de la 

muestra es determinada a base de algún criterio de juicio, como 

de valor monetario, posibilidad de error, etc. 

 Selección en bloques: es la selección de varias unidades en 

forma secuencial. 

 Selección casual: las unidades de la muestra se seleccionan 

sin ninguna razón para incluir u omitir ciertos registros en 

particular. El Auditor elige los registros de un universo sin 

considerar el tamaño, fuente u otras características 

particulares.”42 

 

Papeles de trabajo 

 

“Los papeles de trabajo son el conjunto de cédulas y documentos que 

elabora u obtiene el Contador Público en el desarrollo de las diversas fases 

de la auditoría, y que contienen las condiciones del trabajo encontradas, 

las técnicas, y los procedimientos que aplicó, así como su extensión y 

oportunidad de las mismas, el resultado de los registros de Contabilidad, 

las confirmaciones de fuentes internas y externas y sus conclusiones.  

                                                           
42 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 27 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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Con la finalidad de: fundamentar su opinión, servir de fuente de información 

posterior, y probar que realizó el trabajo con calidad profesional.”43 

 

Objetivos de los papeles de trabajo 

 

“Entre los principales objetivos de los papeles de trabajo se destacan los 

siguientes: 

 Proporcionar la información básica y fundamental necesaria para 

facilitar la planeación, organización y desarrollo de todas las etapas 

del proceso de auditoría. 

 Respaldar la opinión del Auditor permitiendo realizar un examen de 

supervisión y proporcionando los informes suficientes y necesarios 

que serán incluidos en el informe de auditoría, además, sirve como 

evidencia en caso de presentar alguna demanda. 

 Permiten demostrar si el trabajo del Auditor fue debidamente 

planeado, determinando su eficiencia y eficacia. 

 Permiten establecer un registro histórico disponible 

permanentemente en caso que se presente algún requerimiento. 

 Servir como punto de referencia para posteriores auditorías. 

                                                           
43 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning Editores S.A. 226 p. 
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 Servir de puente entre el informe de auditoría y las áreas 

auditadas.”44 

 

Propósito e importancia de los papeles de trabajo 

 

 “En ellos, el Contador Público respalda y fundamenta sus informes: 

a) Dictamen. 

b) Carta de observaciones. 

 Sirven de fuente de información posterior a: 

a) Las autoridades fiscales. 

b) Las autoridades judiciales. 

c) Otro Contador Público que desee opinar sobre el trabajo 

realizado. 

d) Al propio cliente o entidad auditada. 

 Con ellos se evidencia el trabajo realizado, su alcance, sus 

limitaciones y su oportunidad. 

 Ellos sirven para comprobar que el Contador Público realizó un 

trabajo de calidad profesional. 

 Sirven de guía para la realización de futuras auditorías y como 

referencia para determinar la consistencia en la aplicación de 

                                                           
44 TAMAYO, Alonso. 2001. Auditoria de Sistemas. Primera edición. Colombia. Centro de 
Publicaciones Universidad Nacional de Colombia Sede Manizales. 50 p. 
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principios de Contabilidad generalmente aceptados de un ejercicio a 

otro.”45 

 

Clasificación de los papeles de trabajo. 

 

“Los papeles de trabajo se clasifican desde dos puntos de vista: 

 

1. Por su uso 

 

 Papeles de uso continuo 

 Papeles de uso temporal 

 

2. Por su contenido 

 

 Hoja de trabajo 

 Cédulas sumarias o de resumen 

 Cédulas de detalle o descriptivas 

 Cédulas analíticas o de comprobación 

 

Por su uso. - Los papeles de trabajo pueden contener información útil para 

varios ejercicios (acta constitutiva, contratos a plazos mayores de un año o 

indefinidos, cuadros de organización, catálogos de cuentas, manuales de 

                                                           
45 OSORIO SÁNCHEZ, Israel. 2007. Auditoría 1. Fundamentos de auditoria de estados financieros. 
Cuarta edición. México. Cengage Learning S.A. 227 p. 
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procedimientos, etc.). Por su utilidad más o menos permanente, se 

acostumbra a conservar este tipo de papeles en un expediente especial, en 

particular cuando los servicios del Auditor son requeridos por varios 

ejercicios contables. 

 

De la misma manera, los papeles de trabajo pueden contener información 

útil solo para un ejercicio determinado (confirmaciones de saldos a una 

fecha determinada, contratos a plazo fijo menor de un año, conciliaciones 

bancarias, etc.); en este caso, tales papeles se agrupan para integrar el 

expediente de la auditoría del ejercicio a que se refieran. 

 

Por su contenido. - Aunque en diseño y contenido los papeles de trabajo 

son tan variados como la propia imaginación, en la secuela del trabajo de 

auditoría existen papeles clave cuyo contenido está más o menos definido 

y que los hace característicos: 

 Hoja de trabajo: Es la cédula que muestra los grupos o rubros que 

integran los estados financieros. 

 Cédulas sumarias: Muestran las cuentas de mayor que forman un 

rubro de los estados financieros. 

 Cédulas de detalle: Relacionan las partidas que componen su 

cuenta mayor de la balanza de comprobación. 
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 Cédulas analíticas o de comprobación: Contienen el trabajo 

efectuado para verificar el grado de corrección de una partida u 

operación. 

 

Elementos que deben contener los papeles de trabajo 

 

Los papeles de trabajo deben ser claros y concisos con respecto a la cuenta 

u operación a que se refieren, al trabajo desarrollado y a las conclusiones 

obtenidas. Esto se logra estableciendo un mínimo de elementos que deben 

ser tomados en cuenta al elaborar dichos papeles de trabajo: 

 Nombre de la empresa a que se refieren. 

 Fecha de cierre del ejercicio examinado. 

 Título o descripción breve de su contenido. 

 Fecha en que se preparó. 

 Nombre de quién lo preparó. 

 Fuente de donde se obtuvieron los datos (cuando proceda). 

 Descripción concisa del trabajo efectuado. 

 Conclusión.”46 

 

 

                                                           
46 MENDÍVIL, Víctor. 2010. Elementos de auditoria. Sexta edición. México. Cengage Learning 
Editores S.A. 20-21 y 23-24 p. 
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Archivo de los papeles de trabajo 

 

“La actividad profesional ha establecido la necesidad de utilizar los 

siguientes archivos para documentar la auditoría: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Archivo de 

papeles de 

trabajo 

 

Archivo 

permanente 

 Archivo de 

planificación  

 Administración 

de la auditoría 

 

 
 

 Planificación 

de la auditoria 

 

 Planificación 

preliminar 

 

 Planificación 

especifica 

Archivo 

corriente  

 Papeles de trabajo 

de uso general 

 

 Papeles de trabajo 

de uso especifico  

 

Fuente: Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. 

 Información general de carácter 

permanente. 
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Archivo permanente: Dirigido a mantener la información general de 

carácter permanente, como un punto clave de referencia para conocer la 

entidad, su misión básica y los principales objetivos. 

 

El archivo permanente de papeles de trabajo es la base para la planificación 

y programación de la auditoría financiera. Esta condición hace necesario 

disponer de un archivo permanente estructurado de tal manera que facilite 

la utilización de la amplia información acumulada. 

 

Los siguientes documentos y papeles de trabajo, forman parte del archivo 

permanente: 

 

 Disposiciones legales actualizadas que regulan su funcionamiento. 

 Manuales de procedimientos, flujogramas y reglamentos. 

 Contratos a largo plazo. 

 Resumen de las principales decisiones tomadas por los organismos 

oficiales. 

 Evaluaciones del sistema de control interno. 

 Análisis de activos fijos y deudas a largo plazo. 

 Otros datos y documentos de interés para futuros exámenes.”47 

 

                                                           
47 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 29 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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Archivo de planificación: “Orientado a documentar la etapa de 

planificación preliminar y específica de cada auditoría de manera que se 

identifiquen claramente la naturaleza, alcance y objetivo de la auditoría a 

ejecutar. 

 

Los papeles de trabajo acumulados en la planificación de la auditoría se 

organizarán en los siguientes segmentos que serán integrados al concluir 

la auditoría: 

 

 Administración de la auditoría 

 

Incluye los documentos preparados para programar, organizar, manejar y 

controlar la auditoría y el equipo de profesionales, la correspondencia 

recibida y remitida no relacionada directamente con hallazgos específicos, 

el ordenamiento cronológico de los hechos y los reportes emitidos como 

producto de la auditoría en las diferentes fases del trabajo. 

 

Los documentos que se archivan en este segmento, son los siguientes: 

 

 Orden de trabajo, modificaciones y actualizaciones.  

 Cuadro de registro y control de los Auditores designados para el 

examen, incluyendo fecha de integración, rúbrica e iniciales 

utilizadas, fecha de separación, días efectivos laborados, 
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componente o área de auditoría examinada y otra información 

pertinente. 

 Correspondencia enviada y recibida de la entidad, que no tenga 

relación directa con los hallazgos desarrollados. 

 Correspondencia enviada y recibida de la unidad de auditoría y 

de otras instituciones, no relacionada con los hallazgos 

desarrollados. 

 Otra documentación administrativa. 

 

 Planificación de la auditoría 

 

Documentación de la planificación preliminar: El expediente de papeles de 

trabajo de la planificación preliminar estará integrado por el programa 

aplicado y los documentos organizados con la información obtenida en la 

fase. 

 

Documentación de la planificación específica: El expediente de papeles de 

trabajo incluirá el programa de la planificación específica, que incluye la 

evaluación del control interno en los elementos: ambiente de control y 

sistemas de registro e información, así como los programas, cuestionarios 

o diagramas específicos para evaluar los procedimientos de control y los 
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papeles de trabajo producto de su aplicación, incluso el plan específico de 

auditoría y el informe de evaluación del control interno.”48 

 

Archivo corriente: “Orientado a documentar la etapa de auditoría 

respondiendo a los lineamientos detallados en la planificación preliminar y 

en la específica. 

 

El archivo corriente está conformado por los legajos de papeles de trabajo, 

que contienen la información recopilada durante la fase de ejecución del 

trabajo y que constituyen el soporte de los resultados obtenidos de la 

auditoría. El archivo corriente estará constituido por papeles de trabajo de 

uso general y específico. 

 

 Papeles de trabajo de uso general 

 

Son aquellos que no están relacionados directamente con el componente, 

cuenta o actividad en particular, sino con la auditoría en su conjunto. Estos 

papeles de trabajo se mantendrán en un archivo temporal, mientras se 

realice el examen con el propósito de facilitar su uso y revisión, para luego 

archivarlos en el orden que se sugiere posteriormente. 

 

                                                           
48 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 29 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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Los principales papeles de trabajo de uso general son: 

 

Preparados por terceros ajenos a la entidad 

 

 Carta de preguntas a los asesores legales 

 Carta de confirmación de compañías de seguros 

 

Preparados por la entidad 

 

 Estados financieros y Balance de comprobación 

 Cartas de representación de los funcionarios de la entidad 

 

Preparados por el Auditor 

 

 Plan específico de auditoría 

 Programa de trabajo 

 Hoja de asuntos pendientes 

 Cédulas de ajustes sugeridos 

 Sugerencias para futuros exámenes 

 Informes de avance de trabajo y tiempo utilizado 

 Hoja principal de trabajo 

 Evaluación de control interno 
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 Papeles de trabajo de uso específico 

 

Son aquellos que constituyen evidencias de los hallazgos relacionados con 

cada componente, cuenta o actividad en particular. 

 

Preparados por terceros ajenos a la entidad 

 

 Confirmación de saldos de bancos, deudores y acreedores. 

 Confirmación de bienes de la entidad en poder de terceros y 

viceversa. 

 Resúmenes de cuenta. 

 

Preparados por la entidad 

 

 Anexos de la composición de los saldos de las cuentas. 

 Conciliaciones bancarias. 

 Resultados de constataciones físicas. 

 Declaraciones de retención y pago de impuestos y obligaciones de 

terceros. 

 Análisis de cuentas deudoras y acreedoras por antigüedad de 

saldos. 
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Preparados por el Auditor 

 

 Cédulas sumarias o de resumen de rubros o componentes 

 Hojas de comentarios o notas 

 Cédulas de análisis específico 

 Detalles de arqueos 

 Detalles de recuentos selectivos 

 Copias, resúmenes o fotocopias de documentos de importancia 

 Otros elementos como grabaciones, fotografías, discos de archivo 

de computadora, entre otros.”49 

 

 

3. COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

“En el transcurso de una auditoría, los Auditores mantendrán constante 

comunicación con los servidores de la entidad u organismo bajo examen, 

dándoles la oportunidad para presentar pruebas documentadas, así como 

información verbal pertinente respecto de los asuntos sometidos a examen; 

la comunicación de los resultados se la considera como la última fase de la 

auditoría, sin embargo, debe ser ejecutada durante todo el proceso. 

 

                                                           
49 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 30 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf


63 
 

 

Comunicación al inicio del examen especial 

 

Para la ejecución de un examen especial, el Auditor jefe de equipo, 

mediante oficio notificará el inicio del examen a los principales funcionarios 

vinculados con las operaciones a ser examinadas de conformidad con el 

objetivo y alcance del examen especial. 

 

Comunicación en el transcurso del examen especial 

 

Con el propósito de que los resultados de un examen no propicien 

situaciones conflictivas y controversias muchas veces insuperables, éstos 

deberán ser comunicados en el transcurso del examen y en la conferencia 

final, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a terceros y a todas 

aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos 

detectados. 

 

Cuando el Auditor establezca hallazgos que impliquen deficiencias y 

considere necesario participar a la entidad examinada, deberá comunicar 

de inmediato a los funcionarios vinculados a fin de obtener sus puntos de 

vista, aclaraciones o justificaciones correspondientes, para que se tomen 

los correctivos en forma oportuna. 

 

La comunicación de resultados debe ser permanente y no se debe esperar 

la conclusión del trabajo o la formulación del informe final, para que la 
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administración conozca de los asuntos observados por parte del Auditor, 

éste deberá transmitirlos tan pronto como haya llegado a formarse un 

criterio firme debidamente documentado y comprobado. 

 

Comunicación al término del examen especial 

 

La comunicación de los resultados al término del examen especial, se 

efectuará de la siguiente manera: 

a. Se preparará el borrador del informe que contenga los resultados 

obtenidos a la conclusión de la auditoría, los cuales, serán 

comunicados en la conferencia final por los Auditores a los 

representantes de la empresa auditada y las personas vinculadas 

con el examen. 

b.  El borrador del informe debe incluir los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, debe estar sustentado en papeles de trabajo, 

documentos que respaldan el análisis realizado por el Auditor. 

c. Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y 

serán dados a conocer en la conferencia final por los Auditores, a los 

administradores de las entidades auditadas y demás personas 

vinculadas con él. 

d. En esta sesión de trabajo, las discrepancias de criterio no 

subsanadas se presentarán documentadamente, hasta dentro de los 
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cinco días hábiles siguientes y se agregarán al informe de auditoría, 

si el asunto lo amerita. 

e. Los casos en los que se presumen hechos delictivos, no serán objeto 

de discusión en la conferencia final.”50 

 

El informe del examen especial 

 

El informe del examen especial constituye el producto final del trabajo del 

Auditor en el que constan: el dictamen profesional a los estados financieros, 

las notas a los estados financieros, la información financiera 

complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios sobre 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos 

examinados, los criterios de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas 

de los funcionarios vinculados con el examen y cualquier otro aspecto que 

juzgue relevante para su adecuada comprensión. 

 

Comentarios 

 

Comentario es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales 

encontrados en la ejecución de la auditoría, se deben exponer en forma 

                                                           
50 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 30 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf


66 
 

 

lógica y clara ya que constituyen la base para una o más conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Los comentarios pueden referirse a uno o varios hallazgos, constituyen la 

desviación que el Auditor ha observado o encontrado; contiene hechos y 

otra información obtenida. 

 

Para la redacción de un comentario, se pondrá un título que identifique la 

naturaleza del hallazgo. Este título debe ser un breve resumen de la 

conclusión.”51 

 

Conclusiones 

 

“Las conclusiones de auditoría son juicios profesionales del Auditor 

basados en los hallazgos luego de evaluar los atributos y obtener la opinión 

de la entidad. Su formulación se basa en realidades de la situación 

encontrada, manteniendo una actitud objetiva, positiva e independiente 

sobre lo auditado.  

 

Las conclusiones forman parte importante del informe de auditoría y 

generalmente se refieren a irregularidades, deficiencias o aspectos 

                                                           
51 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 30 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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negativos encontrados con respecto a las operaciones, actividades y 

asuntos examinados, descritos en los comentarios correspondientes que 

podrían dar fundamento a la determinación de responsabilidades, cuando 

las haya y el establecimiento de acciones correctivas. 

 

Recomendaciones 

 

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por 

los Auditores que permiten a las autoridades de la entidad auditada, 

mejorar las operaciones o actividades, con la finalidad de conseguir una 

mayor eficiencia, efectividad y eficacia, en el cumplimiento de sus metas y 

objetivos institucionales. 

 

Las recomendaciones se presentarán luego de los comentarios y las 

conclusiones, se asignará a cada recomendación un número correlativo en 

orden de presentación de los comentarios, en determinados casos una 

recomendación puede agrupar a varios comentarios y se presentarán en 

orden de importancia.”52 

 

 

 

                                                           
52 Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. Ecuador. 2001. Disponible en: 
http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf (Consultado el 30 de 
noviembre de 2018). 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf
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NORMATIVA VIGENTE  

 

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

 

“Art. 12.- La presente Ley establece los lineamientos generales, 

económicos y organizacionales de la movilidad a través del transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial y sus disposiciones son aplicables en 

todo el territorio nacional para: el transporte terrestre, acoplados, 

teleféricos, funiculares, vehículos de actividades recreativas o turísticas, 

tranvías, metros y otros similares; la conducción y desplazamiento de 

vehículos a motor, de tracción humana, mecánica o animal; la movilidad 

peatonal; la conducción o traslado de semovientes y la seguridad vial. 

 

De acuerdo con lo que establece la disposición transitoria decimotercera 

de la Ley, las operadoras de transporte público que se constituyan 

jurídicamente a partir de la expedición de la presente Ley, deberán 

obligatoriamente hacerlo bajo el sistema de CAJA COMÚN, previo a la 

obtención del documento habilitante que faculte la prestación del servicio 

en los diferentes tipos de transporte.”53 

 

                                                           
53 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Ecuador. 2015. Disponible en: 
https://www.ant.gob.ec/index.php/ant/base-legal/ley-organica-reformatoria-a-la-ley-organica-
de-transporte-terrestre-transito-y-seguridad-vial (Consultado el 03 de diciembre de 2018). 

https://www.ant.gob.ec/index.php/ant/base-legal/ley-organica-reformatoria-a-la-ley-organica-de-transporte-terrestre-transito-y-seguridad-vial
https://www.ant.gob.ec/index.php/ant/base-legal/ley-organica-reformatoria-a-la-ley-organica-de-transporte-terrestre-transito-y-seguridad-vial
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 Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial 

 

“Art. 1.- El presente Reglamento establece las normas de aplicación a las 

que están sujetos los conductores, peatones, pasajeros y operadoras de 

transporte, así como las regulaciones para los automotores y vehículos de 

tracción humana, animal y mecánica que circulen, transiten o utilicen las 

carreteras y vías públicas o aquellas privadas abiertas al tránsito y 

transporte terrestre en el país. 

 

Art. 53.- Quienes vayan a prestar servicio público o comercial, deberán 

solicitar autorización a la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o a los gobiernos 

autónomos descentralizados que han asumido la competencia, antes de 

constituirse jurídicamente, para lo cual los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán acatar las disposiciones de carácter nacional que 

para el efecto emita la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.”54 

 

 

                                                           
54 Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Ecuador. 2016. 
Disponible en: https://www.ant.gob.ec/index.php/ant/base-legal/reglamento-general-para-la-
aplicacion-de-la-lotttsv (Consultado el 03 de diciembre de 2018). 

https://www.ant.gob.ec/index.php/ant/base-legal/reglamento-general-para-la-aplicacion-de-la-lotttsv
https://www.ant.gob.ec/index.php/ant/base-legal/reglamento-general-para-la-aplicacion-de-la-lotttsv
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 Resolución N° 002-DIR-2014-ANT 

 

Instructivo para el control y evaluación del sistema de caja común en 

las operadoras de transporte público terrestre 

 

“Art. 1.- Objeto: El presente instructivo tiene por objeto guiar a los 

organismos de tránsito competentes, en la ejecución de los mecanismos 

que permitan ejercer el control y evaluación del sistema de caja común 

adoptado por parte de las operadoras de transporte terrestre público de 

pasajeros, en los ingresos que obtengan del desarrollo de sus actividades 

en la prestación del servicio, con sujeción a las disposiciones contempladas 

en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su 

Reglamento de aplicación y demás normativa emitida por la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

 

Art. 4.- Caja Común: El sistema de caja común constituye el modelo de 

gestión por el cual una operadora de transporte terrestre público de 

pasajeros administra los recursos provenientes del cobro de una tarifa, de 

forma centralizada y aportando a un fondo único integrado por todos sus 

socios, generando un reparto equitativo entre los integrantes de la 

operadora y respetando reglas definidas de forma previa.”55 

                                                           
55 Resolución N° 002-DIR-2014-ANT. Ecuador. 2014. Disponible en: 
https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2027-resolucion-no-002-
instructivo-para-el-control-y-evaluacion-del-sistema-de-caja-comun-en-las-operadoras-de-
transporte-publico-terrestre (Consultado el 03 de diciembre de 2018). 

https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2027-resolucion-no-002-instructivo-para-el-control-y-evaluacion-del-sistema-de-caja-comun-en-las-operadoras-de-transporte-publico-terrestre
https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2027-resolucion-no-002-instructivo-para-el-control-y-evaluacion-del-sistema-de-caja-comun-en-las-operadoras-de-transporte-publico-terrestre
https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2027-resolucion-no-002-instructivo-para-el-control-y-evaluacion-del-sistema-de-caja-comun-en-las-operadoras-de-transporte-publico-terrestre
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 Resolución N° 003-DIR-2014-ANT 

 

Reglamento de Sistemas Tecnológicos de Recaudo para Transporte 

Público Intra Cantonal 

 

“Art.1.- Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto regular las 

características, parámetros y condiciones para la implementación de 

sistemas electrónicos de recaudo por parte de las operadoras que prestan 

el servicio de transporte terrestre público en todos los ámbitos, para los 

ingresos que obtengan del desarrollo de las actividades de transporte, con 

sujeción a las disposiciones contempladas en la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento de 

aplicación y demás normativa emitida por la Agencia Nacional de Tránsito. 

 

Art. 2.- Ámbito de aplicación. - Se sujetarán a las disposiciones del 

presente reglamento todas las operadoras que prestan el servicio de 

transporte terrestre público en todos los ámbitos, que previa autorización 

otorgada mediante el respectivo título habilitante por parte de la Agencia 

Nacional de Tránsito, Comisión de Tránsito del Ecuador o Gobiernos 

Autónomos Descentralizados que hayan asumido la competencia en su 

respectiva jurisdicción, se encuentren aptas para ejercer su actividad.”56 

                                                           
56 Resolución N° 003-DIR-2014-ANT. Ecuador. 2014. Disponible en: 
https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2028-resolucion-no-003-
reglamento-de-sistemas-tecnologicos-de-recaudo-para-transporte-publico-intracantonal 
(Consultado el 04 de diciembre de 2018). 

https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2028-resolucion-no-003-reglamento-de-sistemas-tecnologicos-de-recaudo-para-transporte-publico-intracantonal
https://www.ant.gob.ec/index.php/transito-7/resoluciones-2014/file/2028-resolucion-no-003-reglamento-de-sistemas-tecnologicos-de-recaudo-para-transporte-publico-intracantonal
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 Ordenanza que fija las tarifas de transporte intracantonal o 

urbano en el cantón Loja 

 

“Art. 3.- Consorcio Único: Las cooperativas y compañías de transporte 

urbano que operan en el cantón Loja, deberán constituirse obligatoriamente 

en un solo consorcio o persona jurídica, con el objeto de garantizar la 

prestación continua del servicio público de transporte. 

 

Art. 4.- Caja Común: La persona jurídica que se constituya de conformidad 

con el artículo 3, operará obligatoriamente bajo el sistema de caja común. 

Cuya administración estará a cargo de ésta (Consorcio), y la distribución 

de valores bajo el control de un fideicomiso.”57 

 

 Ordenanza que regula la operación del sistema intermodal de 

transporte urbano SITU en el Cantón Loja 

 

“Art. 2.- Las compañías y cooperativas de transporte público para poder 

obtener el contrato de operación deberán pertenecer previamente a un 

Consorcio de Operación, el mismo que de manera responsable en el marco 

de cumplimiento de la Ley, deberá implementar, operar y administrar la caja 

                                                           
57 Ordenanza que fija las tarifas de transporte intracantonal o urbano en el cantón Loja. Ecuador. 
2014. Disponible en: https://www.loja.gob.ec/files/documentos/2015-
03/ord_tarifas_transporte_urbano.pdf (Consultado el 04 de diciembre de 2018). 

https://www.loja.gob.ec/files/documentos/2015-03/ord_tarifas_transporte_urbano.pdf
https://www.loja.gob.ec/files/documentos/2015-03/ord_tarifas_transporte_urbano.pdf
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común, así como, la operación y mantenimiento de la flota de autobuses, 

en conformidad con las normas y disposiciones emitidas por la autoridad 

Municipal. 

 

Art. 13.- Para la operación de la caja común se utilizará el Sistema 

Integrado de Recaudo SIR, debiendo el Consorcio de Operación 

encargarse de la generación, inicialización, validación, registro, custodia, 

distribución y venta de los medios de pago, así como la recepción, custodia, 

transporte, conciliación y distribución de los valores recaudados. El  

Municipio de Loja implementará y mantendrá la infraestructura en la Ruta 

Troncal, para el debido funcionamiento de la caja común.”58 

 

 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 

Financiero Popular y Solidario 

 

“Art. 1.- Definición. - Para efectos de la presente Ley, se entiende por 

economía popular y solidaria a la forma de organización económica, donde 

sus integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan 

procesos de producción, intercambio, comercialización, financiamiento y 

consumo de bienes y servicios, para satisfacer necesidades y generar 

ingresos, basadas en relaciones de solidaridad, cooperación y 

                                                           
58 Ordenanza que regula la operación del sistema intermodal de transporte urbano SITU en el 
Cantón Loja. Ecuador. 2018. Disponible en: http://www.loja.gob.ec/files/documentos/2018-
08/ord_055-2018.pdf (Consultado el 05 de diciembre de 2018). 

http://www.loja.gob.ec/files/documentos/2018-08/ord_055-2018.pdf
http://www.loja.gob.ec/files/documentos/2018-08/ord_055-2018.pdf
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reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de 

su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por 

sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital.”59 

 

 Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular 

y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario 

 

“Art. 1.- Ámbito y objeto. - El presente reglamento general tiene por objeto 

establecer los procedimientos de aplicación de la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaría y del Sector Financiero Popular y Solidario. 

 

Art. 2.- Asamblea Constitutiva. - Para constituir una de las organizaciones 

sujetas a la ley, se realizará una asamblea constitutiva con las personas 

interesadas, quienes, en forma expresa, manifestarán su deseo de 

conformar la organización y elegirán a sus Directivos, de conformidad a lo 

señalado en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 

Reglamento y Estatuto de la organización a constituirse, considerando lo 

siguiente: 

 

1. En Organizaciones Comunitarias: un representante legal; 

                                                           
59 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. 
Ecuador. 2018. Disponible en: 
http://www.seps.gob.ec/normativas?raiz=NORMATIVA&cat=LEY_Y_REGLAMENTO (Consultado el 
05 de diciembre de 2018). 
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2. En Asociaciones: Administrador, Presidente, Secretario, Junta 

Directiva, Junta de Vigilancia; y 

3. En Cooperativas: Gerente, Consejos de Administración y de 

Vigilancia, con sus respectivos presidentes y secretarios. 

 

Quien ostente la calidad de representante legal de la organización a 

constituirse, se encargará de gestionar la aprobación del estatuto social y 

la obtención de personalidad jurídica ante la Superintendencia. ”60 

 

 Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas 

no Financieras de la Economía Popular y Solidaria 

 

“Este documento pretende detallar los elementos básicos del control interno 

que deben desarrollar las organizaciones no financieras de la Economía 

Popular y Solidaria, para garantizar un sistema de control interno que 

asegure la gestión eficiente y económica de la organización. El Manual de 

control interno establece los procesos a seguir por las organizaciones. 

 

Toda organización, sea grande o pequeña requiere de control interno con 

el objetivo de garantizar la idoneidad de sus operaciones. Es conveniente 

                                                           
60 Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario. Ecuador. 2018. Disponible en:  
http://www.seps.gob.ec/normativas?raiz=NORMATIVA&cat=LEY_Y_REGLAMENTO (Consultado el 
05 de diciembre de 2018). 

http://www.seps.gob.ec/normativas?raiz=NORMATIVA&cat=LEY_Y_REGLAMENTO
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destacar que el Control Interno es un plan coordinado de todos los métodos 

y procedimientos para: 

 Proteger los activos. 

 Obtener información correcta y segura. 

 Promocionar la eficiencia de operación. 

 Regirse a las políticas prescritas por la normativa vigente.”61 

 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 

“Art. 19.- Obligación de llevar contabilidad. - Todas las sociedades están 

obligadas a llevar contabilidad y declarar los impuestos con base en los 

resultados que arroje la misma. También lo estarán las personas naturales 

y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, sean mayores a trescientos mil (USD $ 300.000) dólares de los 

Estados Unidos, incluyendo las personas naturales que desarrollen 

actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, así como los 

profesionales, comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás 

trabajadores autónomos. Este monto podrá ser ampliado en el Reglamento 

a esta ley. 

                                                           
61 Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía 
Popular y Solidaria. Ecuador. Disponible en: 
http://www.seps.gob.ec/documents/20181/494185/Manual+de+Control+Interno+para+Organiza
ciones+del+Sector+No+Financiero_cc.pdf/231c9229-e2e0-4539-969c-abb640bd3011 (Consultado 
el 06 de diciembre de 2018). 

http://www.seps.gob.ec/documents/20181/494185/Manual+de+Control+Interno+para+Organizaciones+del+Sector+No+Financiero_cc.pdf/231c9229-e2e0-4539-969c-abb640bd3011
http://www.seps.gob.ec/documents/20181/494185/Manual+de+Control+Interno+para+Organizaciones+del+Sector+No+Financiero_cc.pdf/231c9229-e2e0-4539-969c-abb640bd3011
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Art. 20.- Principios generales. - La contabilidad se llevará por el sistema 

de partida doble, en idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos 

de América, tomando en consideración los principios contables de general 

aceptación, para registrar el movimiento económico y determinar el estado 

de situación financiera y los resultados imputables al respectivo ejercicio 

impositivo.”62 

 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno 

 

“Art. 3.- Consorcio. - De acuerdo con lo que establece la Ley de Régimen 

Tributario Interno, los consorcios o asociaciones de empresas son 

considerados sociedades, y, por tanto, sujetos pasivos del impuesto a la 

renta, por lo que deben cumplir con sus obligaciones tributarias y deberes 

formales, entre los que están los de declarar y pagar dicho impuesto. 

 

En el caso de que un consorcio cese o concluya actividades antes de la 

terminación del ejercicio impositivo, presentará su declaración anticipada 

de impuesto a la renta, de acuerdo a lo establecido en el presente 

Reglamento. 

 

                                                           
62 Ley de Régimen Tributario Interno. Ecuador. 2018. Disponible en: 
www.sri.gob.ec/.../descargar/.../LEY_DE_RGIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO (Consultado el 06 de 
diciembre de 2018). 
 

http://www.sri.gob.ec/.../descargar/.../LEY_DE_RGIMEN_TRIBUTARIO_INTERNO
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En todos los casos, los miembros del consorcio serán solidariamente 

responsables, por los tributos que genere la actividad para la cual se 

constituyó el consorcio.  

 

Los beneficios que distribuya el consorcio, luego del pago del respectivo 

impuesto, se constituirán en ingresos exentos para los miembros del 

consorcio, siempre y cuando éstas sean sociedades nacionales o 

extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 

imposición.”63 

 

 Reglamento de Comprobantes de venta, retención y 

complementarios 

 

“Art. 1.- Comprobantes de venta. - Son comprobantes de venta los 

siguientes documentos que acreditan la transferencia de bienes o la 

prestación de servicios o la realización de otras transacciones gravadas con 

tributos:  

 

a) Facturas; 

b) Notas de venta - RISE;  

c) Liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios;  

                                                           
63 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. Ecuador. 2018. Disponible 
en: http://descargas.sri.gov.ec/download/pdf/regtribint.pdf (Consultado el 06 de diciembre de 
2018). 

http://descargas.sri.gov.ec/download/pdf/regtribint.pdf
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d) Tiquetes emitidos por máquinas registradoras;  

e) Boletos o entradas a espectáculos públicos; y,  

f) Otros documentos autorizados en el presente reglamento. 

 

Art. 2.- Documentos complementarios. - Son documentos 

complementarios a los comprobantes de venta, los siguientes: 

 

a) Notas de crédito;  

b) Notas de débito; y,  

c) Guías de remisión. 

 

Art. 3.- Comprobantes de retención. - Son comprobantes de retención los 

documentos que acreditan las retenciones de impuestos realizadas por los 

agentes de retención en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Régimen Tributario Interno, este reglamento y las resoluciones que para el 

efecto emita el Director General del Servicio de Rentas Internas.”64 

 

 Código Tributario 

 

“Art. 1.- Ámbito de aplicación. - Los preceptos de este Código regulan 

las relaciones jurídicas provenientes de los tributos (impuestos, las tasas y 

                                                           
64 Reglamento de Comprobantes de venta, retención y complementarios. Ecuador. 2016. 
Disponible en: http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/9b269e22-aef6-46bf-bfc6-
5fe88dde783a/160613+REGLAMENTO_DE_COMPROBANTES_DE_VENTA_RETENCION_Y_COMPL
EMENTARIOS.pdf (Consultado el 07 de diciembre de 2018). 

http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/9b269e22-aef6-46bf-bfc6-5fe88dde783a/160613+REGLAMENTO_DE_COMPROBANTES_DE_VENTA_RETENCION_Y_COMPLEMENTARIOS.pdf
http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/9b269e22-aef6-46bf-bfc6-5fe88dde783a/160613+REGLAMENTO_DE_COMPROBANTES_DE_VENTA_RETENCION_Y_COMPLEMENTARIOS.pdf
http://www.sri.gob.ec/BibliotecaPortlet/descargar/9b269e22-aef6-46bf-bfc6-5fe88dde783a/160613+REGLAMENTO_DE_COMPROBANTES_DE_VENTA_RETENCION_Y_COMPLEMENTARIOS.pdf
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las contribuciones especiales o de mejora), entre los sujetos activos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán a todos los 

tributos: nacionales, provinciales, municipales o locales o de otros entes 

acreedores de los mismos, así como a las situaciones que se deriven o se 

relacionen con ellos. 

 

Art. 15.- Concepto.- La obligación tributaria es el vínculo jurídico personal, 

existente entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe 

satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 

dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley.”65 

 

Las obligaciones tributarias del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad 

de Loja, son: 

 

 Anexo Accionistas, Participes, Socios, Miembros del Directorio y 

Administradores. 

 Anexo Relación Dependencia. 

 Anexo Transaccional Simplificado. 

 Declaración Impuesto a la Renta Sociedades. 

 Declaración de Retenciones en la Fuente. 

                                                           
65 Código Tributario. Ecuador. 2018. Disponible en: 
http://www.ces.gob.ec/lotaip/2018/Agosto/Anexos-literal-a2/CODIGO%20TRIBUTARIO.pdf 
(Consultado el 07 de diciembre de 2018). 

http://www.ces.gob.ec/lotaip/2018/Agosto/Anexos-literal-a2/CODIGO%20TRIBUTARIO.pdf
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 Declaración Mensual de IVA. 

 

 Ley de Seguridad Social 

 

“Art. 1.- Principios rectores. - El Seguro General Obligatorio forma parte 

del sistema nacional de seguridad social y, como tal, su organización y 

funcionamiento se fundamentan en los principios de solidaridad, 

obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y 

suficiencia. 

 

Art. 2.- Sujetos de protección. - Son sujetos obligados a solicitar la 

protección del Seguro General Obligatorio, en calidad de afiliados, todas 

las personas que perciben ingresos por la ejecución de una obra o la 

prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o sin ella; 

en particular: 

 

a. El trabajador en relación de dependencia; 

b. El trabajador autónomo; 

c. El profesional en libre ejercicio; 

d. El administrador o patrono de un negocio; 

e. El dueño de una empresa unipersonal; 

f. El menor trabajador independiente; y, 
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g. Los demás asegurados obligados al régimen del Seguro General 

Obligatorio en virtud de leyes y decretos especiales.”66 

 

 Código del Trabajo 

 

“Art. 1.- Ámbito de este Código. - Los preceptos de este Código regulan 

las relaciones entre empleadores y trabajadores y se aplican a las diversas 

modalidades y condiciones de trabajo. Las normas relativas al trabajo 

contenidas en leyes especiales o en convenios internacionales ratificados 

por el Ecuador, serán aplicadas en los casos específicos a las que ellas se 

refieren. 

 

Art. 4.- Irrenunciabilidad de derechos. - Los derechos del trabajador son 

irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario.”67 

 

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

 

Son un conjunto de normas contables de carácter global que regulan la 

información económica que se debe presentar en los estados financieros 

                                                           
66 Ley de Seguridad Social.  Ecuador. 2012. Disponible en: https://educacion.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2014/03/13.-LEY-DE-SEGURIDAD-SOCIAL.pdf (Consultado el 07 de 
diciembre de 2018). 
67 Código del Trabajo. Ecuador. 2018. Disponible en: 
http://servicios.agricultura.gob.ec/transparencia/2018/Abril%202018/literal%20a2/Codigo%20d
e%20Trabajo.pdf (Consultado el 07 de diciembre de 2018). 

https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/13.-LEY-DE-SEGURIDAD-SOCIAL.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/13.-LEY-DE-SEGURIDAD-SOCIAL.pdf
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de las empresas con el fin de reflejar la situación empresarial de una 

compañía que opera en distintos países. 

 

Norma Temática 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros 

NIC 2 Inventarios 

NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo 

NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 

Contables y Errores 

NIC 10 
Hechos Ocurridos Después del Periodo sobre el que se 

Informa 

NIC 12 Impuesto a las Ganancias 

NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

NIC 19 Beneficios a los Empleados 

NIC 20 
Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e 

Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales 

NIC 21 
Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la 

Moneda Extranjera 

NIC 23 Costos por Préstamos 

NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

NIC 26 
Contabilización e Información Financiera sobre Planes de 

Beneficio por Retiro 

NIC 27 Estados Financieros Separados 

NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

NIC 29 Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias 

NIC 33 Ganancias por Acción 

NIC 34 Información Financiera Intermedia 

NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

NIC 38 Activos Intangibles 

NIC 40 Propiedad de Inversión 

NIC 41 Agricultura 
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 Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

Las Normas Internacionales de Auditoría se deberán aplicar en las 

auditorías de los estados financieros. Las NIA contienen principios y 

procedimientos básicos y esenciales para el auditor. Estos deberán ser 

interpretados en el contexto de la aplicación en el momento de la auditoría. 

 

Norma Temática 

NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente 

NIA 210 Acuerdo de los términos de encargo de auditoría 

NIA 220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros 

NIA 230 
Responsabilidad del auditor en la preparación de la 

documentación 

NIA 240 
Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados 

financieros con respecto al fraude 

NIA 250 
Responsabilidad del auditor de considerar las 

disposiciones legales y reglamentarias 

NIA 260 
Responsabilidad que tiene el auditor de comunicarse con 

los responsables del gobierno 

NIA 265 
Responsabilidad que tiene el auditor de comunicar 

adecuadamente 

NIA 300 Responsabilidad que tiene el auditor de planificar 

NIA 315 
Responsabilidad del auditor para identificar y valorar 

riesgos 

NIA 320 
Responsabilidad que tiene el auditor de aplicar concepto 

de importancia relativa 

NIA 330 
Responsabilidad del auditor de diseñar e implementar 

respuestas 

NIA 402 
Responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de 

obtener evidencia de auditoría 
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NIA 450 
Responsabilidad del auditor de evaluar el efecto de las 

incorrecciones identificadas 

NIA 500 
Evidencia de auditoría en una auditoría de estados 

financieros 

NIA 501 Consideraciones específicas del auditor 

NIA 505 Procedimientos de confirmación externa 

NIA 510 Relación con los saldos de apertura en un encargo inicial 

NIA 520 
Procedimientos analíticos como procedimientos 

sustantivos 

NIA 530 Muestreo de auditoría en la realización de procedimientos 

NIA 540 
Responsabilidad del Auditor en relación con las 

estimaciones contables 

NIA 550 
Relaciones y transacciones con partes vinculadas en una 

auditoría 

NIA 560 Respecto a los hechos posteriores al cierre 

NIA 570 
Utilización de la dirección de hipótesis de empresa en 

funcionamiento 

NIA 580 Obtener manifestaciones escritas de los responsables 

NIA 600 
Consideraciones particulares aplicables a las auditorías 

del grupo 

NIA 610 
Auditor externo con respecto al trabajo de los auditores 

internos 

NIA 620 Organización en un campo de especialización distinto 

NIA 700 Formarse una opinión sobre los estados financieros 

NIA 705 Emitir un informe adecuado 

NIA 706 Comunicaciones adicionales 

NIA 710 Relación con la información comparativa 

NIA 720 
Información incluida en documentos que contienen 

estados financieros auditados 
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 Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGA´s)  

 

“Son los principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse 

su desempeño los auditores durante el proceso de la auditoria. El 

cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del trabajo profesional 

del auditor.  En la actualidad las NAGAS, vigentes son 10, las mismas que 

constituyen los (10) diez mandamientos para el auditor y son:  

 

Normas generales o personales  

1. Entrenamiento y capacidad profesional  

2. Independencia 

3. Cuidado o esmero profesional.  

Normas de ejecución del trabajo  

4. Planeamiento y supervisión  

5. Estudio y evaluación del control interno  

6. Evidencia suficiente y competente 

Normas de preparación del informe 

7. Aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados.  

8. Consistencia  

9. Revelación suficiente  

10. Opinión del Auditor  
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Normas generales o personales: Estas normas por su carácter general 

se aplican a todo el proceso del examen y se relacionan básicamente con 

la conducta funcional del auditor como persona humana y regula los 

requisitos y aptitudes que debe reunir para actuar como Auditor.  

 

Normas de ejecución del trabajo: Estas normas son más específicas y 

regulan la forma del trabajo del auditor durante el desarrollo de la auditoría 

en sus diferentes fases (planeamiento trabajo de campo y elaboración del 

informe). El propósito principal de este grupo de normas se orienta a que el 

auditor obtenga la evidencia suficiente en sus papeles de trabajo para 

apoyar su opinión sobre la confiabilidad de los estados financieros, para lo 

cual, se requiere previamente una adecuado planeamiento estratégico y 

evaluación de los controles internos.  

 

Normas de preparación del informe: Estas normas regulan la última fase 

del proceso de auditoría, es decir la elaboración del informe, para lo cual, 

el auditor habrá acumulado en grado suficiente las evidencias, 

debidamente respaldada en sus papeles de trabajo. Por tal motivo, este 

grupo de normas exige que el informe exponga de qué forma se presentan 

los estados financieros y el grado de responsabilidad que asume el 

auditor.”68  

                                                           
68 Universidad EAFIT. Colombia. 2002. Disponible en: 
http://www.eafit.edu.co/escuelas/administracion/consultorio-
contable/Documents/Nota%20de%20Clase%2021%20NAGA%C2%B4s.pdf (Consultado el 07 de 
diciembre de 2018). 
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e. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

MATERIALES 

 

De oficina 

 Hojas de papel bond A4 

 Cuaderno, copias  

 Bolígrafos, lápiz, borrador, regla 

 Calculadora 

 Grapadora, perforadora 

 Fotocopias 

 Flash memory, CD. 

 

Equipo de computación  

 Computadora portátil  

 Impresora 

 

Bibliográfico 

 

 Libros 

 Normativa vigente (leyes, reglamentos, estatutos, manuales) 
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MÉTODOS 

 

Científico: Este método se utilizó durante todo el proceso investigativo 

para la recopilación de información de diferentes fuentes bibliográficas, con 

el fin de incrementar los conocimientos teóricos referentes al examen 

especial que fueron necesarios para el desarrollo de la tesis. 

 

Deductivo: Permitió recopilar información de carácter general del 

Consorcio y componente a examinar, así como también conocer la 

normativa que regula las principales actividades, tales como: leyes, 

reglamentos y manuales, lo cual se utilizó para evaluar el control interno 

implementado. 

 

Inductivo: Este método se aplicó en el estudio de los diferentes hallazgos 

obtenidos en la evaluación del sistema de control interno, con la finalidad 

de obtener evidencia para realizar las cédulas narrativas, sumarias y 

analíticas. 

 

Analítico: Se utilizó para analizar la información obtenida y las cuentas 

contables objeto de revisión, lo cual permitió determinar las deficiencias del 

control interno y determinar las posibles soluciones.  

 

Sintético: Permitió resumir la información obtenida durante la ejecución del 

examen especial, para fundamentar el informe, el cual contiene 
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comentarios, conclusiones y recomendaciones, con la finalidad de facilitar 

al personal responsable la comprensión de los resultados obtenidos y la 

toma de decisiones de los correctivos en beneficio del Consorcio. 

 

Descriptivo: Se empleó para narrar los resultados obtenidos, describir los 

hallazgos identificados en la evaluación del control interno y para elaborar 

el informe del examen especial.   

 

Matemático: Se aplicó en los cálculos de las diferentes operaciones 

relacionadas con la información financiera presentada en los papeles de 

trabajo. 

 

TÉCNICAS Y PRÁCTICAS DE AUDITORÍA  

 

TÉCNICAS DE AUDITORÍA 

 

Observación: Esta técnica se aplicó para obtener información de la forma 

en cómo se realizan las operaciones en el Consorcio por parte del personal 

responsable y verificar la documentación que respalda la información 

contable.  

 

Rastreo: Se empleó para seguir la secuencia de operaciones, dentro de su 

procesamiento, iniciando con la revisión de los documentos soporte 
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(factura, comprobante de retención, etc.) y su verificación en el libro diario 

y mayor. 

 

Indagación: Mediante conversaciones con la Contadora se obtuvo 

información preliminar del Consorcio y de las cuentas contables a 

examinar, lo que ayudó para diseñar los programas de auditoria y 

cuestionarios de control interno. 

 

Inspección: Esta técnica se utilizó para constatar físicamente la existencia 

de los documentos fuente, verificando su autenticidad y propiedad. 

 

Análisis: Mediante esta técnica se determinó la razonabilidad del Activo 

Corriente, para lo cual se desglosó los saldos de las cuentas en su 

respectivo movimiento contable (débitos y créditos) y se verificó con los 

documentos de respaldo. 

 

Confirmación: Se emitió una confirmación escrita a la Cooperativa de 

Transportes Urbanos “24 de Mayo”, permitiendo verificar que el saldo de 

las Cuentas por cobrar presentado en el Estado de Situación Financiera al 

2017 es correcto. 
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Comprobación: Esta técnica se utilizó para verificar que las operaciones 

económicas del Consorcio estén sustentadas en documentos y comprobar 

la legalidad y propiedad de las actividades ejecutadas. 

 

Computación: Se aplicó para verificar la exactitud matemática de las 

operaciones efectuadas que constan en los registros contables, 

documentos de respaldo y papeles de trabajo. 

 

PRÁCTICAS DE AUDITORÍA 

 

Examen y evaluación del control interno: La evaluación del control 

interno de las cuentas del activo corriente, permitió identificar las 

deficiencias y determinar los procedimientos de auditoria a aplicar. 

 

Prueba selectiva: Esta práctica se aplicó con base al juicio profesional del 

equipo de auditoría para seleccionar las operaciones y documentos a 

examinar. 
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f. RESULTADOS 
 

 

 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS 

CIUDAD DE LOJA 

 

 

 

EXAMEN ESPECIAL AL COMPONENTE 

ACTIVO CORRIENTE 

 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2017 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE AUDITORÍA CON FINES ACADÉMICOS 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Econ. 

Carlos Reinoso Mendoza, en calidad de Administrador del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, parte a la cual se denominará para 

efectos de este contrato, el CONTRATANTE; y, por otra, la Mgtr. Dunia 

Yaguache Maza y Srta. Lady Benitez Gallegos, en su calidad de Auditoras, 

en adelante CONTRATISTAS. Los comparecientes, hábiles para contratar 

y obligarse en nombre de sus representadas, acuerdan lo siguiente: 

 

Primera: Antecedentes. - 

1. El CONTRATANTE requiere se ejecuten las actividades propias de 

auditoría externa para el Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad 

de Loja, por el período comprendido entre el 1ro de enero y el 31 de 

diciembre del año 2017, para lo cual decide contratar los servicios 

de las CONTRATISTAS. 

 

2. Las CONTRATISTAS son profesionales altamente calificadas, con 

experiencia en una amplia gama de disciplinas, relacionados con la 

auditoría externa. 

 

 

CPS 

1/5 
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Segunda: Objeto. -  

En razón de los antecedentes expuestos, el CONTRATANTE, por la 

presente contrata los servicios que ofrecen las CONTRATISTAS y que 

específicamente son: 

 

 Emitir un informe de auditoría independiente en español sobre el 

componente Activo Corriente del Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC), por el periodo comprendido entre el 01 de enero 

al 31 de diciembre del año 2017. 

 

Tercera: Obligaciones de las Contratistas. - 

En virtud del presente contrato, las CONTRATISTAS se comprometen a 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

 Cumplir oportuna y eficientemente con las actividades descritas en 

el objeto del presente contrato. 

 Presentar el informe ante los Directivos del Consorcio. 

 Asistir al CONTRATANTE en la formulación, comunicación e 

implementación de las recomendaciones sobre los posibles 

hallazgos. 

 

CPS 

2/5 
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Cuarta: Obligaciones del Contratante. - 

 

 Entregar, dentro de la brevedad posible, cualquier tipo de 

documentación o información que sea solicitada por las 

CONTRATISTAS, a fin de cumplir el objeto del presente contrato. De 

igual manera, el CONTRATANTE proporcionará fácil y completo 

acceso a la información y documentación necesaria para el 

desarrollo del trabajo de las CONTRATISTAS. 

 

Quinta: Duración. - 

El presente contrato tendrá una vigencia de 60 días a partir de la firma del 

presente documento por ambas partes y constará de la revisión del 

componente Activo Corriente por el período comprendido entre el 1ro de 

enero y el 31 de diciembre del año 2017. 

 

Sexta: Honorarios. -  

Los honorarios por la prestación de los servicios profesionales por el 

Examen Especial al componente Activo Corriente del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, por el período comprendido entre 

el 1ro de enero y el 31 de diciembre de 2017, asciende a US$ 0,00. No se 

estipula pago alguno por cuanto se trata de un trabajo académico previo a 

CPS 

3/5 
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la obtención del grado y título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría, 

Contador Público Auditor. 

 

Séptima: Confidencialidad. - 

Las partes respetarán la confidencialidad sobre las políticas, 

procedimientos, fórmulas, técnicas de administración e información legal, 

financiera, etc. que, con ocasión de la prestación de los servicios aquí 

descritos, llegaren a tener conocimiento, incluso harán que sus empleados, 

agentes y subcontratistas la mantengan, siendo responsables del 

cumplimiento de esta obligación por parte de aquellos. 

 

Octava: Situación de las partes. - 

Se entiende claramente que, dentro de este Contrato, los contratantes 

constituyen distintas, individuales, independientes y autónomas, por lo cual 

su única vinculación es a este instrumento. 

 

En este sentido las partes no son, ni serán consideradas como socios, 

accionistas, agentes, representantes, distribuidores o empresarios, motivo 

por el cual ninguno de ellos podrá obligar a comprometer al otro, en ningún 

tipo de contrato, acuerdo, petición, acto, promesa u obligación en general. 

 

 

CPS 

4/5 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICES SIGNIFICADO 

  

Administración de la Auditoría 

CPS Contrato de Prestación de Servicios 

NI Notificación Inicial 

HI Hoja de Índices 

HM Hoja de Marcas 

HDA Hoja de Distribución de Actividades y tiempo 

 Planificación 

 Planificación Preliminar 

PP Guía de visita previa 

 Planificación Especifica 

PE Memorándum de Planificación Especifica  

 Ejecución 

PA 

CCI 

CN 

CA 

CS 

Programa de Auditoría  

Cuestionario de Control Interno 

Cédula Narrativa 

Cédula Analítica 

Cédula Sumaria 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 04-12-2018 

 

 

HI 

1/1 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

HOJA DE MARCAS 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Tomado de y/o verificado con 

∑ Sumas verificadas 

∝ Rejecución de cálculos 

C Circularizado 

Ȼ Confirmado 

@ Saldo auditado 

¥ Diferencia de saldos 

Ʌ Transacción rastreada 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 04-12-2018 

 

 

HM 

1/1  
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPO 

 

AUDITOR SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO 

Supervisora 

Mgtr. Dunia 

Yaguache Maza. 

D.M.Y.M. 

 Revisar y aprobar la planificación 

preliminar y específica. 

 Revisar y aprobar los programas 

de auditoría y cuestionarios de 

control interno. 

 Revisar las cédulas narrativas, 

sumarias y analíticas. 

 Revisar el borrador del informe del 

examen especial. 

 

 

2  

 
3  

 
 

5 

 
2 
 

12 días 

 

Jefe de 

Equipo/Operativo 

Srta. Lady Benitez 

Gallegos. 

L.B.B.G. 

 

 Comunicar el inicio del examen 

especial.                 

 Realizar la guía de visita previa y 

memorándum de planificación 

específica. 

 Elaborar los programas de 

auditoría y cuestionarios de control 

interno. 

 Evaluar del sistema de control 

interno.   

 Redactar, en la correspondiente 

cédula o papel de trabajo, los 

resultados (comentarios, 

conclusiones y recomendaciones). 

 Aplicar y documentar las pruebas 

de auditoría. 

 Redactar y presentar el borrador 

del informe del examen especial. 

 

1 

 
4 

 
 

5 
 
 

5 
 
 
 
 

25 
 
 

15 
 

5 
 

60 días 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por: D.M.Y.M. 

 
Fecha: 04-12-2018 

HDA 
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 CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

GUÍA DE VISITA PREVIA 

 

 

1. Identificación de la organización 

 

Nombre: Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja 

RUC: 1191753379001 

Dirección: Av. Universitaria entre Miguel Riofrio y Vicente Rocafuerte  

Teléfono: 07-2720346 

Horario: 08h00 a 12h00 / 14h00 a 18h00. 

 

2. Contexto Empresarial del Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja 

 

Reseña Histórica  

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, fue constituido el 07 

de julio del 2014 e inició sus actividades el 07 de septiembre del 2014, se 

encuentra ubicado en la ciudad de Loja, calles Av. Universitaria entre 

PP 

1/14 
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Miguel Riofrio y Vicente Rocafuerte, con número de RUC 1191753379001, 

su actividad económica principal es el servicio de Caja Común de 

transportistas. Se creó en base a la Disposición Transitoria Decimotercera 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la 

cual establece que las operadoras de transporte público que se constituyan 

jurídicamente a partir de la expedición de la presente Ley, deberán 

obligatoriamente hacerlo bajo el sistema de Caja Común, previo a la 

obtención del documento habilitante que faculte la prestación del servicio 

en los diferentes tipos de transporte.  

 

En el modelo de Caja Común, todos quienes conforman la flota operan bajo 

los mismos parámetros, de manera organizada y cumpliendo sus 

responsabilidades. Los ingresos provenientes de los pasajes entran a un 

fondo común, desde donde luego se distribuyen los ingresos de forma 

equitativa. El Consorcio recepta las recaudaciones diariamente y distribuye 

los ingresos de manera quincenal de acuerdo a los turnos y rutas 

realizadas, previamente se realizan los descuentos por concepto de multas.  

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja está integrado por 

cuatro operadoras que ofrecen el servicio de transporte urbano en la 

ciudad, las cuales son: Cooperativa de Transportes Urbanos Veinticuatro 

de Mayo (106 buses), Cooperativa de Transportes Cuxibamba (41 buses), 

PP 

2/14 
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Compañía de Transportes Urbanos “RIOS DEL SUR” S.A. (43 buses) y 

Compañía de Transportes URBAEXPRESS S.A. (43 buses). 

 

El principal proveedor del Consorcio es la Empresa Kradac, la cual 

proporciona tecnología que se utiliza en las paradas y unidades de 

transporte. Actualmente en el Consorcio trabajan 70 personas: 10 personas 

laboran en el área administrativa y 60 en el área operativa. Su actual 

Administrador es el Econ. Carlos Vinicio Reinoso Mendoza.  

 

Misión 

 

Proveer a los usuarios del transporte público de la ciudad de Loja, las 

unidades de transporte urbano como un medio adecuado y seguro de 

movilidad, mediante un sistema sustentable con un servicio de calidad con 

tarifas socialmente justas.  

 

Visión  

 

Convertirnos en expertos de la transportación pública con unidades 

adecuadas y modernas, excelente calidad de servicio y buena rentabilidad 

mediante una eficiente prestación del servicio. 

 

PP 

3/14 
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Valores 

 

 Confianza. - Cumplir con lo acordado, aun cuando exija sacrificios 

inesperados.  

 Sensibilidad. - Percibir los verdaderos sentimientos y emociones 

de los clientes, socios y trabajadores. 

 Rentabilidad. - Producir réditos razonables sobre la inversión de 

los socios. 

 Puntualidad. - Estar a tiempo en los lugares programados.  

 Calidad. - Se refleja en el servicio, a través de él debe comunicar 

profesionalidad y calidad. 

 

3. Base legal  

 

Las actividades del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, se 

rigen en las siguientes disposiciones legales:  

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria  

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial – 

LOTTTSV  

PP 
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 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno  

 Ley de Seguridad Social 

 Código de Trabajo 

 Código Tributario 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario 

 Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno 

 Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja 

 Ordenanzas municipales: Ordenanza que fija las tarifas de 

transporte intracantonal o urbano en el cantón Loja 

 Estatutos del Consorcio  
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4. Organigrama estructural 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CONSORCIO 

TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

DIRECTORIO DEL 

CONSORCIO 

GERENCIA 

ADMINISTRATIVO OPERACIONES RECAUDACIÓN MANTENIMIENTO 

Secretaría 

Contabilidad 

Recursos 
Humanos 

Planificación 

Programación 

Control 

Planeación 

Preventivos 

Correctivos 

Control 

Conciliación 

Liquidación 
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5. Funcionarios principales 

 

 

Nombres y 

apellidos 

Cédula  de 

Identidad 
Cargo 

Periodo 

Desde Hasta 

 

Econ. Carlos 

Reinoso 
 

1102335385 Administrador 20-04-2015 Continúa 

 

Ing. Yadira 

Arévalo 
 

1104155989 Contadora 01-03-2015 Continúa 

 

Lic.  Zonia 

Gualán 
 

1102743380 Secretaria 01-03-2015 Continúa 

 

Ing. Diana 

Quinche 
 

1105151383 

Jefa de Caja 

Recaudadora

/Auxiliar 

Contable 

01-04-2015 Continúa 

 

 

6. Funcionarios del Área Financiera 

  

Nombres y 

apellidos 

Cédula  de 

Identidad 
Cargo 

Periodo 

Desde Hasta 

 

Ing. Yadira 

Arévalo 
 

1104155989 Contadora 01-03-2015 Continúa 

 

Ing. Diana 

Quinche 
 

1105151383 

Jefa de Caja 

Recaudadora

/Auxiliar 

Contable 

01-04-2015 Continúa 
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7. Objeto social del Consorcio y principales actividades realizadas en 

el periodo a examinar 

 

Objeto Social 

 

a) La creación de una Caja Común para manejar los ingresos que se 

obtengan del desarrollo de las actividades de transporte urbano para las 

cuales estén autorizados, a través de la planificación, organización, y 

ejecución de un sistema de recaudo centralizado de los ingresos generados 

por las actividades del servicio de transporte urbano en la ciudad de Loja, 

de conformidad con la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, los reglamentos correspondientes y las resoluciones que 

para el caso se crearen; 

b) Definir, regular, administrar y establecer la puesta en funcionamiento del 

Consorcio a través de su Caja Común, con la debida autorización y 

aprobación de la Agencia Nacional de Tránsito y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Loja; 

c) Recaudar el valor de los pasajes correspondientes al transporte público 

urbano, en la ciudad de Loja, bajo la modalidad de caja común y administrar 

y repartir el recaudo conforme a las normas técnicas de contabilidad y la 

tecnología implantada conforme las normativas de la Agencia Nacional de 

Tránsito o el Gobierno Municipal; 

d) Prestar el servicio de trasporte de pasajeros en buses, en líneas urbanas, 

en la ciudad de Loja, con la modalidad de público; 

PP 
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e) Obtener la instalación en forma permanente de un Sistema de Monitoreo 

Vehicular Georeferenciado con niveles de monitoreo y control de flota 

vehicular sobre una plataforma de comunicación GPS/GPRS/SMS, para la 

administración de móviles, mapas digitales para su representación 

geográfica con cobertura nacional y base de datos para almacenar eventos 

que registran los vehículos, mapas digitales georeferenciales de la ruta 

asignada de acuerdo al cuadro de trabajo; 

f) Implementar una estación de servicio o cualquier otro tipo de negocio de 

acuerdo a las necesidades del Consorcio; 

g) Importar automotores, equipos, repuestos, anexos e insumos propios a 

la naturaleza del Consorcio; 

h) La importación de vehículos, repuestos, accesorios de vehículos, 

lubricantes y más mercaderías y tecnologías necesarias y relacionadas con 

el transporte público. 

 

Actividad principal: Las principales operaciones realizadas en el 2017 

fueron provenientes de actividades de Caja Común de transportistas. 

 

8. Periodo cubierto por el último examen especial 

 

Desde que inició las actividades el Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja no ha efectuado auditorías o exámenes especiales. 
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9. Bancos depositarios y números de cuentas corrientes.  

 
 
 
10. Número y localización de Fondos rotativos y Cajas chicas 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja cuenta con un fondo 

de Caja Chica de $ 100.00, lo cual es responsable la Secretaria Lic. Zonia 

Gualán. Posee 47 Fondos rotativos con un monto de $ 10.00 cada uno, que 

corresponde al efectivo que utilizan los taquilleros en las paradas de 

autobuses de los cuales son responsables. 

 

11. Fuentes de Financiamiento 

 

La principal fuente de ingresos del Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja son los aportes de los socios de las cuatro operadoras que 

ofrecen el servicio de transporte urbano en la ciudad: 

 Cooperativa de Transportes Urbanos 24 de Mayo: 106 socios. 

Institución Financiera N° Cuenta Concepto 

Banco de Loja 2901788904 
Aportes mensuales 

de los socios. 

Banco de Loja 2901928765 Multas 

Banco de Loja 2901902813 Ingresos generados 

por el sistema de 

Caja común. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Juventud Ecuatoriana Progresista 
406068226607 
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 Cooperativa de Transportes Cuxibamba: 41 Socios.  

 Compañía de Transportes Urbanos “RIOS DEL SUR” S.A.: 43 

socios. 

 Compañía de Transportes URBAEXPRESS S.A.: 43 socios. 

 

Los socios aportan $ 5.44 por día, estos ingresos son destinados al pago 

de sueldos y salarios y gastos administrativos. 

 

12. ¿Quiénes son las personas autorizadas para legalizar los Estados 

financieros? 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, posee en archivo los 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2017 debidamente legalizados 

por los Funcionarios responsables (Administrador y Contadora). 

 

13. Condición de la organización en el archivo contable 

 

La documentación de respaldo de las operaciones ejecutadas por el 

Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja está archivada en orden 

cronológico en el Departamento de Contabilidad. 
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14.  ¿El personal financiero está caucionado y sus cauciones se 

encuentran vigentes? 

 

El personal financiero (Contadora y Jefa de Caja Recaudadora) en función 

de sus labores y como respaldo de seguridad tienen firmada una letra de 

cambio por el valor de $ 3.000. Los taquilleros tienen de garantía una letra 

de cambio firmada por el monto de $ 2.000. 

 

15.  Describir los procedimientos existentes para la recaudación, 

registro y control de los ingresos y gastos 

 

Los taquilleros al término de su horario de trabajo entregan el dinero con 

los respectivos cuadres de caja a la Jefa de Caja Recaudadora. La Jefa de 

Caja Recaudadora realiza los depósitos y entrega a la Contadora los 

comprobantes e informes legalizados para su registro. 

 

El control de los gastos se lo realiza de la siguiente manera: se solicitan 

proformas y se selecciona la mejor oferta mediante un cuadro comparativo, 

luego se solicita la autorización de gastos por parte de los Directivos, se 

elabora el memorándum de pago y se efectúa el respectivo desembolso. 
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Los pagos se realizan de la siguiente manera:  

 A los socios como valor promedio se les cancela mensualmente 

$2.700, de este valor se realizan descuentos, los cuales pueden ser 

por pago de cuotas, multas, entre otros. El pago se realiza mediante 

transferencias y cheques. 

 En lo que se refiere al pago de sueldos y salarios se realiza por 

medio de trasferencias bancarias a las cuentas de ahorro de los 

empleados. El pago de sueldos y salarios no se realiza al final de 

cada mes, sino en los primeros días del mes siguiente. 

 El Consorcio cancela a los proveedores mediante cheque. 

 

16.  Detalle de las deficiencias del control interno contable. 

 

Las deficiencias del control interno contable identificadas son: 

 

 Ausencia de un manual de control interno, ocasionando que existan 

irregularidades en las operaciones. 

 No se realizan de manera frecuente arqueos a las Cajas 

recaudadoras, por lo que impide conocer la existencia real del 

efectivo. 

 No cuentan con seguridad las Cajas recaudadoras, lo que se expone 

a desfalcos e inseguridad en la ejecución de las actividades. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1. Antecedentes del examen especial 

El componente Activo Corriente del Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja, en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

no ha sido examinado por un Auditor externo. 

 

2. Motivo del examen especial 

El examen especial al Componente Activo Corriente del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, se realizará en cumplimiento al 

contrato de prestación de servicios profesionales de auditoría con fines 

académicos de fecha 03 de diciembre de 2018. 

 

3. Objetivos del examen especial 

Los objetivos del examen especial están encaminados a: 

 

1. Evaluar el sistema de control interno implementado por el Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, con la finalidad de verificar el 

cumplimiento de la normativa que lo regula. 

PE 
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2. Determinar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Activo 

Corriente. 

3. Presentar el informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

 

 

4. Alcance del examen especial 

El Examen Especial al Componente Activo Corriente, comprenderá las 

operaciones entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

 

5. Referencia de la planificación preliminar  

El 06 de diciembre de 2018, se emitió el Memorando de planificación 

preliminar del examen especial al componente Activo Corriente del 

Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, en el cual se determinó 

un enfoque de auditoría preliminar de pruebas de cumplimiento y 

sustantivas, al respecto se acogieron las instrucciones establecidas y se 

evaluó el Sistema de Control Interno. 

 

6. Objetivos específicos por áreas o componentes 

Por cuanto los componentes analizados corresponden a las cuentas del 

Activo Corriente, los objetivos específicos se señalan en los programas 

respectivos. 
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7. Resultados de la evaluación del control interno contable 

Las deficiencias del control interno contable identificadas son: 

 Ausencia de un manual de control interno, ocasionando que existan 

irregularidades en las operaciones. 

 No se realizan de manera frecuente arqueos a las Cajas 

recaudadoras, por lo que impide conocer la existencia real del 

efectivo. 

 No cuentan con seguridad las Cajas recaudadoras, lo que se expone 

a desfalcos e inseguridad en la ejecución de las actividades. 

 No poseen una póliza de seguro para el efectivo, lo que podría 

ocasionar pérdidas irrecuperables en caso de robo.  

 No realizan constatación física del inventario (tarjetas electrónicas), 

lo que ocasiona el desconocimiento del saldo real de las existencias. 

 No existen políticas de control del efectivo, lo que produce 

desconfianza en la información financiera. 

 No presentan notas aclaratorias en los Estados financieros, lo que 

produce el desconocimiento de ciertos saldos contables. 

 No elaboran el Estado de flujo del efectivo, lo que impide conocer el 

movimiento del efectivo. 
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8.  Matriz de evaluación y calificación de riesgo del examen especial 

Componente 
Riesgo y  su fundamento 

Controles 

claves 

Enfoque de auditoría 

Pruebas de 

cumplimiento 

Pruebas 

sustantivas 

Activo Corriente 

 

RI: Alto   RC: Alto 

 

- Existe un gran movimiento de 

efectivo mensualmente. 

- No se efectúan arqueos de 

caja periódicamente. 

- No poseen una póliza de 

seguro para el efectivo. 

 

RI: Moderado    RC: Moderado 

 

- Ausencia de un manual de 

control interno 

- No existen políticas de control 

del efectivo. 

- No realizan constatación física 

del inventario (tarjetas 

electrónicas). 

 

Conciliaciones 

bancarias 

mensuales 

- Verificar que los 
cuadres de Caja 
coincidan con los 
informes y depósitos. 

 
- Verificar que el 

personal financiero se 
encuentre caucionado. 

 
- Revisión de la 

documentación 
soporte de ingresos y 
egresos.  

 

 
 

- Revisión de 
conciliaciones 
bancarias al 31 de 
diciembre de 2017.  

 
- Revisión de las 

actas de arqueos a 
las Cajas 
recaudadoras. 

 
- Confirmación de 

saldos. 
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9. Distribución del trabajo y tiempo estimado 

Supervisora: Mgtr. Dunia Yaguache Maza: supervisar las actividades del 

equipo de auditoría, de acuerdo con la fase del proceso del examen 

especial que se esté realizando. 

Jefe de equipo/Operativo: Srta. Lady Briggithe Benitez Gallegos: aplicar 

los programas de auditoría para obtener la evidencia suficiente, competente 

y pertinente que sustente el informe del examen especial. 

 

El tiempo estimado para el desarrollo del examen especial es de 60 días 

laborables a partir de la firma del contrato de prestación de servicios 

profesionales de auditoría con fines académicos. 

 

10.  Productos a obtenerse 

 

Al concluir el presente trabajo se presentará un informe del examen 

especial, el mismo que contendrá comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que serán comunicados a la máxima autoridad del 

Consorcio. 

 

Estructura del informe 

 

La estructura del informe del examen especial al componente Activo 

Corriente, se estructurará de la siguiente manera: 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

N° DESCRIPCIÓN REF/P.T. 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 
1. 
 
2.  
 
 
 
 
3. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control interno. 

Determinar la razonabilidad de los 

saldos de las subcuentas: Caja 

General, Caja Chica y Bancos.  

Comprobar que los saldos de las 

subcuentas se encuentren 

debidamente sustentados. 

   

 
 

PROCEDIMIENTOS    

1. Aplique el cuestionario de control 

interno. 

 

 L.B.B.G. 
 

 

17-12-18 

2. Elabore cédulas narrativas, sumarias 

y analíticas necesarias para la 

evaluación de los rubros examinados. 

 

 

CN/1 1-18 
CS/1 1-1 
CA/1  1-4 

  
18-12-18 

3.  

 

 

 

Revise las conciliaciones bancarias 

de las cuentas bancarias que utiliza el 

Consorcio.  

 

 L.B.B.G. 26-12-18 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por: D.M.Y.M. 

 
Fecha: 11-12-2018 

PA/1 

1/2 

CCI/1 

1-12 

L.B.B.G. 

CB1 1-8 
CB2 1-5 
CB3 1-8 
CB4 1-41 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

N° DESCRIPCIÓN REF/P.T. 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 
4. 
 

 
 

5. 
 

 
 
 

6. 

 

Revise los arqueos realizados a 

las Cajas recaudadoras. 

 

 

Verifique que el personal 

financiero se encuentre 

caucionado. 

 

 

Aplique otros procedimientos 

pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

L.B.B.G. 

 
07-01-19 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 

PA/1 

2/2 

L.B.B.G. 

L.B.B.G. 
CPF 

1-3 

CC 

1-4 

03-01-19 

04-01-19 

AC 

1-2 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

1. ¿El personal tiene 

conocimiento sobre el 

Instructivo para el control y 

evaluación del sistema de caja 

común en las operadoras de 

transporte público terrestre? 

 

X 2 0 

No tienen 

conocimiento 

acerca del 

instructivo 

emitido por la 

ANT. 

2. ¿El personal ha sido 

capacitado sobre el Instructivo 

para el control y evaluación del 

sistema de caja común en las 

operadoras de transporte 

público terrestre? 

 

X 2 0 
No han sido 

capacitados. 

3. ¿El personal tiene 

conocimiento sobre el 

Reglamento de Sistemas 

Tecnológicos de Recaudo para 

el Servicio de Transporte 

Terrestre Público? 

 

X 2 0 

No tienen 

conocimiento 

acerca del 

reglamento 

emitido por la 

ANT. 

4. ¿El personal ha sido 

capacitado sobre el Reglamento 

de Sistemas Tecnológicos de 

Recaudo para el Servicio de 

Transporte Terrestre Público? 

 

X 2 0 
No han sido 

capacitados. 

SUMAN   8 0  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 

CCI/1 

1/12 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

5. ¿El Consorcio emite de 

forma mensual informes sobre 

los valores recaudados a 

organismos de control? 

 

X 2 0 

No se emiten 

informes a 

organismos de 

control. 

6. ¿Existe reglamento interno 

para el manejo del efectivo? 

 

X 2 0 

No poseen un 

reglamento para 

el efectivo. 

7. ¿Las funciones del personal 

fueron asignadas por escrito? 

X  2 2  

8. ¿El personal realiza 

únicamente las funciones que 

se les han asignado? 

X  2 2  

9. ¿Los deberes de la 

Contadora están separados 

de las actividades de 

recaudación del efectivo? 

X  2 2  

10. ¿Se capacita al personal 

que desempeña actividades 

financieras? 

 X 2 0 

El personal no 

ha sido 

capacitado. 

11. ¿El personal que 

desempeña funciones de 

recaudación y registro se 

encuentra caucionado? 

X  2 2  

SUMAN   14 8  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 

CCI/1 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

Caja General 

12. ¿El Consorcio tiene 

implementado un sistema de 

recaudo electrónico? 

X  2 2  

13. ¿Existe un Manual de 

procedimientos para el 

registro, control, custodia y 

autorización del efectivo? 

 X 2 0 

No poseen un 

manual de 

control interno. 

14. ¿El personal que realiza la 

recaudación es independiente 

del responsable del registro 

contable? 

X  2 2  

15. ¿El ingreso y salida de 

efectivo tienen su respectiva 

documentación soporte? 

X  2 2  

16. ¿La documentación fuente 

que respalda los ingresos se 

encuentra debidamente 

legalizada? 

 X 2 1 
Faltan firmas de 

legalización 

SUMAN   10 7  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 

CCI/1 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

17. ¿Los formularios de ingreso 

del efectivo son pre 

numerados?  

X  2 2  

18. ¿Se realiza el cierre de Caja 

al final del día y se emiten los 

informes a Contabilidad? 

X  2 2  

19. ¿Los valores recaudados 

son depositados íntegramente 

dentro de las 24 horas 

siguientes a su recepción? 

X  2 2  

20. ¿Poseen una póliza de 

seguro para dinero y valores en 

tránsito? 

 X 2 0 

No poseen una 

póliza de seguro 

para el efectivo. 

21. ¿Se lleva un registro 

ordenado de los pagos 

realizados a los socios? 

X  2 2  

22. ¿El Consorcio tiene 

establecido por escrito la 

fórmula de reparto de los 

ingresos? 

X  2 2  

23. ¿Se realizan arqueos a las 

Cajas recaudadoras de forma 

periódica? 

 X 2 1 
No se realizan de 

forma periódica 

SUMAN   14 11  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 

CCI/1 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

24. ¿Se deja constancia por 

medio de actas los arqueos de 

Caja? 

X  2 2  

25. ¿Los faltantes de Caja son 

descontados al responsable 

de su manejo? 

X  2 2  

Caja Chica 

26. ¿Existe reglamentación 

específica para el manejo de 

Caja Chica? 

X  2 2  

27. ¿El fondo de Caja Chica 

permanece en el Consorcio? 

X  2 2  

28. ¿El fondo de Caja Chica se 

mantienen bajo una base de 

fondo fijo? 

X  2 2  

29. ¿La persona responsable 

del manejo y custodia del 

fondo de Caja Chica es 

independiente de la persona 

que realiza el registro 

contable? 

X  2 2  

SUMAN   12 12  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

30. ¿Los pagos que se realizan 

con Caja Chica tienen un límite 

máximo? 

X  2 2  

31. ¿Los desembolsos por 

Caja Chica están respaldados 

con documentos autorizados? 

X  2 2  

32. ¿La emisión de vales de 

Caja son aprobados por el 

Administrador? 

X  2 2  

33. ¿Los cheques de 

reembolsos de Caja Chica se 

giran a favor del encargado del 

fondo? 

X  2 2  

34. ¿Al solicitar el reembolso 

del Fondo de Caja Chica, se 

presentan los comprobantes 

de los gastos a fin de que sean 

inspeccionados por quien firma 

el cheque? 

X  2 2  

SUMAN   10 10  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

35. ¿Se llevan a cabo arqueos 

periódicos del fondo de Caja 

Chica, por una persona 

independiente de las labores 

de Caja? 

 X 2 0 

No se realizan, 

debido a que el 

Administrador no 

autoriza. 

36. ¿Se deja constancia por 

medio de actas los arqueos de 

Caja Chica? 

 X 2 0 

No se realizan 

arqueos a Caja 

Chica 

Bancos 

37. ¿Las cuentas bancarias 

son abiertas a nombre del 

Consorcio y su número se 

limita a las necesidades de 

gestión del mismo? 

X  2 2  

38. ¿La apertura de las 

cuentas bancarias y las firmas 

de las personas que giran 

sobre ellas son debidamente 

autorizadas? 

X  2 2  

SUMAN   8 4  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

39. ¿Existen instrucciones a 

las instituciones financieras 

indicando que las personas 

autorizadas para firmar 

cheques no pueden delegar tal 

autorización en otros 

funcionarios? 

X  2 2  

40. ¿El responsable de firmar 

los cheques se encuentra 

caucionado? 

X  2 2  

41. ¿Se avisa inmediatamente 

a las instituciones financieras 

cuando una persona 

autorizada para firmar 

cheques deja trabajar en el 

Consorcio? 

X  2 2  

42. ¿Las chequeras se 

guardan en caja de seguridad 

para  evitar usos indebidos? 

 X 2 0 

No se guardan 

las chequeras en 

caja fuerte. 

43. ¿La emisión de cheques 

se realiza mediante secuencia 

numérica y se adjunta al 

comprobante de egreso? 

X  2 2  

SUMAN   10 8  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

44. ¿Se han establecido 

medidas de seguridad para el 

traslado del dinero y posterior 

depósito en las entidades 

financieras? 

 X 2 0 

No tienen 

establecido 

medidas de 

seguridad. 

45. ¿Los cheques están 

protegidos con una máquina 

protectora de cheques u otro 

medio de protección? 

 X 2 0 

No existen 

medios de 

protección para 

los cheques.  

46. ¿Se verifica que existan 

fondos disponibles en las 

cuentas bancarias antes de 

realizar los pagos? 

X  2 2  

47. ¿Todos los desembolsos 

se hacen por medio de 

transferencias bancarias o 

cheques emitidos a la orden del 

beneficiario? 

X  2 2  

48. ¿La transferencia de 

fondos por medios electrónicos 

está sustentada en 

documentos? 

X  2 2  

SUMAN   10 6  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

49. ¿Los cheques por concepto 

de ingresos, son cheques 

certificados o cruzados a 

nombre del Consorcio? 

 X 2 0 

Los cheques son 

a nombre del 

Consorcio 

50. ¿Se realizan conciliaciones 

bancarias mensualmente? 

X  2 2  

51. ¿Las conciliaciones 

bancarias son efectuadas por 

personas que no tienen 

responsabilidad en el manejo 

de efectivo, ni en el registro o 

emisión de cheques? 

X  2 2  

52. ¿Los estados de cuentas se 

entregan directamente en sobre 

cerrado al empleado que 

prepara las conciliaciones? 

X  2 2  

53. ¿Las conciliaciones son 

verificadas por el responsable 

de contabilidad y autorizadas 

por el Representante legal? 

X  2 2  

SUMAN   10 8  

SUMA TOTAL   106 74  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

VALORACIÓN DE RIESGO 

 
NC = Nivel de Confianza 

NR = Nivel de Riesgo  

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

 

𝑵𝑪 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
=  

74

106
 𝑥  100 = 69.81 % 

 

𝑵𝑹 = 100 % − 𝑁𝐶 = 100 − 69.81 = 30.19 % 

 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 
 

ALTO MODERADO BAJO 

 69.81 %  

BAJO MODERADO ALTO 

1 – 50 %  51 – 75 % 76 – 95 % 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: Realizada la evaluación al control interno de la Cuenta Efectivo y 

Equivalentes al Efectivo se puede concluir que el nivel de riesgo es alto (30.19%) 

y el nivel de confianza moderado (69.81%), debido a las siguientes deficiencias 

detectadas: 

 Desconocimiento acerca del instructivo y reglamento del sistema de caja 

común emitidos por la Agencia Nacional de Tránsito. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 17-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

 
 Falta de emisión de informes de los valores recaudados a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

 Inexistencia de un reglamento interno para el manejo y control del flujo de 

efectivo. 

 Falta de capacitaciones al personal financiero. 

 Ausencia de un manual de procedimientos para el manejo del efectivo. 

 Falta de legalización en documentos del proceso contable. 

 Inexistencia de una póliza de seguro para dinero y valores en tránsito. 

 Falta de arqueos periódicos a las Cajas recaudadoras.  

 Ausencia de arqueos de Caja Chica. 

 Falta de seguridad en el manejo de las chequeras. 

 Inexistencia de medidas de seguridad para el traslado del dinero y posterior 

depósito a las entidades financieras. 

 Falta de protección en los cheques. 

 Inexistencia de cheques certificados o cruzados por concepto de ingresos.  

 

Por lo que amerita que se aplique pruebas de cumplimiento y pruebas sustantivas. 

 
 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 17-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

FALTA DE APLICACIÓN DEL INSTRUCTIVO Y REGLAMENTO DEL SISTEMA 

DE CAJA COMÚN 

 

COMENTARIO 

 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno del Consorcio, se identificó 

que el personal no tiene conocimiento sobre el Instructivo para el control de 

evaluación del sistema de Caja Común en las operadoras de transporte terrestre, 

emitido por la ANT, incumpliendo lo que establece en el “Art. 2.- Aplicación y 

Observancia: El presente instructivo es de aplicación nacional, siendo su 

observancia obligatoria por parte de los funcionarios de la Agencia Nacional de 

Tránsito, Comisión de Tránsito del Ecuador y Gobiernos Autónomos 

Descentralizados competentes, en el control y evaluación del sistema de caja 

común adoptado por las cooperativas de transporte terrestre público de pasajeros, 

quienes se sujetaran a las disposiciones del presente instructivo de forma 

obligatoria para los ingresos que obtengan en el desarrollo de sus actividades 

inherentes a la presentación del servicio de transporte terrestre, debidamente 

autorizado por los organismos de tránsito competentes.”. También se identificó que 

desconocen el Reglamento de Sistemas Tecnológicos de Recaudo para el Servicio 

de Transporte Terrestre Público, emitido por la ANT, lo cual incumple el “Art. 2.- 

Ámbito de aplicación. - Se sujetarán a las disposiciones del presente reglamento 

todas las operadoras que prestan el servicio de transporte terrestre público en 

todos los ámbitos, que previa autorización otorgada mediante el respectivo título 

habilitante por parte de la Agencia Nacional de Tránsito, Comisión de Tránsito del 

Ecuador o Gobiernos Autónomos Descentralizados que hayan asumido la 

competencia en su respectiva jurisdicción, se encuentren aptas para ejercer su 

actividad.”, situación originada por que no se capacita al personal sobre la 

normativa vigente que regula la actividad económica, ocasionando que exista una 

inadecuada gestión en el control del flujo de efectivo de Caja Común.  

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
 

 

CONCLUSIÓN 

 

El personal que labora en el Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja 

desconoce el Instructivo para el control de evaluación del sistema de Caja Común 

en las operadoras de transporte terrestre y el Reglamento de sistemas 

tecnológicos de recaudo para el servicio de transporte terrestre público, debido a 

la ausencia de capacitaciones. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer al Jefe de Recursos Humanos, realice un plan de capacitaciones sobre 

la normativa vigente que regula la actividad económica del Consorcio. 

 
Al Jefe de Recursos Humanos 

Elaborar el plan de capacitaciones sobre la normativa vigente que regula la 

actividad económica del Consorcio. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

FALTA DE EMISIÓN DE INFORMES A ORGANISMOS DE CONTROL 

 
COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no se emiten 

Informes sobre los valores recaudados a ningún Organismo de Control, 

incumpliendo lo que establece el Art. 9 del Instructivo para el control de evaluación 

del sistema de Caja Común en las operadoras de transporte terrestre, que en su 

parte pertinente establece “…Las operadoras tienen la obligación de remitir de forma 

mensual, en los formatos que para el efecto determine la Dirección Ejecutiva de la 

Agencia Nacional de Tránsito, la información relativa a: a. Cantidad y tipo de 

pasajeros transportados, por día y de ser posible por recorrido efectuado; b. Valores 

recaudados por día y de ser posible por recorrido efectuado...”, la inobservancia se 

origina por el desconocimiento de la normativa por parte del responsable, lo que 

podría ocasionar el pago de sanciones previstas en la Ley. 

 

CONCLUSIÓN 

 
El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no remite a la Agencia Nacional 

de Tránsito informes mensuales del efectivo recaudado, debido al desconocimiento 

de la normativa. 

 
RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer a la Contadora la elaboración y emisión de informes de manera mensual 

sobre el efectivo recaudado a la Agencia Nacional de Tránsito. 

 
A la Contadora  

Remitir informes mensuales sobre el efectivo recaudado a la Agencia Nacional de 

Tránsito en los formatos establecidos. 
 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 
FALTA DE REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO Y CONTROL DEL 

FLUJO DE EFECTIVO 

 

COMENTARIO 

 

Al evaluar el sistema de control interno, se evidenció que no existe un reglamento 

interno para el manejo y control del flujo de efectivo, inobservando el Manual de 

Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, que establece “…f) Procedimientos y Registros 

Contables.- Todos los procedimientos administrativos y contables para el registro 

y control de las operaciones de tesorería deben estar claros y por escrito”, situación 

originada por el descuido del Administrador al no autorizar la elaboración de un 

reglamento interno para el manejo y control del efectivo, lo que ocasiona que exista 

un inadecuado manejo del efectivo recaudado. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee un reglamento 

interno para el manejo y control del efectivo, ocasionando la carencia de aspectos 

normativos tendientes a precautelar el uso racional, eficaz y eficiente del efectivo. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

 

Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de un reglamento interno 

para el manejo y control del efectivo y posterior socialización. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

FALTA DE CAPACITACIONES AL PERSONAL FINANCIERO 

 
COMENTARIO 

 
Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora indicó que el personal que 

desempeña actividades financieras no es capacitado, por lo cual se incumple el Art. 

45 del Reglamento interno de trabajo, que establece: “El departamento de Recursos 

Humanos o la Gerencia de acuerdo con sus requerimientos, brindará capacitación y 

entrenamiento a los trabajadores, conforme al Plan Anual de Capacitación que será 

elaborado por el Departamento de Recursos Humanos y/o su Representante…”. El 

incumplimiento se origina debido a que el personal desconoce los deberes y 

obligaciones del cargo que desempeñan, ocasionando que exista un bajo 

rendimiento en las actividades asignadas e incumplimiento de la normativa vigente. 

 

CONCLUSIÓN 

 
El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no capacita al personal 

financiero, debido a que el Departamento de Recursos Humanos no presenta el plan 

anual de capacitación, ocasionando el incumplimiento de la normativa y de las 

funciones asignadas.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer al Departamento de Recursos Humanos la presentación del plan anual de 

capacitación con temarios que permitan mejorar la calidad del recurso humano. 

 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Elaborar el plan anual de capacitaciones conforme a las necesidades del personal. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

FALTA DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL 
EFECTIVO 

 

COMENTARIO 

 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno, se identificó que el Consorcio 

no cuenta con un manual de procedimientos para el registro, control, custodia y 

autorización del efectivo, inobservando el Manual de Control Interno para las 

Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que 

establece lo siguiente: “…f) Procedimientos y Registros Contables.- Todos los 

procedimientos administrativos y contables para el registro y control de las 

operaciones de tesorería deben estar claros y por escrito...”, el incumplimiento se 

origina debido al descuido del Administrador al no autorizar la elaboración de un 

manual de procedimientos para el manejo del efectivo, ocasionando que el personal 

responsable  desconozca las políticas y procedimientos aplicables a las distintas 

actividades relacionadas con el efectivo. 

 

CONCLUSIÓN 

 
El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee un manual de 

procedimientos para el registro, control, custodia y autorización del efectivo, lo que 

ocasiona la ausencia de instrucciones, responsabilidades e información sobre 

políticas, funciones, sistemas y procedimientos aplicables a las distintas operaciones 

o actividades relacionadas al efectivo. 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Al Administrador 

Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de un manual de 

procedimientos para el registro, control, custodia y autorización del efectivo y posterior 

socialización. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 
 

FALTA DE LEGALIZACIÓN EN DOCUMENTOS DEL PROCESO CONTABLE 

 

COMENTARIO 

 

Luego de revisar la documentación que respalda los registros contables, se 

identificó la ausencia de firmas de quienes han participado en su elaboración y 

aprobación, incumpliendo el Manual de clasificación de puestos y funciones del 

Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, que establece en las tareas 

típicas del Contador lo siguiente:  “Elabora, registra y legaliza comprobantes de 

contabilidad de diario, Ingreso, Egresos, de fin de mes y cierre del ejercicio 

económico...”, el incumplimiento de esta tarea se origina por el descuido de los 

responsables al no legalizar los documentos fuente, lo que produce ciertas dudas 

en la veracidad de la información financiera. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Los documentos que respaldan los registros contables no tienen todas las firmas 

de legalización, debido a que los responsables no solicitan a quienes intervienen 

en la operación económica la respectiva firma. 

 
 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

Legalizar la documentación que respalda el proceso contable, solicitando las 

respectivas firmas a quienes hayan elaborado, aprobado y autorizado los 

documentos soporte. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

INEXISTENCIA DE UNA PÓLIZA DE SEGURO PARA DINERO Y VALORES 

EN TRÁNSITO 

 

COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno, se identificó que el Consorcio de 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee una póliza de seguro para el 

traslado del dinero, inobservando lo establecido en el Manual de Control Interno 

para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y 

Solidaria, que establece lo siguiente: “Medidas de Protección de las 

Recaudaciones. - El Representante Legal adoptará las medidas para resguardar 

los fondos que se recauden directamente, mientras permanezcan en poder de la 

organización y en tránsito para depósito en la entidad financiera...”, el 

incumplimiento se origina por el descuido del Administrador al no contratar una 

póliza de seguro para dinero y valores en tránsito, lo que podría causar pérdidas 

irrecuperables del dinero en caso de presentarse algún evento durante el trayecto. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no ha contratado una póliza 

de seguro para dinero y valores en tránsito, lo que podría ocasionar pérdidas 

irrecuperables de dinero y valores. 

 
RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Contratar una póliza de seguro de dinero y valores y adoptar medidas de 

protección para resguardar el efectivo recaudado. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 19-12-2018 

CN/1 

8/18 

BL/1 

8/14 



153 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BL/1 

8/14 



154 
 
 

 

 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

FALTA DE ARQUEOS PERIÓDICOS A LAS CAJAS RECAUDADORAS 

 

COMENTARIO 

 

Luego de evaluar el sistema de control interno, se constató que no se realizan 

arqueos periódicos sorpresivos a las Cajas recaudadoras, lo cual incumple el Art. 

58 del Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja, que establece: “Todas las personas que manejan recursos 

económicos estarán obligadas a sujetarse a las fiscalizaciones o arqueos de caja 

provisionales o imprevistos que ordene la Empresa; y suscribirán conjuntamente 

con los auditores el acta que se levante luego de verificación de las existencias 

físicas y monetarias.”, el incumplimiento de esta actividad se origina por el 

descuido del Administrador al no autorizar la ejecución de arqueos sorpresivos a 

las Cajas recaudadoras, ocasionando desconocimiento del uso del efectivo y si los 

responsables están actuando con honestidad y eficiencia. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No se realizan arqueos de manera periódica a las Cajas recaudadoras, generando 

incertidumbre sobre la contabilización correcta del efectivo recaudado y su 

existencia física en Caja. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Autorizar de manera periódica la ejecución de arqueos sorpresivos a las Cajas 

recaudadoras. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

AUSENCIA DE ARQUEOS DE CAJA CHICA 

 

COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno, se evidenció que no se realizan 

arqueos de Caja Chica, por lo tanto no existen actas, inobservando el Art. 58 del 

Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de 

Loja, que establece: “Todas las personas que manejan recursos económicos 

estarán obligadas a sujetarse a las fiscalizaciones o arqueos de caja provisionales 

o imprevistos que ordene la Empresa; y suscribirán conjuntamente con los 

auditores el acta que se levante luego de verificación de las existencias físicas y 

monetarias.”. Situación generada debido a que el Administrador no autoriza la 

realización de arqueos sorpresivos, ocasionando el desconocimiento del uso del 

fondo de Caja Chica. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No se realizan arqueos al fondo de Caja Chica, ocasionando inseguridad sobre la 

administración del efectivo y su existencia física en el Consorcio. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Autorizar la realización de arqueos periódicos sorpresivos al fondo de Caja Chica. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

FALTA DE SEGURIDAD EN EL MANEJO DE LAS CHEQUERAS 

 

COMENTARIO 

 

Al evaluar el sistema de control interno, se observó que el responsable no guarda 

las chequeras en caja de seguridad, inobservando el Manual de Control Interno 

para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y 

Solidaria, que en su parte pertinente establece: “Manejo de cuentas en entidades 

financieras. - … Diariamente se guardarán las chequeras y las libretas de ahorro 

en caja de seguridad para evitar usos indebidos.”, este incumplimiento se origina 

por el descuido del responsable al no tener precaución con las chequeras, lo que 

podría ocasionar el uso indebido por terceros. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No se guardan las chequeras en caja de seguridad, lo que podría ocasionar 

pérdidas y usos indebidos por terceras personas. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

 

Guardar las chequeras en caja de seguridad o en un lugar seguro fuera del alcance 

de terceros y adoptar medidas para el buen uso de las chequeras. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

INEXISTENCIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL TRASLADO DE 

DINERO A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

 

COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no se han 

establecido medidas de seguridad para el traslado del dinero y posterior depósito 

en las entidades financieras, incumpliendo lo que establece el Manual de Control 

Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía 

Popular y Solidaria, que en su parte pertinente menciona: “Medidas de Protección 

de las Recaudaciones.- El Representante Legal definirá mecanismos de control 

para el traslado de valores o depósitos a las entidades financieras en las que 

mantenga cuentas la organización.”, esta situación se origina por el descuido del 

Administrador al no establecer mecanismos de seguridad para el traslado del 

dinero de las Cajas recaudadoras al Consorcio y posterior depósito en las 

instituciones financieras, lo que podría causar pérdidas irrecuperables en caso de 

presentarse algún evento en el trayecto. 

 

CONCLUSIÓN 

 
El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no tiene implementado 

medidas de seguridad para el traslado del dinero y posterior depósito en las 

instituciones financieras. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Establecer mecanismos de seguridad para el traslado del dinero al Consorcio e 

instituciones financieras con el fin de salvaguardar el efectivo recaudado. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

FALTA DE PROTECCIÓN EN LOS CHEQUES 

 

COMENTARIO 

 

Al evaluar el sistema de control interno, se constató que no existen medidas 

implementadas para la protección de los cheques, incumpliendo lo que establece 

el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras 

de la Economía Popular y Solidaria, que en su parte pertinente menciona: 

“Desembolsos.- Los cheques deberán estar protegidos con una máquina 

protectora de cheques u otro medio de protección, como: tecla de impresión 

protectora de máquina de escribir mecánica, marcador fluorescente, entre otros.”, 

esta situación se origina porque el Administrador no ha establecido mecanismos 

de protección para los cheques, lo que puede ocasionar que la chequera sea 

usada por terceras personas. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio de Transportistas Urbanos Ciudad de Loja carece de medios de 

protección para los cheques, lo que puede ocasionar falsificaciones o alteraciones 

en caso de robo o extravío. 

  
RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Adquirir medios de protección o establecer mecanismos para salvaguardar el 

dinero depositado en las instituciones financieras. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

INEXISTENCIA DE CHEQUES CERTIFICADOS O CRUZADOS POR 

CONCEPTO DE INGRESOS 

 

COMENTARIO 

 

Al evaluar el sistema de control interno, se observó que los cheques que el 

Consorcio recibe por concepto de ingresos no son certificados o cruzados, 

inobservando lo que establece el Manual de Control Interno para las Asociaciones 

y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en su parte 

pertinente menciona: “Recaudación y Depósito.- Todos los ingresos que reciba la 

organización se recaudarán en efectivo, transferencia bancaria, cheque certificado 

o cheque cruzado a nombre de la organización y serán revisados, depositados y 

registrados en la cuenta correspondiente.”, esta situación se origina porque el 

Administrador no solicita a los Contadores de las operadoras de transporte urbano 

que emitan cheques certificados o cruzados, lo que podría causar usos indebidos 

de los fondos e inseguridad en el cobro. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Los cheques que el Consorcio recibe de las operadoras de transporte urbano por 

concepto de ingresos no son certificados o cruzados, lo que ocasiona incertidumbre 

en la existencia de fondos e inseguridad en el cobro en caso de pérdida o robo del 

cheque.   

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Solicitar a los Contadores de las operadoras de transporte urbano que los cheques 

emitidos al Consorcio sean cheques certificados o cruzados. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
SUMARIA DE BANCOS 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: Efectivo y equivalentes al efectivo 
 

Código Subcuenta 
Saldo al  
31-12-17 

Ajustes y/o 
reclasificaciones 

Saldo 
según 

Auditoría Debe Haber 

1.01.01.03 

Banco de Loja 

cta. cte. 

2901788904 
23.460,34 

  23.460,34 

1.01.01.04 

Banco de Loja 

cta. cte. 

2901928765 

5.565,57   
5.565,57 

1.01.01.05 

Banco de Loja 

crecediario 

2901902813 

              659,24   659,24 

1.01.01.06 
Coop. JEP 

406068226607 9.183,93 
  

9.183,93 

 
 
CONCLUSIÓN 
 

Los saldos de las subcuentas Banco de Loja cta. cte. n° 2901788904, Banco de 

Loja cta. cte. 2901928765, Banco de Loja crecediario 2901902813 y Coop. JEP 

406068226607 presentados en el Estado de Situación Financiera del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja al 31 de diciembre de 2017 son 

razonables. 

 
 

@ = Saldo auditado 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE BANCOS 

 

Código: 1.01.01.03 

Subcuenta: Banco de Loja cta. cte. 2901788904 

 
MES DÉBITOS CRÉDITOS SALDO 

Saldo anterior             0,00 

Enero 65.350,93 44.382,99 20.967,94 

Febrero 41.164,14 45.682,68 16.449,40 

Marzo 39.337,48 41.473,15 14.313,73 

Abril 75.323,85 60.243,92 29.393,66 

Mayo 38.663,22 36.122,53 31.934,35 

Junio 35.373,84 34.184,72 33.123,47 

Julio 64.736,45 35.251,29 62.608,63 

Agosto 49.589,72 62.239,99 49.958,36 

Septiembre 33.904,19 49.473,93 34.388,62 

Octubre 52.835,25 41.363,48 45.860,39 

Noviembre 41.282,96 41.002,59 46.140,76 

Diciembre 44.841,55 67.521,97 23.460,34 

Total 582.403,58 558.943,24 23.460,34 

 

CONCLUSIÓN 
 
Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Banco de Loja cta. cte. 

2901788904 se determinó que el saldo presentado en el Estado de Situación 

Financiera es razonable. 

 

√ = Tomado del libro mayor 
∝ = Rejecución de cálculos  
∑ = Sumas verificadas 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE BANCOS 

 

Código: 1.01.01.04 

Subcuenta: Banco de Loja cta. cte. 2901928765 

 
MES DÉBITOS CRÉDITOS SALDO 

Saldo anterior             0,00 

Enero 35.621,73         0,31 35.621,42 

Febrero 10.398,90 37.572,48   8.447,84 

Marzo   8.676,00          0,00 17.123,84 

Abril 11.270,00 12.950,71 15.443,13 

Mayo   9.903,00      970,62 24.375,51 

Junio 19.218,55 10.307,35 33.286,71 

Julio   8.459,00 27.200,00 14.545,71 

Agosto   8.566,00 12.820,00 10.291,71 

Septiembre 23.442,45 31.764,32 1.969,84 

Octubre   7.777,50  5.752,45 3.994,89 

Noviembre   6.476,20  9.722,30    748,79 

Diciembre 13.257,00 8.440,22 5.565,57 

Total     163.066,33    157.500,76 5.565,57 

 

CONCLUSIÓN 
 
Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Banco de Loja cta. cte. 

2901928765 se determinó que el saldo presentado en el Estado de Situación 

Financiera es razonable. 

 

√ = Tomado del libro mayor 
∝ = Rejecución de cálculos  
∑ = Sumas verificadas 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE BANCOS 

 
 

Código: 1.01.01.05 

Subcuenta: Banco de Loja crecediario 2901902813 

 
MES DÉBITOS CRÉDITOS SALDO 

Saldo anterior             0,00 

Enero       109.370,67      107.174,89   2.195,78 

Febrero       206.585,16      197.757,52 11.023,42 

Marzo       178.051,27      184.232,41   4.842,28 

Abril       149.268,77      152.582,95   1.528,10 

Mayo       153.222,94      145.778,27   8.972,77 

Junio       146.798,00      148.972,24   6.798,53 

Julio       163.810,07      157.566,54 13.042,06 

Agosto       146.442,96      141.481,57 18.003,45 

Septiembre       136.544,36      140.016,76 14.531,05 

Octubre       151.942,75      159.896,53   6.577,27 

Noviembre       181.783,89      156.412,37        31.948,79 

Diciembre       189.424,50      220.714,05     659,24 

Total    1.913.245,34   1.912.586,10      659,24 

 

CONCLUSIÓN 
 
Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Banco de Loja 

crecediario 2901902813 se determinó que el saldo presentado en el Estado de 

Situación Financiera es razonable. 

 

√ = Tomado del libro mayor 
∝ = Rejecución de cálculos  
∑ = Sumas verificadas 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE BANCOS 

 
 

Código: 1.01.01.06 

Subcuenta: Coop. JEP 406068226607 

 
MES DÉBITOS CRÉDITOS SALDO 

Saldo anterior             0,00 

Enero 256.569,62      162.218,61 94.351,01   

Febrero       246.519,19      263.340,82              77.529,38 

Marzo       254.549,53      216.273,11       115.805,80 

Abril       275.784,82      271.002,26        120.588,36 

Mayo       246.776,97      255.091,20       112.274,13   

Junio       226.716,47      235.593,78       103.396,82   

Julio       209.495,64      216.689,76         96.202,70 

Agosto       190.505,60      199.365,34         87.342,96 

Septiembre       245.280,89      227.583,08       105.040,77 

Octubre       236.667,93      217.188,88       124.519,82   

Noviembre       211.492,86      229.561,82       106.450,86 

Diciembre       193.402,60      290.669,53            9.183,93 

Total    2.793.762,12   2.784.578,19   9.183,93      

 

CONCLUSIÓN 
 
Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Coop. JEP 

406068226607 se determinó que el saldo presentado en el Estado de Situación 

Financiera es razonable. 

 

√ = Tomado del libro mayor 
∝ = Rejecución de cálculos  
∑ = Sumas verificadas 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 27-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

 

NARRATIVA DE LAS ACTAS DE ARQUEOS DE CAJA 

 

Al revisar las actas de arqueo de Caja se constató que en el 2017 no se realizaron 

arqueos periódicamente. Los arqueos a las Cajas recaudadoras son realizados 

por la Contadora y Jefa de Caja Recaudadora/Auxiliar Contable. 

 

El acta de arqueo de Caja revisada presenta una diferencia de saldos y datos 

incompletos, indicando que la realización de arqueos de Caja no se realiza de 

manera correcta. En la lectura de torno (registros) existe una equivocación en la 

diferencia de tickets vendidos de tarifa normal, debiendo haber registrado en 

número de pasajeros 1762 lo que equivale a un valor de $ 528.60, más $ 80.70 

de tickets de tarifa media y $ 10.00 de recargas realizadas se obtiene un total de 

$ 619.30 en los registros, mientras, que en la constatación física del dinero se 

obtuvo $ 619.45, existiendo un sobrante de $ 0,15. √ 

 

 

 

√ = Verificado con acta de arqueo de caja y comprobante de depósito.  
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

Código: 1.01.01 

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

 

NARRATIVA DE CAUCIONES AL PERSONAL FINANCIERO 

 

El personal financiero en función de sus actividades y como respaldo de 

seguridad se encuentra caucionado. Se verificó que el Administrador y Contadora 

poseen una letra de cambio firmada por el valor de $ 3.000, mientras que el 

personal que realiza las actividades de recaudación (taquilleros) tienen firmada 

una letra de cambio en blanco por el valor de $ 2.000, no especifica información 

personal. √ 

 

 

 

 

√ = Verificado con letras de cambio. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

 

NARRATIVA DEL REGISTRO DE RECAUDACIÓN DEL EFECTIVO 

 

 
Al revisar la documentación que respalda la recaudación del dinero, se constató 

que los saldos registrados son razonables, coinciden en los diferentes registros 

contables, pero el formato de registro que utilizan no presenta de forma clara y 

detallada los valores recaudados, dando lugar a confusiones.  

 

También se evidenció que en el documento que se registra el dinero recaudado 

no constan las firmas de los taquilleros, demostrando falta de veracidad de los 

saldos registrados, además, se constató que existen sobrantes y faltantes, el valor 

faltante se descuenta al sueldo del responsable como un anticipo. Estas 

deficiencias se originan porque no se realizan arqueos de Caja de manera 

periódica. √ 

 

 

 

√ = Verificado con registros de recaudación, comprobantes de depósito y asiento 

de libro diario n° 0001236.  
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

Código: 1.01.01  

Cuenta: EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

 

 

 

NARRATIVA DE REPOSICIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA 

 

 

Al revisar la documentación que respalda la reposición del fondo de Caja Chica, 

se constató que los desembolsos están respaldados con la documentación fuente 

respectiva. 

 

También se evidenció que en el informe de reposición del fondo de Caja Chica no 

consta la firma de aprobación del Administrador del Consorcio. √ 

 

 

 

√ = Verificado con informe de reposición del fondo de Caja Chica, factura y 

comprobante de retención. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Código: 1.01.02  

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 
 

N° DESCRIPCIÓN REF/P.T. 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 
1. 
 

 
 
2.  
 
 

 

3. 
 
 

 

4. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control 

interno. 

 

Determinar que las Cuentas por 

Cobrar representen adeudos 

legítimos del Consorcio. 

 

Evaluar que están clasificadas 

correctamente en el Estado 

financiero. 

 

Valorar que se hayan establecido 

reservas para cubrir pérdidas en 

cuentas incobrables y determinar 

si las estimaciones son 

razonables. 

 

   

 PROCEDIMIENTOS 

 

   

1. 
 

Aplique el cuestionario de control 

interno. 

 

 L.B.B.G. 09-01-19 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por: D.M.Y.M. 

 
Fecha: 12-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 

 

N° DESCRIPCIÓN REF/P.T. 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 
2.  
 
 
 
 

 

3. 
 

 

 

4. 

 

 

Elabore cédulas narrativas, 

sumarias y analíticas necesarias 

para la evaluación de los rubros 

examinados. 

 

Verifique los saldos de las 

cuentas por cobrar con los 

deudores. 

 

Verifique los documentos que 

respaldan las cuentas por cobrar. 

 

 

 

 

 
 

CN/2   1-8 
CS/2   1-2 
CA/2   1-2 

 
 
 
 

 

L.B.B.G. 
 
 
 

 
 
 

L.B.B.G. 
 
 

 
 
 

L.B.B.G. 

 

10-01-19 
 
 
 
 
 
 
22-01-19 
 
 
 
 
 
24-01-19 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por: D.M.Y.M. 

 
Fecha: 12-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

1. ¿Existen políticas y 

procedimientos para los Activos 

Financieros? 

 X 2 0 

No existe manual 

de control 

interno. 

2. ¿Se realizan gestiones de 

cobro periódicamente?  
 X 2 0 

No se realizan 

gestiones de 

cobro. 

3. ¿Existe provisión para 

cuentas incobrables?  X 2 0 

No se calcula 

provisión a las 

cuentas por 

cobrar. 

4. ¿El porcentaje de provisión 

para créditos incobrables es el 

establecido por la LORTI (1%)? 

 X 2 0 

No se calcula 

provisión para 

cuentas 

incobrables 

Documentos y Cuentas por 

Cobrar Relacionadas 

5.  ¿Las personas autorizadas 

para aprobar notas de crédito 

son independientes de 

recaudación y registro del 

efectivo? 

X  2 2  

SUMAN   10 2  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

6. ¿El Departamento de 

Contabilidad controla 

numéricamente las notas de 

crédito y se cerciora que estén 

debidamente respaldadas? 

X  2 2  

7. ¿Se lleva un registro por 

deudor de los límites de crédito 

así como el plazo y las 

condiciones de pago? 

 X 2 0 

No tienen 

registros 

individuales con 

las condiciones 

del crédito. 

8. ¿Las cuentas y documentos 

por cobrar son debidamente 

documentados y registrados? 

X  2 2  

9. ¿Los documentos por cobrar 

se encuentran físicamente en 

la empresa? 

X  2 2  

10. ¿Los documentos por 

cobrar son archivados en cajas 

de seguridad? 

X  2 2  

SUMAN   10 8  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-12-2018 

 

CCI/2 

2/7 



255 
 
 

 

 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

11. ¿Se cobran intereses de 

mora por el retardo en el pago de 

los documentos y cuentas por 

cobrar? 

 X 2 0 

No se cobran 

intereses por el 

cumplimiento 

tardío de las 

obligaciones. 

12. ¿El análisis de los valores 

pendientes de cobro se realiza 

periódicamente para determinar 

la morosidad y la antigüedad de 

saldos? 

 X 2 0 

No se realiza 

análisis de las 

cuentas y 

documentos por 

cobrar. 

13. ¿Se concilian 

periódicamente los documentos 

y cuentas por cobrar? 

X  2 2  

14. ¿Se realiza confirmación 

periódica por escrito de los 

saldos por cobrar? 

 X 2 0 

No se realiza 

confirmación por 

escrito con los 

deudores. 

Otras Cuentas por Cobrar 

Relacionadas 

15.  ¿Se tiene constancia de la 

entrega de fondos a los 

taquilleros por escrito? 

X  2 2  

16. ¿Se verifica periódicamente 

los fondos entregados? 

X  2 2  

SUMAN   12 6  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

Documentos y Cuentas por 

Cobrar no relacionadas  

17. ¿Se verifica la capacidad de 

pago del solicitante antes de 

otorgar el crédito? 

X  2 2  

18. ¿Se lleva un registro por 

deudor de los límites de crédito 

así como el plazo y las 

condiciones de pago? 

 X 2 0 

No tienen 

registros 

individuales con 

las condiciones 

del crédito. 

19. ¿Las cuentas y documentos 

por cobrar son debidamente 

documentados y registrados? 

X  2 2  

20. ¿Los documentos por 

cobrar se encuentran 

físicamente en la empresa? 

X  2 2  

21. ¿Los documentos por 

cobrar son archivados de 

manera segura y son de acceso 

restringido a personal ajeno? 

X  2 2  

SUMAN   10 8  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

22. ¿Se cobran intereses de 

mora por el retardo en el pago 

de los documentos y cuentas 

por cobrar? 

 X 2 0 

No se cobran 

intereses por el 

cumplimiento 

tardío de las 

obligaciones. 

23. ¿Se realizan conciliaciones 

periódicamente de los 

documentos y cuentas por 

cobrar? 

X  2 2  

24. ¿Se realiza confirmación 

periódica por escrito de los 

saldos por cobrar? 

 X 2 0 

No se realiza 

confirmación por 

escrito con los 

deudores. 

SUMAN   6 2  

SUMA TOTAL   48 26  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS 

 

VALORACIÓN DE RIESGO 

 

NC = Nivel de Confianza 

NR = Nivel de Riesgo  

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

 
 

𝑵𝑪 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
=  

26

48
 𝑥  100 = 54.17 % 

 
 

𝑵𝑹 = 100 % − 𝑁𝐶 = 100 − 54.17 = 45.83 % 

 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 
 

ALTO MODERADO BAJO 

 54.17 %  

BAJO MODERADO ALTO 

1 – 50 %  51 – 75 % 76 – 95 % 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: Realizada la evaluación al control interno de la Cuenta Activos 

Financieros se puede concluir que el nivel de riesgo es alto (45.83 %), y el nivel de 

confianza moderado (54.17 %), debido a las siguientes deficiencias: 

 Ausencia de políticas y procedimientos para los activos financieros. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 09-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

 

 

 Inexistencia de provisión para cuentas incobrables. 

 Ausencia de registros auxiliares de los deudores que especifiquen las 

condiciones del crédito. 

 Inexistencia de análisis de las cuentas y documentos por cobrar. 

 Ausencia de gestiones de cobro para recaudar los recursos financieros 

procedentes de los deudores.  

 Falta de confirmación por escrito de los saldos por cobrar. 

 

 

Por lo que amerita que se aplique pruebas de cumplimiento y pruebas sustantivas. 

 

 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 09-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

AUSENCIA DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LOS ACTIVOS 

FINANCIEROS 

 

COMENTARIO 

 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno, se identificó que el Consorcio 

no tiene establecido políticas y procedimientos para los activos financieros, 

inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no 

Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que establece lo siguiente: 

“Cobros.- Deben existir normas escritas para el procedimiento de cobros de 

cuentas...”, el incumplimiento se origina debido al descuido del Administrador al no 

autorizar la elaboración de políticas y procedimientos para el registro y control de los 

activos financieros, ocasionando una inadecuada administración de las cuentas por 

cobrar. 

 

CONCLUSIÓN   

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja carece de políticas de crédito 

y cobranzas, así como también de procedimientos para el registro y control de los 

activos financieros, lo que ocasiona un inapropiado manejo de las cuentas por 

cobrar. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de políticas y 

procedimientos para la gestión de los activos financieros y posterior socialización. 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 10-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

INEXISTENCIA DE PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES 

  

COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno se constató que no realizan el cálculo 

para la provisión de cuentas incobrables, inobservando el numeral 11 del art. 10 de 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, que establece: “Las provisiones para 

créditos incobrables originados en operaciones del giro ordinario del negocio, 

efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos 

comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de 

recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 

10% de la cartera total..”, el incumplimiento se origina debido al descuido de la 

Contadora al no calcular la provisión para las cuentas por cobrar al cierre del 

ejercicio económico, lo que ocasiona desactualización en los saldos contables. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No realiza el cálculo y contabilización de la provisión para cuentas incobrables, 

ocasionando desactualización de saldos y ausencia de reservas para solventar 

posibles cuentas irrecuperables.   

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

Calcular y contabilizar al cierre del ejercicio económico la provisión para cuentas 

incobrables conforme lo establece la normativa vigente (1 %). 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

AUSENCIA DE REGISTROS AUXILIARES DE LOS DEUDORES 

 

COMENTARIO 

 

Al realizar la aplicación del cuestionario de control interno, se constató que no 

existen registros auxiliares de los deudores que especifiquen las condiciones del 

crédito, inobservando el Manual de clasificación de puestos y funciones del 

Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, que establece en las tareas 

típicas del Contador lo siguiente: “…Lleva y mantiene actualizada la contabilidad de 

la institución, sus registros, anexos y demás documentos de respaldo...”, el 

incumplimiento se origina por el descuido de la Contadora al no elaborar registros 

auxiliares, ocasionando el desconocimiento de las condiciones sobre las cuales se 

concedió los créditos. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Departamento de Contabilidad no posee registros auxiliares de los deudores, lo 

que ocasiona desconocimiento de las condiciones crediticias e información sobre el 

deudor. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

 

Elaborar y mantener registros auxiliares que especifiquen las condiciones sobre las 

cuales se otorgaron los créditos y el historial del deudor. 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

 

INEXISTENCIA DE ANÁLISIS DE LAS CUENTAS POR COBRAR 

 

COMENTARIO 

 

Al realizar la aplicación del cuestionario de control interno, se constató que no se 

analizan de forma periódica los valores pendientes de cobro, por lo tanto no realizan 

gestiones de cobro, inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones 

y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que establece lo 

siguiente: “El análisis de los valores pendientes de cobro se debe realizar 

periódicamente para determinar la morosidad, la antigüedad de saldos y las gestiones 

de cobro a efectuarse.”, este incumplimiento se origina por el descuido de la 

Contadora al no analizar de forma periódica las cuentas por cobrar, causando 

morosidad e incumplimiento de las obligaciones por parte de los deudores. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Los valores pendientes de cobro no son analizados de manera periódica, lo que 

genera desconocimiento del comportamiento del crédito de cada deudor y los pagos 

realizados, dificultando determinar la antigüedad de los valores pendientes de cobro. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

 

Analizar de forma periódica las cuentas por cobrar para determinar estrategias de 

cobro de acuerdo a las características de los clientes y cuentas. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 11-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

FALTA DE CONFIRMACIÓN DE LOS SALDOS POR COBRAR 

 

COMENTARIO 

 

Al realizar la evaluación del sistema de control interno, la Contadora indicó que no 

realizan confirmaciones por escrito de los saldos por cobrar, inobservando el Manual 

de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, que establece lo siguiente: “Análisis y confirmación 

de saldos.- El análisis de los valores pendientes de cobro se debe realizar 

periódicamente para determinar la morosidad, la antigüedad de saldos y las 

gestiones de cobro a efectuarse. En caso de determinar alguna irregularidad en el 

saldo, ésta será investigada y analizada para tomar las acciones correctivas y los 

ajustes que amerite.”, este incumplimiento se origina por el descuido de la Contadora 

al no solicitar confirmaciones escritas de los saldos con los deudores, generando 

incertidumbre sobre la veracidad de los registros contables. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No realizan confirmaciones periódicas por escrito de las cuentas por cobrar, 

ocasionando inseguridad sobre la exactitud de los saldos contabilizados. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

Realizar de forma periódica confirmaciones escritas de los saldos pendientes de 

cobro con los respectivos deudores. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 14-01-2019 
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10.385,80 @ 

ESF  
1/3 

√ 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
SUMARIA DE DTOS Y CTAS POR COBRAR RELACIONADAS 

 

Código: 1.01.02.05.02 

Cuenta Auxiliar: Cuentas x Cobrar Cooperativa “24 de Mayo” 
 

Código 
Cuenta 

Auxiliar 
Saldo al  
31-12-17 

Ajustes y/o 
reclasificaciones 

Saldo 
según 

Auditoría Debe Haber 

1.01.02.05.02 

Cuentas x 
Cobrar 
Cooperativa 
“24 de Mayo” 
 

 

  10.385,80 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 

El saldo de la cuenta auxiliar Cuentas x Cobrar Cooperativa “24 de Mayo” 

presentado en el Estado de Situación Financiera del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja al 31 de diciembre de 2017 es razonable. 

 
 
 
 

√ = Tomado del Estado de Situación Financiera 

@ = Saldo auditado 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 15-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

ANALÍTICA DE DTOS Y CTAS POR COBRAR RELACIONADAS 
 

Código: 1.01.02.05.02 

Subcuenta: Cuentas x Cobrar Cooperativa “24 de Mayo” 

 
MES DEBE HABER SALDO 

Saldo anterior            0,00 

Enero 20.271,93  10.106,57 10.165,36 

Febrero 19.443,52  20.330,72   9.278,16 

Marzo          0,00   9.278,16          0,00 

Abril          0,00           0,00          0,00 

Mayo          0,00           0,00         0,00 

Junio   9.773,43           0,00  9.773,43 

Julio          10.103,33    9.773,43 10.103,33 

Agosto  10.103,33  10.103,33 10.103,33 

Septiembre     9.773,43           0,00 19.880,76 

Octubre   10.088,04  19.880,76 10.088,04 

Noviembre      9.866,11  10.088,04   9.866,11 

Diciembre    10.385,80    9.866,11 10.385,80 

Total 109.816,92 99.431,12 10.385,80 

 
CONCLUSIÓN 
 

Luego del análisis realizado al movimiento de la cuenta auxiliar Cuentas x Cobrar 

Cooperativa “24 de Mayo” se determinó que el saldo presentado en el Estado de 

Situación Financiera es razonable. 

 
√ = Tomado del libro mayor 

∝ = Rejecución de cálculos  

∑ = Sumas verificadas 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
SUMARIA DE DTOS Y CTAS POR COBRAR NO RELACIONADAS 

 

Código: 1.01.02.07.05 

Cuenta Auxiliar: Cuentas por Cobrar Cooperativa JEP trans 
 

Código 
Cuenta 

Auxiliar 
Saldo al  
31-12-17 

Ajustes y/o 
reclasificaciones 

Saldo 
según 

Auditoría Debe Haber 

1.01.02.07.05 

Cuentas por 
Cobrar 
Cooperativa 
JEP trans 
 

 

  57.572,20 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 

El saldo de la cuenta auxiliar Cuentas por Cobrar Cooperativa JEP trans 

presentado en el Estado de Situación Financiera del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja al 31 de diciembre de 2017 es razonable. 

 
 
 
 

√ = Tomado del Estado de Situación Financiera 

@ = Saldo auditado 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE DTOS Y CTAS POR COBRAR NO RELACIONADAS 

 

Código: 1.01.02.07.05 

Cuenta Auxiliar: Cuentas por Cobrar Cooperativa JEP trans 

 
MES DEBE HABER SALDO 

Saldo anterior            0,00 

Enero          0,00          0,00          0,00 

Febrero          0,00          0,00          0,00 

Marzo          0,00          0,00          0,00 

Abril          0,00          0,00          0,00 

Mayo          0,00          0,00          0,00 

Junio        0,00        0,00        0,00 

Julio          0,00          0,00          0,00 

Agosto          0,00          0,00          0,00 

Septiembre          0,00          0,00          0,00 

Octubre          0,00          0,00          0,00 

Noviembre          0,00          0,00          0,00 

Diciembre 57.572,20          0,00         57.572,20 

Total 57.572,20         0,00 57.572,20 

 
CONCLUSIÓN 
 

Luego del análisis realizado al movimiento de la cuenta auxiliar Cuentas por 

Cobrar Cooperativa JEP trans. se determinó que el saldo presentado en el Estado 

de Situación Financiera es razonable. 

 
√ = Tomado del libro mayor 

∝ = Rejecución de cálculos  

∑ = Sumas verificadas 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

 

 

 

NARRATIVA DE CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON EL DEUDOR 

 

 

Se realizó la confirmación del saldo a la cuenta contable: 1.01.02.05.01 Cuentas 

x cobrar Cooperativa “24 de Mayo”, mediante una solicitud de confirmación 

positiva, lo cual permitió verificar que el saldo ($ 10.385,80) presentado por el 

Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja en el Estado de Situación 

Financiera al 31 de diciembre de 2017 es igual al saldo que consta en los registros 

contables de la Cooperativa de Transportes Urbanos Veinticuatro de Mayo. √ 

 

 

 

 

√ = Verificado con carta de confirmación de saldos. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
          

Código: 1.01.02 

Cuenta: ACTIVOS FINANCIEROS   

 

NARRATIVA DE LA DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO DE LAS CUENTAS 

POR COBRAR 

 

Se verificó que las cuentas por cobrar a KRADAC están sustentadas con la 

documentación respectiva. El asiento diario n° 0001400 que registra la cuenta por 

cobrar tiene adjuntado las respectivas facturas y reporte que sustentan la 

operación registrada (ingreso por venta de recargas). 

 

Además, se efectuó el seguimiento a la transacción que origina la cuenta por 

cobrar a KRADAC desde los documentos soporte (facturas n° 00503 - 00504), 

registro en el libro diario (asiento diario n° 0001400) y traslado al mayor auxiliar, 

determinando su correcto registro. √ 

 

 

√ = Verificado con facturas, reporte de transacciones, asiento diario n° 0001400 y 

mayor auxiliar. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

N° DESCRIPCIÓN REF/P.T. 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 
1. 

 

 

2.  

 
 
 

 
3. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control 

interno. 

Determinar la razonabilidad de los 

saldos de las subcuentas: IVA en 

Compras y Crédito tributario a 

favor empresa IR. 

Comprobar que los saldos de las 

subcuentas se encuentren 

debidamente sustentados. 

 

   

 PROCEDIMIENTOS    

1. Aplique el cuestionario de control 

interno. 

 L.B.B.G. 28-01-19 

2. Elabore cédulas narrativas, 

sumarias y analíticas necesarias 

para la evaluación de los rubros 

examinados. 

 

CN/3   1-7 
CS/3   1-1 
CA/3   1-1 

 
L.B.B.G. 

 
29-01-19 

 
 
 

3.  Verifique el registro de las 

operaciones para determinar su 

veracidad y razonabilidad. 

 

 L.B.B.G. 04-02-19 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por: D.M.Y.M. 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

1. ¿El personal que realiza las 

declaraciones tributarias es 

capacitado periódicamente? 

 X 2 0 
El personal no 

es capacitado. 

2. ¿El Consorcio presenta sus 

obligaciones tributarias en la 

forma y plazo establecido? 

X  2 2  

3. ¿Las declaraciones se las 

archiva en físico y 

cronológicamente? 

X  2 2  

4. ¿Se tiene archivado en 

físico los comprobantes 

electrónicos de pago? 

X  2 2  

5. ¿La declaración de 

impuestos se realiza utilizando 

la normativa y tasas 

impositivas aprobadas? 

X  2 2  

6. ¿Se realiza conciliación 

tributaria? 

X  2 2  

SUMAN   12 10  
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

7. ¿Las sanciones por 

incumplimiento de las 

declaraciones tributarias son 

asumidas por el responsable? 

X  2 2  

9. ¿Se solicita la devolución 

del crédito tributario del IR a la 

Administración Tributaria? 

 X 2 0 

No se solicita la 

devolución 

crédito tributario 

del IR. 

8. ¿Se informa oportunamente 

a la Administración Tributaria, 

respecto al uso del crédito 

tributario del IR? 

 X 2 0 

No se informa al  

SRI sobre el uso 

del  crédito 

tributario del IR. 

10. ¿La declaración del IVA se 

realiza de manera mensual? 

X  2 2  

11. ¿Se cancela el IVA 

causado, en la forma y dentro 

de los plazos establecidos? 

X  2 2  

12. ¿La subcuenta IVA en 

Compras se compensa al final 

de cada mes? 

X  2 2  

SUMAN   12 8  
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 
Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

13. ¿El  crédito tributario del 

IVA se hace efectivo en la 

declaración del siguiente 

mes? 

X  2 2  

14. ¿El anticipo del IR se 

cancela en la forma y plazo  

establecido? 

 X 2 0 
No se cancela 

anticipo del IR 

15. ¿Para el cálculo del 

anticipo del IR, no se 

considera tanto en activos, 

costos, gastos y patrimonio, el 

valor de las unidades de 

transporte y sus acoples? 

 X 2 0 
No se cancela 

anticipo del IR 

16. ¿Se entregan los 

comprobantes de retención 

dentro del plazo establecido (5 

días)? 

X  2 2  

17. ¿Se realiza la declaración 

del IR y se deposita 

mensualmente los valores 

retenidos en la fecha y forma 

establecida? 

X  2 2  

SUMAN   10 6  

SUMA TOTAL   34 24  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 13-12-2018 

CCI/3 

3/5 



295 
 
 

 

 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

VALORACIÓN DE RIESGO 

 

NC = Nivel de Confianza 

NR = Nivel de Riesgo  

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

 
 

𝑵𝑪 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
=  

24

34
 𝑥  100 = 70.59 % 

 

 

𝑵𝑹 = 100 % − 𝑁𝐶 = 100 − 70.59 % = 29.41 % 
 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 
 

ALTO MODERADO BAJO 

 70.59 %  

BAJO MODERADO ALTO 

1 – 50 %  51 – 75 % 76 – 95 % 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Conclusión: Realizada la evaluación al control interno de la cuenta Activos por 

Impuestos Corrientes se puede concluir que el nivel de riesgo es alto (29.41 %), y 

el nivel de confianza moderado (70.59 %), debido a las siguientes debilidades: 

 Ausencia de capacitación tributaria al personal financiero. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 28-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

 

 

 Inexistencia de solicitud de devolución del crédito tributario del Impuesto a 

la Renta. 

 Falta de comunicación al SRI sobre el uso del crédito tributario. 

 Inexistencia de pago del anticipo del Impuesto a la Renta. 

 

 

Por lo que amerita que se aplique pruebas de cumplimiento y pruebas sustantivas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 28-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

AUSENCIA DE CAPACITACIÓN TRIBUTARIA AL PERSONAL FINANCIERO 

 
COMENTARIO 

 
Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora indicó que el personal que 

realiza las declaraciones tributarias no es capacitado, por lo cual se incumple el Art. 

45 del Reglamento Interno de trabajo, que establece: “El departamento de Recursos 

Humanos o la Gerencia de acuerdo con sus requerimientos, brindará capacitación y 

entrenamiento a los trabajadores, conforme al Plan Anual de Capacitación que será 

elaborado por el Departamento de Recursos Humanos y/o su Representante...”. El 

incumplimiento se origina debido a que el Departamento de Recursos Humanos no 

presenta el plan anual de capacitación, lo que podría ocasionar errores en las 

declaraciones y el pago de multas e intereses. 

 

CONCLUSIÓN 

 
El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no capacita al personal 

responsable de las obligaciones tributarias, lo que ocasiona que carezcan de 

conocimientos necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer al Departamento de Recursos Humanos la presentación del plan anual de 

capacitación. 

Al Jefe de Recursos Humanos 

Elaborar el plan anual de capacitaciones e incluir temática tributaria conforme a las 

nuevas disposiciones emitidas por el SRI. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 29-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

AUSENCIA DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL CRÉDITO TRIBUTARIO DEL 

IMPUESTO A LA RENTA 

 

COMENTARIO 

 
Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no se solicita 

la devolución del crédito tributario del IR a la Administración Tributaria, inobservando 

el Art. 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que establece: “Crédito 

Tributario y Devolución. - En el caso de que las retenciones en la fuente del impuesto 

a la renta sean mayores al impuesto causado o no exista impuesto causado, 

conforme la declaración del contribuyente, éste podrá solicitar el pago en exceso, 

presentar su reclamo de pago indebido o utilizarlo directamente como crédito 

tributario sin intereses en el impuesto a la renta que cause en los ejercicios 

impositivos posteriores y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de la 

declaración...”, el incumplimiento se origina debido al desconocimiento de la 

normativa tributaria, lo que podría causar la pérdida del saldo del crédito tributario a 

favor. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, no ha solicitado a la 

Administración Tributaria la devolución del crédito tributario del Impuesto a la Renta, 

debido al desconocimiento de la normativa tributaria. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

Solicitar la devolución del crédito tributario del Impuesto a la Renta al Servicio de 

Rentas Internas (SRI). 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 29-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

FALTA DE COMUNICACIÓN AL SRI SOBRE EL USO DEL CRÉDITO TRIBUTARIO 

 

COMENTARIO 

 
Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no se informa 

a la Administración Tributaria sobre el uso del crédito tributario del IR, inobservando el 

Art. 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que establece: “Crédito 

Tributario y Devolución. - En el caso de que las retenciones en la fuente del impuesto 

a la renta sean mayores al impuesto causado o no exista impuesto causado, conforme 

la declaración del contribuyente, éste podrá solicitar el pago en exceso, presentar su 

reclamo de pago indebido o utilizarlo directamente como crédito tributario sin intereses 

en el impuesto a la renta que cause en los ejercicios impositivos posteriores y hasta 

dentro de 3 años contados desde la fecha de la declaración; la opción así escogida por 

el contribuyente respecto al uso del saldo del crédito tributario a su favor, deberá ser 

informada oportunamente a la administración tributaria, en la forma que ésta 

establezca...”, el incumplimiento se origina por el descuido de la Contadora al no 

informar al SRI sobre el uso del crédito tributario, lo que podría ocasionar el pago de 

multas e intereses. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, no informa a la Administración 

Tributaria respecto al uso del crédito tributario del Impuesto a la Renta, lo que podría 

ocasionar la pérdida del sado a favor y el pago de multas e intereses. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

Informar de manera oportuna al SRI sobre el uso del crédito tributario del Impuesto a 

la Renta. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 30-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

 

INEXISTENCIA DE PAGO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

 

COMENTARIO 

 
Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no se 

cancela el anticipo del Impuesto a la Renta, inobservando el Art. 41 de la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno, que establece: “…Las personas naturales, 

las sucesiones indivisas, las sociedades, las empresas que tengan suscritos o 

suscriban contratos de exploración y explotación de hidrocarburos en cualquier 

modalidad contractual, deberán determinar en su declaración correspondiente al 

ejercicio económico anterior, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio fiscal 

corriente...”, el incumplimiento se origina debido a la interpretación equívoca de la 

normativa tributaria, lo que puede ocasionar la aplicación de sanciones previstas en 

la Ley. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no cancela el anticipo del 

Impuesto a la Renta, debido a la interpretación equívoca de la normativa tributaria. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

A la Contadora 

 

Calcular y cancelar el anticipo del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 

correspondiente en los plazos establecidos. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 30-01-2019 
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15.753,64 √ 
@ 

ESF  

1/3 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
SUMARIA DE ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

Código: 1.01.04.06 

Subcuenta: Crédito Tributario a favor empresa IR 
 

Código Subcuenta 
Saldo al  
31-12-17 

Ajustes y/o 
reclasificaciones 

Saldo 
según 

Auditoría Debe Haber 

1.01.04.06 

Crédito 
Tributario a 
favor empresa 
IR 
 

 
 

 15.753,64 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
 
El saldo de la subcuenta Crédito Tributario a favor empresa IR presentado en el 

Estado de Situación Financiera del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de 

Loja al 31 de diciembre de 2017 es razonable. 

 
 
 

√ = Tomado del Estado de Situación Financiera 

@ = Saldo auditado 

 
 
 
 
 
 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 31-01-2019 

 

CS/3 

1/1 



306 
 
 

 

 

∑ 

 

LB4 
1/1 

LB4 
1/1 

LB4 
1/1 

∝ 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

Código: 1.01.04.06 

Subcuenta: Crédito Tributario a favor empresa IR 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Saldo anterior                    0,00 

Enero          11.004,54          0,00          11.004,54 

Febrero          0,00          0,00          11.004,54 

Marzo          0,00          0,00          11.004,54 

Abril          0,00          0,00          11.004,54 

Mayo          0,00          0,00          11.004,54 

Junio        0,00        0,00          11.004,54 

Julio          0,00          0,00          11.004,54 

Agosto          0,00          0,00          11.004,54 

Septiembre          0,00          0,00          11.004,54 

Octubre          0,00          0,00          11.004,54 

Noviembre          0,00          0,00          11.004,54 

Diciembre   4.749,10          0,00              15.753,64 

Total 15.753,64         0,00           15.753,64 

 
CONCLUSIÓN 
 

Luego del análisis realizado al movimiento de la cuenta auxiliar Crédito Tributario 

a favor empresa IR se determinó que el saldo presentado en el Estado de 

Situación Financiera es razonable. 

 
√ = Tomado del libro mayor 

∝ = Rejecución de cálculos  

∑ = Sumas verificadas 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 31-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

        

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

 

 

NARRATIVA DE RETENCIÓN DE IMPUESTOS 

 

Se verificó que el Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja en las 

transacciones contables que interviene, los agentes de retención le efectúan la 

correspondiente retención del impuesto y emiten el comprobante respectivo. 

 

El asiento diario n° 0001425 registra una retención del impuesto a la renta del 2 %, 

por concepto de pago de aportes de los socios de la Cooperativa de transportes 

urbanos “24 de Mayo” correspondiente al mes de diciembre. Se verificó que el valor 

que consta en el comprobante de retención es igual al registrado en el libro diario 

y mayor auxiliar. El comprobante de retención fue emitido al Consorcio dentro del 

plazo establecido, pero no tiene la firma del agente de retención, generando 

inseguridad en la veracidad del documento. √ 

 

 

√ = Verificado con factura, comprobante de retención, asiento diario n° 0001425 y 

mayor auxiliar. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 04-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

        

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

 

 

 

NARRATIVA DE EMISIÓN DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN 

 

Al revisar las facturas de compras realizadas por el Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja, se verificó que los comprobantes de retención fueron 

emitidos a quienes se les efectuó la correspondiente retención dentro del plazo 

establecido y debidamente legalizados. 

 

Los asientos del libro diario correspondientes a la retención de impuestos se 

encuentran sustentados con las respectivas facturas y comprobantes de 

retención. √ 

 

 

 

√ = Verificado con factura y comprobante de retención. 

 

 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 05-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

        

Código: 1.01.04 

Cuenta: ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES   

 

 

 

 

NARRATIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja conserva físicamente en 

archivo las declaraciones de impuestos con su respectivo registro contable. 

 

La declaración del IVA y retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta se realiza 

de manera mensual, de acuerdo con el noveno digito del RUC (1191753379001) 

la fecha máxima de declaración es el 22 del mes siguiente. El pago se realiza 

mediante débito a la cuenta corriente n° 2901788904 del Banco de Loja. √ 

 

 

√ = Verificado con asiento diario n° 000858, declaración del IVA y retenciones en 

la fuente del Impuesto a la Renta del mes de julio y comprobantes electrónicos de 

pago. 

 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 06-01-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES 
 

N° DESCRIPCIÓN REF/P.T. 
ELABORADO 

POR 
FECHA 

 
 
1. 

 

 

2.  

 
 
 

3. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de control 

interno. 

Determinar la razonabilidad del 

saldo de la subcuenta Inventario 

Tarjetas Electrónicas. 

Comprobar que el saldo de la 

subcuenta se encuentre 

debidamente sustentado. 

 

   

 
PROCEDIMIENTOS 

   

1. Aplique el cuestionario de control 

interno. 

 

 L.B.B.G. 11-02-19 

2. Elabore cédulas narrativas, 

sumarias y analíticas necesarias 

para la evaluación del rubro 

examinado. 

 

 CN/4   1-7 
CS/4   1-1 
CA/4   1-1 

L.B.B.G. 12-02-19 

3.  
 
 
 

Verifique el registro de las 

operaciones para determinar su 

veracidad y razonabilidad. 

 L.B.B.G. 19-02-19 

Elaborado por: L.B.B.G. 
 
Revisado por: D.M.Y.M. 

 
Fecha: 14-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

1. ¿Existe un control adecuado 

del inventario que mantiene la 

empresa? 

X  2 2  

2. ¿Se ha designado por 

escrito a un funcionario la 

responsabilidad del manejo y 

custodia del inventario? 

X  2 2  

3. ¿Existen políticas y 

procedimientos para el control 

del inventario? 

 X 2 0 

No existen 

políticas para el 

control del 

inventario. 

4. ¿El inventario se mide al 

costo? 

X  2 2  

5. ¿Se utiliza el sistema de 

inventario permanente para el 

control del inventario? 

 X 2 0 

No se utiliza 

ningún sistema 

de inventario. 

6. ¿Utilizan tarjetas kardex 

para el registro de las tarjetas 

electrónicas? 

 X 2 0 
No se utilizan 

tarjetas kardex. 

7. ¿Se utiliza un método de 

valoración de inventario   

adecuado? 

 X 2 1 

No se utiliza 

ningún método 

de valoración. 

SUMAN   14 7  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 14-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES 
 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

8. ¿Se realiza conteo físico al 

menos una vez al año? 

 X 2 0 
No se realizan 

conteos físicos. 

9. ¿Se deja constancia de los 

conteos físicos llevados a 

cabo? 

 X 2 0 
No se realizan 

conteos físicos. 

10. ¿El conteo físico es 

supervisado por personas 

independientes de los 

responsables? 

 X 2 0 
No se realizan 

conteos físicos. 

11. ¿Tienen acceso al 

inventario sólo personal 

autorizado? 

X  2 2  

12. ¿Existe un espacio 

adecuado para el 

almacenamiento de las 

existencias? 

X  2 2  

13. ¿Es autorizada la 

adquisición de tarjetas 

electrónicas por el 

Representante legal? 

X  2 2  

SUMAN   12 6  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 14-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

 

PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

P.T. C.T. OBSERVACIÓN 
SI NO 

14. ¿El  Consorcio cuenta con 

informes de entrada y salida de 

las tarjetas electrónicas? 

X  2 2  

15. ¿Existe en archivo la 

documentación que sustentan 

la compra y venta de las 

tarjetas electrónicas? 

X  2 2  

16. ¿Existe una base de datos 

de los usuarios que adquieren 

las tarjetas electrónicas? 

 X 2 0 
No existe una 

base de datos. 

SUMAN   6 4  

SUMA TOTAL   32 17  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 14-12-2018 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

 

VALORACIÓN DE RIESGO 

 

NC = Nivel de Confianza 

NR = Nivel de Riesgo  

CT = Calificación Total 

PT = Ponderación Total 

 

𝑵𝑪 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
=  

17

32
 𝑥  100 = 53.13 % 

 
 

𝑵𝑹 = 100 % − 𝑁𝐶 = 100 − 53.13 = 46.87 % 
 
 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 
 

ALTO MODERADO BAJO 

 53.13 %  

BAJO MODERADO ALTO 

1 – 50 %  51 – 75 % 76 – 95 % 

NIVEL DE CONFIANZA 
 

Conclusión: Realizada la evaluación al control interno de la cuenta Otros Activos 

Corrientes, se puede concluir que el nivel de riesgo es alto (46.87 %), y el nivel de 

confianza moderado (53.13 %), debido a las siguientes deficiencias: 

 Ausencia de políticas y procedimientos para el control del inventario. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 11-02-2019 

CCI/4 

4/5 



331 
 
 

 

 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

 
 

 

 

 

 No utilizan un sistema de inventario para el control de las tarjetas 

electrónicas. 

 Ausencia de tarjetas kardex para el registro de los movimientos del 

inventario. 

 No utilizan métodos de valoración para determinar el valor de las 

existencias. 

 Inexistencia de conteos físicos al inventario. 

 Ausencia de una base de datos de los usuarios que adquieren las tarjetas 

electrónicas.  

 

Por lo que amerita que se aplique pruebas de cumplimiento y pruebas sustantivas. 

 
 
 
 
 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 11-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES   

 

 

AUSENCIA DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL INVENTARIO 

 

COMENTARIO 

 
Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que el 

Consorcio no tiene establecido políticas y procedimientos para el control del 

inventario, inobservando el p.36 de la NIC 2 Inventarios, que establece: 

“Información a revelar. - a) las políticas contables adoptadas para la medición de 

los inventarios, incluyendo la fórmula de medición de los costos que se haya 

utilizado...”, el incumplimiento se origina por el descuido del Administrador al no 

autorizar la implementación de políticas y procedimientos, ocasionando que exista 

un manejo inadecuado del inventario (tarjetas electrónicas). 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, no ha adoptado políticas y 

procedimientos para el control de los inventarios, ocasionando la ausencia de 

instrucciones escritas para una administración eficiente de las existencias. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de políticas y 

procedimientos aplicables al inventario y posterior socialización. 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES   

 

 

INEXISTENCIA DE UN SISTEMA DE INVENTARIO 

 

COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno, se constató que el Consorcio no utiliza 

ningún sistema de inventario para el control de las tarjetas electrónicas, por lo tanto 

no utilizan tarjetas kardex, incumpliendo el Catálogo Único de Cuentas aplicable a 

los Estados Financieros de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria   

que establece: “El sistema de inventarios permanente, o perpetuo, permite un 

control constante de los inventarios, al llevar el registro de cada unidad que ingresa 

y sale del  inventario. Este control se lleva mediante tarjetas llamada Kardex...”, el 

incumplimiento se origina debido al descuido del responsable al no utilizar un 

sistema de inventario, ya sea permanente o periódico, ocasionando 

desactualización en los registros contables.   

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio no utiliza un sistema de inventario para el control de las tarjetas 

electrónicas, ocasionado un inadecuado manejo y ausencia de registros en tiempo 

real que brinden información útil y oportuna. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

 

Disponer al responsable del inventario la utilización de un sistema de inventario 

para una adecuada gestión de las existencias (tarjetas electrónicas).  

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 12-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES   

 

 
 

AUSENCIA DEL USO DE MÉTODOS DE VALORACIÓN DE INVENTARIOS 

 

COMENTARIO 

 

Al evaluar el sistema control interno, la Contadora indicó que no utilizan un método 

de valoración de inventarios, incumpliendo el p.25 de la NIC 2 Inventarios, que 

establece “El costo de los inventarios, distintos de los tratados en el párrafo 23, se 

asignará utilizando los métodos de primera entrada primera salida (FIFO) o costo 

promedio ponderado....”, la inobservancia se origina por el descuido del 

responsable al no usar un método de valoración, ocasionando la ausencia de 

bases específicas que evalúen el inventario a nivel económico. 

 

CONCLUSIÓN 

 

No se utiliza un método de valoración de inventario, ocasionando el 

desconocimiento del valor del inventario en unidades monetarias y el coste de las 

tarjetas electrónicas vendidas. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

 

Disponer al responsable del inventario, la utilización de un método de valoración 

para la correcta valuación de las tarjetas electrónicas.  

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 13-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES   

 

INEXISTENCIA DE CONTEOS FÍSICOS AL INVENTARIO 

 

COMENTARIO 

 
Al evaluar el sistema de control interno, se constató que no se realizan conteos 

físicos al inventario de tarjetas electrónicas, incumpliendo el Art. 58 del Reglamento 

Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, que 

establece: “Todas las personas que manejan recursos económicos estarán 

obligadas a sujetarse a las fiscalizaciones o arqueos de caja provisionales o 

imprevistos que ordene la Empresa; y suscribirán conjuntamente con los auditores 

el acta que se levante luego de verificación de las existencias físicas y monetarias.”, 

el incumplimiento se origina debido al descuido del Administrador al no autorizar la 

realización de conteos físicos al inventario, ocasionando que exista inseguridad en 

la existencia física y estado real de las tarjetas electrónicas.  

 

CONCLUSIÓN 

 

No se realizan conteos físicos al inventario, generando incertidumbre sobre la 

exactitud del registro contable, debido a la ausencia de conciliaciones entre los 

registros de existencias físicas y las existencias en libros.  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

 

Disponer la realización de conteos físicos al inventario por lo menos una vez al año, 

por personas independientes al control de las tarjetas electrónicas. 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 13-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

         NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES   

 

AUSENCIA DE UNA BASE DE DATOS DE LOS USUARIOS QUE ADQUIEREN 

LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS 

 

COMENTARIO 

 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no existe 

una base de datos de los usuarios que adquieren las tarjetas electrónicas, 

incumpliendo lo que establece el  Reglamento de Sistemas Tecnológicos de 

Recaudo para el Servicio de Transporte Terrestre Público, emitido por la ANT, que 

en su parte pertinente menciona: “Art. 8.- Servicio al usuario.- …Los equipos de 

credencialización permitirán la emisión de tarjetas particulares que respondan a los 

perfiles específicos de los usuarios que gocen de tarifas diferenciadoras en la red 

de transporte público conforme lo determina la ley. Se entenderá que la creación de 

una tarjeta implica el ingreso de datos del usuario y su gestión al nivel del sistema, 

en la base de datos que para el efecto se genere...”, el incumplimiento se origina por 

el desconocimiento de la normativa que regula la actividad económica, generando 

la ausencia de información general de los usuarios, lo que impide realizar un 

seguimiento a la calidad del servicio que ofrece el Consorcio.   

 

CONCLUSIÓN 

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee una base de datos 

de los usuarios que adquieren las tarjetas electrónicas, lo que podría ocasionar la 

aplicación de sanciones. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Administrador 

Disponer al responsable la creación de una base de datos para el registro de los 

usuarios que adquieren las tarjetas electrónicas.  

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 14-02-2019 
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10.496,91 √ @ 
ESF  

1/3 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
SUMARIA DE OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

 

Código: 1.01.05.01 

Subcuenta: Inventario Tarjetas Electrónicas 
 

Código Subcuenta 
Saldo al  
31-12-17 

Ajustes y/o 
reclasificaciones 

Saldo 
según 

Auditoría Debe Haber 

1.01.05.01 

Inventario 

Tarjetas 

Electrónicas  

   10.496,91 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 

El saldo de la subcuenta Inventario Tarjetas Electrónicas presentado en el Estado 

de Situación Financiera del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja al 

31 de diciembre de 2017 es razonable. 

 
 
 
 

√ = Tomado del Estado de Situación Financiera 

@ = Saldo auditado 

 
 
 
 
 
 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
ANALÍTICA DE OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

 

Código: 1.01.05.01 

Subcuenta: Inventario Tarjetas Electrónicas 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Saldo anterior             0,00 

Enero 13.221,54    40,03 13.181,51 

Febrero          0,00    32,61 13.148,90 

Marzo          0,00    54,86 13.094,04 

Abril          0,00    40,03 13.054,01 

Mayo          0,00    53,38 13.000,63 

Junio          0,00    57,83 12.942,80 

Julio          0,00  280,18 12.662,62 

Agosto          0,00  409,28 12.253,34 

Septiembre        14,84  621,65 11.646,53 

Octubre          0,00  535,77 11.110,76 

Noviembre          0,00  338,18 10.772,58 

Diciembre          0,00  275,67 10.496,91 

Total 13.236,38 2.739,47 10.496.91 

 
 

CONCLUSIÓN 
 

Luego del análisis realizado al movimiento de la subcuenta Inventario Tarjetas 

Electrónicas, se determinó que el saldo presentado en el Estado de Situación 

Financiera es razonable. 

 
 

√ = Tomado del libro mayor 

∝ = Rejecución de cálculos  

∑ = Sumas verificadas 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 18-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

          
 

Código: 1.01.05 

Cuenta: OTROS ACTIVOS CORRIENTES   

 

 

 

NARRATIVA DE LA VENTA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS 

 
 

Se verificó que la venta de las tarjetas electrónicas tiene por documento de 

respaldo un informe que detalla la cantidad y el ingreso que se recauda de manera 

diaria por concepto de la venta de tarjetas. 

 

Además, se constató que el valor que consta en el asiento diario n° 0001318 es 

igual al valor registrado en el mayor auxiliar. √ 

 

 

 

√ = Verificado con asiento diario n° 0001318, informe de venta y mayor auxiliar. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: L.B.B.G. Revisado por: D.M.Y.M. Fecha: 19-02-2019 
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CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS 

CIUDAD DE LOJA

INFORME  

 

EXAMEN ESPECIAL AL COMPONENTE ACTIVO CORRIENTE DEL 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA, POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2017.  

 

 

TIPO DE EXAMEN: EE                PERIODO DESDE: 2017-01-01             HASTA: 2017-12-31 

 

 

 

LOJA-ECUADOR 

2019 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 
 

Siglas Descripción 

ANT Agencia Nacional de Tránsito 

Art. Artículo 

Coop. Cooperativa 

cta. cte. Cuenta corriente  

IR Impuesto a la Renta 

JEP Juventud Ecuatoriana Progresista 

NIC Norma Internacional de Contabilidad 

p. Párrafo 

SRI Servicio de Rentas Internas 

trans. Transferencia 
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CAPITULO I INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

 

Motivo del examen especial 

 

El examen especial al componente Activo Corriente del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, se realizó en cumplimiento al 

contrato de prestación de servicios profesionales de auditoría con fines 

académicos de fecha 03 de diciembre de 2018. 

 

Objetivos del examen especial 

 

1. Evaluar el sistema de control interno implementado por el Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, con la finalidad de verificar 

el cumplimiento de la normativa que lo regula. 

2. Determinar la razonabilidad de los saldos de las cuentas del Activo 

Corriente. 

3. Presentar el informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

 

Alcance del examen especial 

 

El examen especial al componente Activo Corriente, comprende las 

operaciones entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017. 
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Base Legal  

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria  

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial – 

LOTTTSV  

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno  

 Ley de Seguridad Social 

 Código de Trabajo 

 Código Tributario 

 Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular 

y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario 

 Reglamento a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial 

 Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno 

 Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja 

 Ordenanzas Municipales: Ordenanza que fija las tarifas de 

transporte intracantonal o urbano en el cantón Loja 

 Estatutos del Consorcio  
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Organigrama Estructural 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CONSORCIO 

TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO DEL 

CONSORCIO 

GERENCIA 

ADMINISTRATIVO OPERACIONES RECAUDACIÓN MANTENIMIENTO 

Secretaría 

Contabilidad 

Recursos 
Humanos 

Planificación 

Programación 

Control 

Planeación 

Preventivos 

Correctivos 

Control 

Conciliación 

Liquidación 
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CAPÍTULO II RESULTADOS DEL EXAMEN 

 

Evaluación del Sistema de control interno 

 

Falta de aplicación del instructivo y reglamento del sistema de Caja 

común 

 

Comentario 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno del Consorcio, se 

identificó que el personal no tiene conocimiento sobre el Instructivo para el 

control de evaluación del sistema de Caja Común en las operadoras de 

transporte terrestre, emitido por la ANT, incumpliendo lo que establece en 

el “Art. 2.- Aplicación y Observancia: El presente instructivo es de aplicación 

nacional, siendo su observancia obligatoria por parte de los funcionarios de 

la Agencia Nacional de Tránsito, Comisión de Tránsito del Ecuador y 

Gobiernos Autónomos Descentralizados competentes, en el control y 

evaluación del sistema de caja común adoptado por las cooperativas de 

transporte terrestre público de pasajeros, quienes se sujetaran a las 

disposiciones del presente instructivo de forma obligatoria para los ingresos 

que obtengan en el desarrollo de sus actividades inherentes a la 

presentación del servicio de transporte terrestre, debidamente autorizado 

por los organismos de tránsito competentes.”. También se identificó que 

desconocen el Reglamento de Sistemas Tecnológicos de Recaudo para el 

Servicio de Transporte Terrestre Público, emitido por la ANT, lo cual 
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incumple el “Art. 2.- Ámbito de aplicación. - Se sujetarán a las disposiciones 

del presente reglamento todas las operadoras que prestan el servicio de 

transporte terrestre público en todos los ámbitos, que previa autorización 

otorgada mediante el respectivo título habilitante por parte de la Agencia 

Nacional de Tránsito, Comisión de Tránsito del Ecuador o Gobiernos 

Autónomos Descentralizados que hayan asumido la competencia en su 

respectiva jurisdicción, se encuentren aptas para ejercer su actividad.”, 

situación originada por que no se capacita al personal sobre la normativa 

vigente que regula la actividad económica, ocasionando que exista una 

inadecuada gestión en el control del flujo de efectivo de Caja Común.  

 

Conclusión 

El personal que labora en el Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de 

Loja desconoce el Instructivo para el control de evaluación del sistema de 

Caja Común en las operadoras de transporte terrestre y el Reglamento de 

sistemas tecnológicos de recaudo para el servicio de transporte terrestre 

público, debido a la ausencia de capacitaciones. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

1. Disponer al Jefe de Recursos Humanos, realice un plan de 

capacitaciones sobre la normativa vigente que regula la actividad 

económica del Consorcio. 
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Al Jefe de Recursos Humanos 

2. Elaborar el plan de capacitaciones sobre la normativa vigente que 

regula la actividad económica del Consorcio. 

 

Falta de emisión de informes a organismos de control 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no 

se emiten Informes sobre los valores recaudados a ningún Organismo de 

Control, incumpliendo lo que establece el Art. 9 del Instructivo para el 

control de evaluación del sistema de Caja Común en las operadoras de 

transporte terrestre, que en su parte pertinente establece “…Las 

operadoras tienen la obligación de remitir de forma mensual, en los 

formatos que para el efecto determine la Dirección Ejecutiva de la Agencia 

Nacional de Tránsito, la información relativa a: a. Cantidad y tipo de 

pasajeros transportados, por día y de ser posible por recorrido efectuado; 

b. Valores recaudados por día y de ser posible por recorrido efectuado...”, 

la inobservancia se origina por el desconocimiento de la normativa por parte 

del responsable, lo que podría ocasionar el pago de sanciones previstas en 

la Ley. 
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Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no remite a la Agencia 

Nacional de Tránsito informes mensuales del efectivo recaudado, debido al 

desconocimiento de la normativa. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

3. Disponer a la Contadora la elaboración y emisión de informes sobre 

el efectivo recaudado a la Agencia Nacional de Tránsito. 

A la Contadora  

4. Remitir informes mensuales sobre el efectivo recaudado a la 

Agencia Nacional de Tránsito en los formatos establecidos. 

 

Falta de reglamento interno para el manejo y control del flujo de 

efectivo 

 

Comentario 

Al evaluar el sistema de control interno, se evidenció que no existe un 

reglamento interno para el manejo y control del flujo de efectivo, 

inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y 

Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que 

establece “…f) Procedimientos y Registros Contables.- Todos los 
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procedimientos administrativos y contables para el registro y control de las 

operaciones de tesorería deben estar claros y por escrito”, situación 

originada por el descuido del Administrador al no autorizar la elaboración 

de un reglamento interno para el manejo y control del efectivo, lo que 

ocasiona que exista un inadecuado manejo del efectivo recaudado. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee un 

reglamento interno para el manejo y control del efectivo, ocasionando la 

carencia de aspectos normativos tendientes a precautelar el uso racional, 

eficaz y eficiente del efectivo. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

5. Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de un 

reglamento interno para el manejo y control del efectivo y posterior 

socialización. 

 

Falta de capacitaciones al personal financiero 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora indicó que el 

personal que desempeña actividades financieras no es capacitado, por lo 



372 
 
 

 

 

cual se incumple el Art. 45 del Reglamento interno de trabajo, que 

establece: “El departamento de Recursos Humanos o la Gerencia de 

acuerdo con sus requerimientos, brindará capacitación y entrenamiento a 

los trabajadores, conforme al Plan Anual de Capacitación que será 

elaborado por el Departamento de Recursos Humanos y/o su 

Representante…”. El incumplimiento se origina debido a que el personal 

desconoce los deberes y obligaciones del cargo que desempeñan, 

ocasionando que exista un bajo rendimiento en las actividades asignadas 

e incumplimiento de la normativa vigente. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no capacita al 

personal financiero, debido a que el Departamento de Recursos Humanos 

no presenta el plan anual de capacitación, ocasionando el incumplimiento 

de la normativa y de las funciones asignadas.  

 

Recomendación 

Al Administrador 

6. Disponer al Departamento de Recursos Humanos la presentación 

del plan anual de capacitación con temarios que permitan mejorar la 

calidad del recurso humano. 
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Al Jefe de Recursos Humanos 

7. Elaborar el plan anual de capacitaciones conforme a las 

necesidades del personal. 

 

Falta de un manual de procedimientos para el manejo del efectivo 

 

Comentario 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno, se identificó que el 

Consorcio no cuenta con un manual de procedimientos para el registro, 

control, custodia y autorización del efectivo, inobservando el Manual de 

Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, que establece lo siguiente: “…f) 

Procedimientos y Registros Contables.- Todos los procedimientos 

administrativos y contables para el registro y control de las operaciones de 

tesorería deben estar claros y por escrito...”, el incumplimiento se origina 

debido al descuido del Administrador al no autorizar la elaboración de un 

manual de procedimientos para el manejo del efectivo, ocasionando que el 

personal responsable  desconozca las políticas y procedimientos aplicables 

a las distintas actividades relacionadas con el efectivo. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee un manual 

de procedimientos para el registro, control, custodia y autorización del 



374 
 
 

 

 

efectivo, lo que ocasiona la ausencia de instrucciones, responsabilidades e 

información sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos 

aplicables a las distintas operaciones o actividades relacionadas al efectivo. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

8. Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de un 

manual de procedimientos para el registro, control, custodia y 

autorización del efectivo y posterior socialización. 

 

Falta de legalización en documentos del proceso contable 

 

Comentario 

Luego de revisar la documentación que respalda los registros contables, se 

identificó la ausencia de firmas de quienes han participado en su 

elaboración y aprobación, incumpliendo el Manual de clasificación de 

puestos y funciones del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, 

que establece en las tareas típicas del Contador lo siguiente:  “Elabora, 

registra y legaliza comprobantes de contabilidad de diario, Ingreso, 

Egresos, de fin de mes y cierre del ejercicio económico...”, el 

incumplimiento de esta tarea se origina por el descuido de los responsables 
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al no legalizar los documentos fuente, lo que produce ciertas dudas en la 

veracidad de la información financiera. 

 

Conclusión 

Los documentos que respaldan los registros contables no tienen todas las 

firmas de legalización, debido a que los responsables no solicitan a quienes 

intervienen en la operación económica la respectiva firma. 

 

Recomendación 

A la Contadora 

9. Legalizar la documentación que respalda el proceso contable, 

solicitando las respectivas firmas a quienes hayan elaborado, 

aprobado y autorizado los documentos soporte. 

 

Inexistencia de una póliza de seguro para dinero y valores en 

tránsito 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, se identificó que el Consorcio 

de Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee una póliza de seguro 

para el traslado del dinero, inobservando lo establecido en el Manual de 

Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 
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Economía Popular y Solidaria, que establece lo siguiente: “Medidas de 

Protección de las Recaudaciones. - El Representante Legal adoptará las 

medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente, 

mientras permanezcan en poder de la organización y en tránsito para 

depósito en la entidad financiera...”, el incumplimiento se origina por el 

descuido del Administrador al no contratar una póliza de seguro para dinero 

y valores en tránsito, lo que podría causar pérdidas irrecuperables del 

dinero en caso de presentarse algún evento durante el trayecto. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no ha contratado una 

póliza de seguro para dinero y valores en tránsito, lo que podría ocasionar 

pérdidas irrecuperables de dinero y valores. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

10. Contratar una póliza de seguro de dinero y valores y adoptar 

medidas de protección para resguardar el efectivo recaudado. 
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Falta de arqueos periódicos a las Cajas recaudadoras 

 

Comentario 

Luego de evaluar el sistema de control interno, se constató que no se 

realizan arqueos periódicos sorpresivos a las Cajas recaudadoras, lo cual 

incumple el Art. 58 del Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio 

Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, que establece: “Todas las 

personas que manejan recursos económicos estarán obligadas a sujetarse 

a las fiscalizaciones o arqueos de caja provisionales o imprevistos que 

ordene la Empresa; y suscribirán conjuntamente con los auditores el acta 

que se levante luego de verificación de las existencias físicas y 

monetarias.”, el incumplimiento de esta actividad se origina por el descuido 

del Administrador al no autorizar la ejecución de arqueos sorpresivos a las 

Cajas recaudadoras, ocasionando desconocimiento del uso del efectivo y 

si los responsables están actuando con honestidad y eficiencia. 

 

Conclusión 

No se realizan arqueos de manera periódica a las Cajas recaudadoras, 

generando incertidumbre sobre la contabilización correcta del efectivo 

recaudado y su existencia física en Caja. 
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Recomendación 

Al Administrador 

11. Autorizar de manera periódica la ejecución de arqueos sorpresivos 

a las Cajas recaudadoras. 

 

Ausencia de arqueos de Caja Chica 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, se evidenció que no se realizan 

arqueos de Caja Chica, por lo tanto no existen actas, inobservando el Art. 

58 del Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja, que establece: “Todas las personas que manejan 

recursos económicos estarán obligadas a sujetarse a las fiscalizaciones o 

arqueos de caja provisionales o imprevistos que ordene la Empresa; y 

suscribirán conjuntamente con los auditores el acta que se levante luego 

de verificación de las existencias físicas y monetarias.”. Situación generada 

debido a que el Administrador no autoriza la realización de arqueos 

sorpresivos, ocasionando el desconocimiento del uso del fondo de Caja 

Chica. 
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Conclusión 

No se realizan arqueos al fondo de Caja Chica, ocasionando inseguridad 

sobre la administración del efectivo y su existencia física en el Consorcio. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

12. Autorizar la realización de arqueos periódicos sorpresivos al fondo 

de Caja Chica. 

 

Falta de seguridad en el manejo de las chequeras 

 

Comentario 

Al evaluar el sistema de control interno, se observó que el responsable no 

guarda las chequeras en caja de seguridad, inobservando el Manual de 

Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, que en su parte pertinente establece: 

“Manejo de cuentas en entidades financieras. - …Diariamente se guardarán 

las chequeras y las libretas de ahorro en caja de seguridad para evitar usos 

indebidos.”, este incumplimiento se origina por el descuido del responsable 

al no tener precaución con las chequeras, lo que podría ocasionar el uso 

indebido por terceros. 
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Conclusión 

No se guardan las chequeras en caja de seguridad, lo que podría ocasionar 

pérdidas y usos indebidos por terceras personas. 

 

Recomendación 

A la Contadora 

13. Guardar las chequeras en caja de seguridad o en un lugar seguro 

fuera del alcance de terceros y adoptar medidas para el buen uso de 

las chequeras. 

 

Inexistencia de medidas de seguridad para el traslado de dinero a las 

entidades financieras 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no 

se han establecido medidas de seguridad para el traslado del dinero y 

posterior depósito en las entidades financieras, incumpliendo lo que 

establece el Manual de Control Interno para las Asociaciones y 

Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en 

su parte pertinente menciona: “Medidas de Protección de las 

Recaudaciones.- El Representante Legal definirá mecanismos de control 

para el traslado de valores o depósitos a las entidades financieras en las 
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que mantenga cuentas la organización.”, esta situación se origina por el 

descuido del Administrador al no establecer mecanismos de seguridad para 

el traslado del dinero de las Cajas recaudadoras al Consorcio y posterior 

depósito en las instituciones financieras, lo que podría causar pérdidas 

irrecuperables en caso de presentarse algún evento en el trayecto. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no tiene 

implementado medidas de seguridad para el traslado del dinero y posterior 

depósito en las instituciones financieras. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

14. Establecer mecanismos de seguridad para el traslado del dinero al 

Consorcio e instituciones financieras con el fin de salvaguardar el 

efectivo recaudado. 

 

Falta de protección en los cheques 

 

Comentario 

Al evaluar el sistema de control interno, se constató que no existen medidas 

implementadas para la protección de los cheques, incumpliendo lo que 
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establece el Manual de Control Interno para las Asociaciones y 

Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que en 

su parte pertinente menciona: “Desembolsos.- Los cheques deberán estar 

protegidos con una máquina protectora de cheques u otro medio de 

protección, como: tecla de impresión protectora de máquina de escribir 

mecánica, marcador fluorescente, entre otros.”, esta situación se origina 

porque el Administrador no ha establecido mecanismos de protección para 

los cheques, lo que puede ocasionar que la chequera sea usada por 

terceras personas. 

 

Conclusión 

El Consorcio de Transportistas Urbanos Ciudad de Loja carece de medios 

de protección para los cheques, lo que puede ocasionar falsificaciones o 

alteraciones en caso de robo o extravío. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

15. Adquirir medios de protección o establecer mecanismos para 

salvaguardar el dinero depositado en las instituciones financieras. 
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Inexistencia de cheques certificados o cruzados por concepto de 

ingresos 

 

Comentario 

Al evaluar el sistema de control interno, se observó que los cheques que el 

Consorcio recibe por concepto de ingresos no son certificados o cruzados, 

inobservando lo que establece el Manual de Control Interno para las 

Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y 

Solidaria, que en su parte pertinente menciona: “Recaudación y Depósito.- 

Todos los ingresos que reciba la organización se recaudarán en efectivo, 

transferencia bancaria, cheque certificado o cheque cruzado a nombre de 

la organización y serán revisados, depositados y registrados en la cuenta 

correspondiente.”, esta situación se origina porque el Administrador no 

solicita a los Contadores de las operadoras de transporte urbano que 

emitan cheques certificados o cruzados, lo que podría causar usos 

indebidos de los fondos e inseguridad en el cobro. 

 

Conclusión 

Los cheques que el Consorcio recibe de las operadoras de transporte 

urbano por concepto de ingresos no son certificados o cruzados, lo que 

ocasiona incertidumbre en la existencia de fondos e inseguridad en el cobro 

en caso de pérdida o robo del cheque.   
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Recomendación 

Al Administrador 

16. Solicitar a los Contadores de las operadoras de transporte urbano 

que los cheques emitidos al Consorcio sean cheques certificados o 

cruzados. 

 

Ausencia de políticas y procedimientos para los activos financieros 

 

Comentario 

Al realizar la evaluación al sistema de control interno, se identificó que el 

Consorcio no tiene establecido políticas y procedimientos para los activos 

financieros, inobservando el Manual de Control Interno para las 

Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y 

Solidaria, que establece lo siguiente: “Cobros.- Deben existir normas 

escritas para el procedimiento de cobros de cuentas...”, el incumplimiento 

se origina debido al descuido del Administrador al no autorizar la 

elaboración de políticas y procedimientos para el registro y control de los 

activos financieros, ocasionando una inadecuada administración de las 

cuentas por cobrar. 
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Conclusión   

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja carece de políticas de 

crédito y cobranzas, así como también de procedimientos para el registro y 

control de los activos financieros, lo que ocasiona un inapropiado manejo 

de las cuentas por cobrar. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

17. Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de 

políticas y procedimientos para la gestión de los activos financieros 

y posterior socialización. 

 

Inexistencia de provisión para cuentas incobrables 

  

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno se constató que no realizan el 

cálculo para la provisión de cuentas incobrables, inobservando el numeral 

11 del art. 10 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, que 

establece: “Las provisiones para créditos incobrables originados en 

operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio 

impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos 

en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre 
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del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la 

cartera total..”, el incumplimiento se origina debido al descuido de la 

Contadora al no calcular la provisión para las cuentas por cobrar al cierre 

del ejercicio económico, lo que ocasiona desactualización en los saldos 

contables. 

 

Conclusión 

No realiza el cálculo y contabilización de la provisión para cuentas 

incobrables, ocasionando desactualización de saldos y ausencia de 

reservas para solventar posibles cuentas irrecuperables.   

 

Recomendación 

A la Contadora 

18. Calcular y contabilizar al cierre del ejercicio económico la provisión 

para cuentas incobrables conforme lo establece la normativa vigente 

(1 %). 

 

Ausencia de registros auxiliares de los deudores 

 

Comentario 

Al realizar la aplicación del cuestionario de control interno, se constató que 

no existen registros auxiliares de los deudores que especifiquen las 
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condiciones del crédito, inobservando el Manual de clasificación de puestos 

y funciones del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, que 

establece en las tareas típicas del Contador lo siguiente: “…Lleva y 

mantiene actualizada la contabilidad de la institución, sus registros, anexos 

y demás documentos de respaldo...”, el incumplimiento se origina por el 

descuido de la Contadora al no elaborar registros auxiliares, ocasionando 

el desconocimiento de las condiciones sobre las cuales se concedió los 

créditos. 

 

Conclusión 

El Departamento de Contabilidad no posee registros auxiliares de los 

deudores, lo que ocasiona desconocimiento de las condiciones crediticias 

e información sobre el deudor. 

 

Recomendación 

A la contadora 

19. Elaborar y mantener registros auxiliares que especifiquen las 

condiciones sobre las cuales se otorgaron los créditos y el historial 

del deudor. 
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Inexistencia de análisis de las cuentas por cobrar 

 

Comentario 

Al realizar la aplicación del cuestionario de control interno, se constató que 

no se analizan de forma periódica los valores pendientes de cobro, por lo 

tanto no realizan gestiones de cobro, inobservando el Manual de Control 

Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras de la 

Economía Popular y Solidaria, que establece lo siguiente: “El análisis de 

los valores pendientes de cobro se debe realizar periódicamente para 

determinar la morosidad, la antigüedad de saldos y las gestiones de cobro 

a efectuarse.”, este incumplimiento se origina por el descuido de la 

Contadora al no analizar de forma periódica las cuentas por cobrar, 

causando morosidad e incumplimiento de las obligaciones por parte de los 

deudores. 

 

Conclusión 

Los valores pendientes de cobro no son analizados de manera periódica, 

lo que genera desconocimiento del comportamiento del crédito de cada 

deudor y los pagos realizados, dificultando determinar la antigüedad de los 

valores pendientes de cobro. 
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Recomendación 

A la Contadora 

20. Analizar de forma periódica las cuentas por cobrar para determinar 

estrategias de cobro de acuerdo a las características de los clientes 

y cuentas. 

 

Falta de confirmación de los saldos por cobrar 

 

Comentario 

Al realizar la evaluación del sistema de control interno, la Contadora indicó 

que no realizan confirmaciones por escrito de los saldos por cobrar, 

inobservando el Manual de Control Interno para las Asociaciones y 

Cooperativas no Financieras de la Economía Popular y Solidaria, que 

establece lo siguiente: “Análisis y confirmación de saldos.- El análisis de los 

valores pendientes de cobro se debe realizar periódicamente para 

determinar la morosidad, la antigüedad de saldos y las gestiones de cobro 

a efectuarse. En caso de determinar alguna irregularidad en el saldo, ésta 

será investigada y analizada para tomar las acciones correctivas y los 

ajustes que amerite.”, este incumplimiento se origina por el descuido de la 

Contadora al no solicitar confirmaciones escritas de los saldos con los 



390 
 
 

 

 

deudores, generando incertidumbre sobre la veracidad de los registros 

contables. 

 

Conclusión 

No realizan confirmaciones periódicas por escrito de las cuentas por cobrar, 

ocasionando inseguridad sobre la exactitud de los saldos contabilizados. 

 

Recomendación 

A la Contadora 

21. Realizar de forma periódica confirmaciones escritas de los saldos 

pendientes de cobro con los respectivos deudores. 

 

Ausencia de capacitación tributaria al personal financiero 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora indicó que el 

personal que realiza las declaraciones tributarias no es capacitado, por lo 

cual se incumple el Art. 45 del Reglamento Interno de trabajo, que 

establece: “El departamento de Recursos Humanos o la Gerencia de 

acuerdo con sus requerimientos, brindará capacitación y entrenamiento a 

los trabajadores, conforme al Plan Anual de Capacitación que será 
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elaborado por el Departamento de Recursos Humanos y/o su 

Representante...”. El incumplimiento se origina debido a que el 

Departamento de Recursos Humanos no presenta el plan anual de 

capacitación, lo que podría ocasionar errores en las declaraciones y el pago 

de multas e intereses. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no capacita al 

personal responsable de las obligaciones tributarias, lo que ocasiona que 

carezcan de conocimientos necesarios para el cumplimiento de las 

funciones asignadas. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

22. Disponer al Departamento de Recursos Humanos la presentación 

del plan anual de capacitación. 

Al Jefe de Recursos Humanos 

23. Elaborar el plan anual de capacitaciones e incluir temática tributaria 

conforme a las nuevas disposiciones emitidas por el SRI. 
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Ausencia de solicitud de devolución del crédito tributario del 

Impuesto a la Renta 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no 

se solicita la devolución del crédito tributario del IR a la Administración 

Tributaria, inobservando el Art. 47 de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno que establece: “Crédito Tributario y Devolución. - En el 

caso de que las retenciones en la fuente del impuesto a la renta sean 

mayores al impuesto causado o no exista impuesto causado, conforme la 

declaración del contribuyente, éste podrá solicitar el pago en exceso, 

presentar su reclamo de pago indebido o utilizarlo directamente como 

crédito tributario sin intereses en el impuesto a la renta que cause en los 

ejercicios impositivos posteriores y hasta dentro de 3 años contados desde 

la fecha de la declaración...”, el incumplimiento se origina debido al 

desconocimiento de la normativa tributaria, lo que podría causar la pérdida 

del saldo del crédito tributario a favor. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, no ha solicitado a la 

Administración Tributaria la devolución del crédito tributario del Impuesto a 

la Renta, debido al desconocimiento de la normativa tributaria. 
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Recomendación 

A la Contadora 

24. Solicitar la devolución del crédito tributario del Impuesto a la Renta 

al Servicio de Rentas Internas (SRI). 

 

Falta de comunicación al SRI sobre el uso del crédito tributario 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no 

se informa a la Administración Tributaria sobre el uso del crédito tributario 

del IR, inobservando el Art. 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno que establece: “Crédito Tributario y Devolución. - En el caso de que 

las retenciones en la fuente del impuesto a la renta sean mayores al 

impuesto causado o no exista impuesto causado, conforme la declaración 

del contribuyente, éste podrá solicitar el pago en exceso, presentar su 

reclamo de pago indebido o utilizarlo directamente como crédito tributario 

sin intereses en el impuesto a la renta que cause en los ejercicios 

impositivos posteriores y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha 

de la declaración; la opción así escogida por el contribuyente respecto al 

uso del saldo del crédito tributario a su favor, deberá ser informada 

oportunamente a la administración tributaria, en la forma que ésta 

establezca...”, el incumplimiento se origina por el descuido de la Contadora 
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al no informar al SRI sobre el uso del crédito tributario, lo que podría 

ocasionar el pago de multas e intereses. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, no informa a la 

Administración Tributaria respecto al uso del crédito tributario del Impuesto 

a la Renta, lo que podría ocasionar la pérdida del sado a favor y el pago de 

multas e intereses. 

 

Recomendación 

A la Contadora 

25. Informar de manera oportuna al SRI sobre el uso del crédito tributario 

del Impuesto a la Renta. 

 

Inexistencia de pago del anticipo del Impuesto a la Renta 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no 

se cancela el anticipo del Impuesto a la Renta, inobservando el Art. 41 de 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, que establece: “…Las 

personas naturales, las sucesiones indivisas, las sociedades, las empresas 
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que tengan suscritos o suscriban contratos de exploración y explotación de 

hidrocarburos en cualquier modalidad contractual, deberán determinar en 

su declaración correspondiente al ejercicio económico anterior, el anticipo 

a pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente...”, el incumplimiento se 

origina debido a la interpretación equívoca de la normativa tributaria, lo que 

puede ocasionar la aplicación de sanciones previstas en la Ley. 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no cancela el anticipo 

del Impuesto a la Renta, debido a la interpretación equívoca de la normativa 

tributaria. 

 

Recomendación 

A la Contadora 

26. Calcular y cancelar el anticipo del Impuesto a la Renta del ejercicio 

fiscal correspondiente en los plazos establecidos. 

 

Ausencia de políticas y procedimientos para el inventario 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que el 

Consorcio no tiene establecido políticas y procedimientos para el control 
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del inventario, inobservando el p.36 de la NIC 2 Inventarios, que establece: 

“Información a revelar. - a) las políticas contables adoptadas para la 

medición de los inventarios, incluyendo la fórmula de medición de los 

costos que se haya utilizado...”, el incumplimiento se origina por el descuido 

del Administrador al no autorizar la implementación de políticas y 

procedimientos, ocasionando que exista un manejo inadecuado del 

inventario (tarjetas electrónicas). 

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, no ha adoptado 

políticas y procedimientos para el control de los inventarios, ocasionando 

la ausencia de instrucciones escritas para una administración eficiente de 

las existencias. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

27. Disponer la creación de una Comisión para la elaboración de 

políticas y procedimientos aplicables al inventario y posterior 

socialización. 
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Inexistencia de un sistema de inventario 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, se constató que el Consorcio 

no utiliza ningún sistema de inventario para el control de las tarjetas 

electrónicas, por lo tanto no utilizan tarjetas kardex, incumpliendo el 

Catálogo Único de Cuentas aplicable a los Estados Financieros de las 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria   que establece: “El 

sistema de inventarios permanente, o perpetuo, permite un control 

constante de los inventarios, al llevar el registro de cada unidad que ingresa 

y sale del  inventario. Este control se lleva mediante tarjetas llamada 

Kardex...”, el incumplimiento se origina debido al descuido del responsable 

al no utilizar un sistema de inventario, ya sea permanente o periódico, 

ocasionando desactualización en los registros contables.   

 

Conclusión 

El Consorcio no utiliza un sistema de inventario para el control de las 

tarjetas electrónicas, ocasionado un inadecuado manejo y ausencia de 

registros en tiempo real que brinden información útil y oportuna. 
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Recomendación 

Al Administrador 

28. Disponer al responsable del inventario la utilización de un sistema 

de inventario para una adecuada gestión de las existencias (tarjetas 

electrónicas).  

 

Ausencia del uso de métodos de valoración de inventarios 

 

Comentario 

Al evaluar el sistema control interno, la Contadora indicó que no utilizan un 

método de valoración de inventarios, incumpliendo el p.25 de la NIC 2 

Inventarios, que establece “El costo de los inventarios, distintos de los 

tratados en el párrafo 23, se asignará utilizando los métodos de primera 

entrada primera salida (FIFO) o costo promedio ponderado....”, la 

inobservancia se origina por el descuido del responsable al no usar un 

método de valoración, ocasionando la ausencia de bases específicas que 

evalúen el inventario a nivel económico. 

 

Conclusión 

No se utiliza un método de valoración de inventario, ocasionando el 

desconocimiento del valor del inventario en unidades monetarias y el coste 

de las tarjetas electrónicas vendidas. 
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Recomendación 

Al Administrador 

29. Disponer al responsable del inventario, la utilización de un método 

de valoración para la correcta valuación de las tarjetas electrónicas.  

 

Inexistencia de conteos físicos al inventario 

 

Comentario 

Al evaluar el sistema de control interno, se constató que no se realizan 

conteos físicos al inventario de tarjetas electrónicas, incumpliendo el Art. 

58 del Reglamento Interno de Trabajo del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja, que establece: “Todas las personas que manejan 

recursos económicos estarán obligadas a sujetarse a las fiscalizaciones o 

arqueos de caja provisionales o imprevistos que ordene la Empresa; y 

suscribirán conjuntamente con los auditores el acta que se levante luego 

de verificación de las existencias físicas y monetarias.”, el incumplimiento 

se origina debido al descuido del Administrador al no autorizar la realización 

de conteos físicos al inventario, ocasionando que exista inseguridad en la 

existencia física y estado real de las tarjetas electrónicas.  
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Conclusión 

No se realizan conteos físicos al inventario, generando incertidumbre sobre 

la exactitud del registro contable, debido a la ausencia de conciliaciones 

entre los registros de existencias físicas y las existencias en libros.  

 

Recomendación 

Al Administrador 

30. Disponer la realización de conteos físicos al inventario por lo menos 

una vez al año, por personas independientes al control de las tarjetas 

electrónicas. 

 

Ausencia de una base de datos de los usuarios que adquieren las 

tarjetas electrónicas 

 

Comentario 

Al aplicar el cuestionario de control interno, la Contadora manifestó que no 

existe una base de datos de los usuarios que adquieren las tarjetas 

electrónicas, incumpliendo lo que establece el  Reglamento de Sistemas 

Tecnológicos de Recaudo para el Servicio de Transporte Terrestre Público, 

emitido por la ANT, que en su parte pertinente menciona: “Art. 8.- Servicio 

al usuario.- …Los equipos de credencialización permitirán la emisión de 

tarjetas particulares que respondan a los perfiles específicos de los 
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usuarios que gocen de tarifas diferenciadoras en la red de transporte 

público conforme lo determina la ley. Se entenderá que la creación de una 

tarjeta implica el ingreso de datos del usuario y su gestión al nivel del 

sistema, en la base de datos que para el efecto se genere...”, el 

incumplimiento se origina por el desconocimiento de la normativa que 

regula la actividad económica, generando la ausencia de información 

general de los usuarios, lo que impide realizar un seguimiento a la calidad 

del servicio que ofrece el Consorcio.   

 

Conclusión 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja no posee una base de 

datos de los usuarios que adquieren las tarjetas electrónicas, lo que podría 

ocasionar la aplicación de sanciones. 

 

Recomendación 

Al Administrador 

31. Disponer al responsable la creación de una base de datos para el 

registro de los usuarios que adquieren las tarjetas electrónicas 
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Rubros examinados 

 

Subcuenta: Banco de Loja cta. cte. 2901788904  

Código: 1.01.01.03 

La subcuenta Banco de Loja cta. cte. 2901788904 al 31 de diciembre de 

2017 presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo de 

$23.460,34. El saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o 

reclasificación, determinando que es razonable. 

 

Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 582.403,58 

Créditos 558.943,24 

Saldo final (31-12-2017) 23.460,34 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 23.460,34 

 

Subcuenta: Banco de Loja cta. cte. 2901928765  

Código: 1.01.01.04 

La subcuenta Banco de Loja cta. cte. 2901928765 al 31 de diciembre de 

2017 presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo de $ 5.565,57. 

El saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o reclasificación, 

determinando que es razonable. 
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Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 163.066,33 

Créditos 157.500,76 

Saldo final (31-12-2017) 5.565,57 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 5.565,57 

 

Subcuenta: Banco de Loja crecediario 2901902813  

Código: 1.01.01.05 

La subcuenta Banco de Loja crecediario 2901902813 al 31 de diciembre de 

2017 presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo de $ 659,24. 

El saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o reclasificación, 

determinando que es razonable. 

 

Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 1.913.245,34 

Créditos 1.912.586,10 

Saldo final (31-12-2017) 659,24 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 659,24 

 

Subcuenta: Coop. JEP 406068226607  

Código: 1.01.01.06 

La subcuenta Coop. JEP 406068226607 al 31 de diciembre de 2017 

presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo de $ 9.183,93. El 
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saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o reclasificación, 

determinando que es razonable. 

 

Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 2.793.762,12 

Créditos 2.784.578,19 

Saldo final (31-12-2017) 9.183,93 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 9.183,93 

 

 

Cuenta auxiliar: Cuentas x Cobrar Cooperativa “24 de Mayo” 

Código: 1.01.02.05.01 

La cuenta auxiliar Cuentas x Cobrar Cooperativa “24 de Mayo” al 31 de 

diciembre de 2017 presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo 

de $ 10.385,80. El saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o 

reclasificación, determinando que es razonable. 

 

Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 109.816,92 

Créditos 99.431,12 

Saldo final (31-12-2017) 10.385,80 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 10.385,80 
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Cuenta auxiliar: Cuentas por Cobrar Cooperativa JEP trans.  

Código: 1.01.02.07.05 

La cuenta auxiliar Cuentas por Cobrar Cooperativa JEP trans. al 31 de 

diciembre de 2017 presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo 

de $ 57.572,20. El saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o 

reclasificación, determinando que es razonable. 

 

Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 57.572,20 

Créditos 0,00 

Saldo final (31-12-2017) 57.572,20 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 57.572,20 

 

 

Subcuenta: Crédito Tributario a favor empresa IR 

Código: 1.01.04.06 

La subcuenta Crédito Tributario a favor empresa IR al 31 de diciembre de 

2017 presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo de 

$15.753,64. El saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o 

reclasificación, determinando que es razonable. 
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Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 15.753,64 

Créditos 0,00 

Saldo final (31-12-2017) 15.753,64 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 15.753,64 

 

 

Subcuenta: Inventario Tarjetas Electrónicas 

Código: 1.01.05.01 

La subcuenta Inventario Tarjetas Electrónicas al 31 de diciembre de 2017 

presenta en el Estado de Situación Financiera un saldo de $ 10.496,91. 

Este saldo fue examinado y no se realizó ningún ajuste o reclasificación, 

determinando que es razonable. 

 

Concepto Saldo 

Saldo inicial  0,00 

Débitos 13.236,38 

Créditos 2.739,47 

Saldo final (31-12-2017) 10.496,91 

Ajustes y/o reclasificaciones 0,00 

Saldo según auditoría 10.496,91 
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g. DISCUSIÓN  

 

El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja desde que inició sus 

operaciones no ha realizado auditorías financieras o exámenes especiales 

que le permitan identificar las deficiencias, adoptar acciones correctivas y 

establecer medidas para lograr un buen control financiero y de gestión. La 

presente tesis se desarrolló tomando en consideración que el componente 

activo corriente comprende las cuentas con mayor movimiento contable, 

debido a las recaudaciones del efectivo procedentes del sistema de caja 

común de las cuatro operadoras que ofrecen el servicio de transporte 

urbano en la ciudad. 

 

Antes de ejecutar el examen especial se identificó la problemática existente 

en el manejo y control del activo corriente, detectándose las siguientes 

deficiencias contables: inexistencia de capacitaciones al personal 

financiero, ocasionando desconocimiento de la normativa vigente; ausencia 

de un manual de control interno, causando que exista un manejo 

inadecuado de los recursos que posee el Consorcio; falta de arqueos 

periódicos a las Cajas recaudadoras, lo que impide conocer el saldo real 

del efectivo recaudado; ausencia de una póliza de seguro para el efectivo, 

lo que podría ocasionar pérdidas irrecuperables en caso de robo, 

inexistencia de mecanismos para salvaguardar el traslado de valores o 
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depósitos a las entidades financieras; falta de un sistema de inventario y 

constataciones físicas lo que ocasiona el desconocimiento del saldo real de 

las tarjetas electrónicas; ausencia de políticas para el manejo de las 

diferentes cuentas contables, lo que produce incertidumbre en el registro 

de las operaciones; inexistencia de notas aclaratorias en los Estados 

financieros, causando desconocimiento de ciertos saldos contables y falta 

de legalización en los documentos que respaldan el proceso contable. 

 

El examen especial al componente activo corriente, se lo desarrolló de 

acuerdo a las fases de planificación, ejecución y comunicación de 

resultados. En la fase de ejecución se evaluó el sistema de control interno 

implementado en las cuentas contables, obteniéndose un nivel de 

confianza moderado y un nivel de riesgo alto, para lo cual se aplicaron 

pruebas de cumplimiento y sustantivas a la información sujeta a examen. 

El uso de las diferentes técnicas y procedimientos de auditoría ayudaron a 

identificar los hallazgos, los cuales fueron originados por la inobservancia 

de la normativa vigente, además se determinó la razonabilidad de los 

saldos del Activo Corriente presentados al 31 de diciembre de 2017. 

 

Con la realización del examen especial se dio a conocer al personal 

financiero las deficiencias que afectan el desarrollo de las operaciones, 

mediante un informe que contiene las medidas correctivas presentadas a 
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través de las recomendaciones. Las sugerencias que se recomiendan son 

las siguientes: elaborar un manual de procedimientos contables, diseñar el 

plan de capacitaciones conforme a la normativa vigente que regula la 

actividad económica del Consorcio y necesidades del personal, disponer la 

creación de una Comisión para la elaboración de un reglamento interno 

para el manejo y control del efectivo, contratar una póliza de seguro de 

dinero y valores, adoptar medidas de seguridad para resguardar el efectivo 

recaudado, autorizar de manera periódica la ejecución de arqueos 

sorpresivos a las Cajas recaudadoras y Caja Chica, analizar 

periódicamente los valores pendientes de cobro para determinar la 

morosidad, la antigüedad de saldos y las gestiones de cobro a efectuarse, 

calcular y contabilizar al cierre del ejercicio económico la provisión para 

cuentas incobrables (1 %), disponer la realización de conteos físicos al 

inventario, entre otras; las cuales deben ser consideradas por la máxima 

autoridad en la toma de decisiones para corregir las debilidades y generar 

información financiera confiable.  
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h. CONCLUSIONES 

 

 Al evaluar el sistema de control interno implementado a las cuentas 

del activo corriente se determinó que existe un nivel de riesgo alto y 

un nivel de confianza moderado, debido a la ausencia de un manual 

de políticas y procedimientos contables que especifiquen las 

instrucciones, responsabilidades e información sobre las distintas 

operaciones o actividades económicas que realiza el Consorcio. 

 

 El personal financiero incumple la normativa legal aplicable a las 

operaciones económicas, debido al desconocimiento e 

interpretación equivoca de la legislación, ocasionadas por la 

ausencia de capacitaciones. 

 

 Se examinó los registros contables y se verificó que están 

debidamente sustentados con la documentación fuente, pero 

carecen de legalización (firmas de autorización). 

 

 Las recaudaciones del efectivo se concilian con los documentos de 

respaldo y son depositados en forma completa e intacta en las 

cuentas bancarias que posee el Consorcio. 
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 Realizan de forma mensual conciliaciones bancarias, las cuales son 

efectuadas por la auxiliar contable que no tienen responsabilidad en 

el manejo del efectivo, ni en el registro o emisión de cheques. 

 

 El Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja cumple sus 

obligaciones tributarias en la forma y plazo establecido, además las 

declaraciones son archivadas en físico y cronológicamente. 

 

 Al examinar la cuenta otros activos corrientes se constató la 

ausencia de un sistema de inventario, por consiguiente, no utilizan 

tarjetas kardex y no realizan constataciones físicas, originando que 

exista inseguridad en la existencia física y estado real de las tarjetas 

electrónicas. 

 

 El análisis de las cuentas contables del Activo Corriente permitió 

determinar que no existen irregularidades significativas que afecten 

la razonabilidad de los saldos presentados en el Estado de Situación 

Financiera al 2017. 
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i. RECOMENDACIONES 

 

 Contratar de manera periódica servicios de Auditoría externa, a fin 

de determinar las deficiencias del control interno, verificar el 

cumplimiento de la normativa vigente y determinar la razonabilidad 

de la información financiera. 

 

 Se recomienda el diseño e implementación de un manual de control 

interno, que contenga las instrucciones, responsabilidades e 

información sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos de 

las distintas operaciones o actividades que se realizan en el 

Consorcio. 

 

 Elaborar el plan anual de capacitaciones en temáticas relacionadas 

a las disposiciones legales, reglamentarias y normativa que regula 

el control interno, con el fin de preparar al personal para la ejecución 

de las funciones asignadas. 

 

 Al Departamento de Contabilidad se recomienda legalizar la 

documentación que respalda el proceso contable, solicitando las 

respectivas firmas a quienes hayan elaborado, aprobado y 

autorizado los documentos soporte. 
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 Adoptar medidas de protección para resguardar el efectivo 

recaudado y contratar una póliza de seguro de dinero y valores para 

cubrir posibles pérdidas de dinero en efectivo o títulos valores, que 

puedan verse afectados por un evento durante el trayecto. 

 

 Utilizar un sistema de inventario para una adecuada gestión de las 

existencias (tarjetas electrónicas) y realizar de manera periódica 

constataciones físicas. 

 

 Considerar las recomendaciones presentadas en el informe del 

examen especial para mejorar el sistema de control interno y generar 

información financiera confiable. 
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a) TEMA:  

 

“EXAMEN ESPECIAL AL COMPONENTE ACTIVO CORRIENTE DEL 

CONSORCIO TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA, 

PERIODO 2017” 
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b) PROBLEMÁTICA  

 

Las cooperativas y compañías de transporte urbano que operan en el 

cantón Loja, están constituidas en un Consorcio, cuyo objetivo es garantizar 

la prestación continua del servicio público de transporte.  

El Consorcio opera obligatoriamente bajo el sistema de caja común. La 

Caja Común es un modelo de gestión operativo financiero que facilita la 

coordinación, planificación y distribución de los ingresos de forma 

equitativa. Es por ello, que los ingresos provenientes de las compañías que 

ofrecen el servicio de transporte urbano en la ciudad, deben ser manejados 

de manera eficiente, por lo cual es importante realizar exámenes especiales 

que permitan determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los 

Estados Financieros y los aciertos o falencias que se han suscitado en el 

período sujeto a examen, con el fin de adoptar medidas correctivas. 

El Consorcio de Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, fue constituido el 

07 de julio del 2014 e inició sus actividades el 07 de septiembre del 2014, 

se encuentra ubicado en la ciudad de Loja, cantón Loja, provincia de Loja, 

es calificado por el Servicio de Rentas Internas como persona natural 

obligada a llevar contabilidad, con número de RUC 1191753379001 su 

actividad económica principal es el servicio de Caja Común de 

Transportistas. Se creó en base a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, emitida por la Agencia Nacional de Tránsito, la 

cual establece que las operadoras de transporte público de pasajeros, 

deberán obligatoriamente instaurar y adaptar su sistema de operación al de 

Caja Común. Actualmente su representante legal es el Econ. Vinicio 

Reinoso.  

Luego de conversaciones preliminares con la Ing. Yadira Arévalo, 

Contadora del Consorcio de Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, 

manifestó que existe un gran movimiento de efectivo mensualmente, 

debido a las recaudaciones de las cuatro operadoras que ofrecen el servicio 
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de transporte urbano en la ciudad; entre las anormalidades que aquejan se 

citan las siguientes: 

 No existe separación de funciones, debido a que el Consorcio no 

posee un Manual de funciones, lo que ocasiona la duplicación de 

actividades y el desconocimiento de las responsabilidades del 

personal. 

 

 No se realizan arqueos sorpresivos a las Cajas Recaudadoras, 

debido a que no se ha designado un Responsable para que realice 

dicha actividad, por lo que no permite conocer la existencia real del 

efectivo. 

 

 No se efectúan depósitos inmediatos de las recaudaciones diarias, 

debido a la falta de control en las actividades del personal, 

ocasionando inseguridad en la existencia real del monto recaudado 

y la posible sustracción del efectivo.  

 

 No cuentan con seguridad para las Cajas Recaudadoras, por falta 

de interés de los Socios, lo que se expone a algún desfalco 

imprevisto. 

 

 No poseen con un seguro para el efectivo, porque el Responsable 

no considera necesario, lo que ocasiona pérdidas irrecuperables en 

caso de robo e inseguridad en la ejecución de las actividades. 

 

 No realizan con frecuencia constatación física del inventario, debido 

a que no se ha designado un Responsable para que realice la 

actividad, lo que ocasiona el desconocimiento del saldo real de las 

tarjetas electrónicas  
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 No existen políticas contables, debido a que el Consorcio no cuenta 

con un Manual de Control Interno, ocasionando que existan 

irregularidades en las transacciones. 

 

 No poseen documentos de respaldo de las recaudaciones que 

realizan las operadoras diariamente, esto se da porque la 

Responsable no exige la documentación, causando inseguridad en 

la existencia real del efectivo.   

 

 No presentan Notas aclaratorias en los Estados Financieros, porque 

la Responsable no considera necesario, lo que produce el 

desconocimiento de ciertos saldos contables. 

 

 Los socios no cancelan puntualmente los aportes, debido a la 

inexistencia de sanciones, por lo que el saldo de las Cuentas por 

cobrar relacionadas es significativo, afectando en gran medida la 

razonabilidad de los Estados Financieros. 

 

 El Consorcio posee un saldo significativo en la Cuenta contable 

crédito tributario a favor de la empresa (IR), debido a que el 

Responsable no ha solicitado la devolución, ocasionando el 

desconocimiento del saldo real de la Cuenta contable. 

Tomando en consideración las necesidades identificadas, el problema de 

investigación se sustenta en: 

¿DE QUÉ MANERA INCIDE LA FALTA DE UN EXAMEN ESPECIAL AL 

COMPONENTE ACTIVO CORRIENTE DEL CONSORCIO 

TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA, POR EL PERÍODO 

2017? 
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c) JUSTIFICACIÓN  

La misión de la Carrera de Contabilidad y Auditoría es contribuir a la 

solución de la problemática contable específica a nivel regional y nacional, 

mediante la vinculación de los estudiantes con los problemas que aquejan 

en el entorno, para lo cual la información adquirida durante el proceso de 

formación académica permitirá resolver problemas en el campo 

administrativo y contable para un mejor desarrollo empresarial. 

Dentro del ámbito académico, este trabajo investigativo a más de reforzar 

los conocimientos adquiridos en el proceso de formación académica, 

servirá como requisito previo a la obtención del Título de Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría Contador Público Auditor CPA. 

Esta investigación además de permitir conjugar la teoría con la práctica, se 

constituirá en un valioso aporte para el personal que lleva a cabo funciones 

financieras en el Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, por lo 

que a través de esta investigación se va a dictaminar la razonabilidad del 

componente Activo Corriente.  

El propósito de la presente investigación es realizar un examen objetivo y 

constructivo, con el fin de examinar y evaluar el cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables en la 

ejecución de las actividades desarrolladas. Mediante los resultados 

obtenidos en el examen especial se formularán las recomendaciones que 

contribuyan a la toma de decisiones para adoptar medidas correctivas. 
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d) OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 Realizar un examen especial al componente Activo Corriente del 

Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja, período 2017. 

 

Objetivos Específicos 

 Evaluar el Sistema de Control Interno del Consorcio Transportistas 

Urbanos Ciudad de Loja.  

 Determinar la razonabilidad de los saldos de las Cuentas del Activo 

Corriente presentados en el Estado Financiero. 

 Presentar un informe con el dictamen que contiene comentarios, 

conclusiones y recomendaciones.  
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e) MARCO TEÓRICO 

COOPERATIVA 

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han 

unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones 

económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de 

propiedad conjunta y democráticamente controlada.”69 

Clasificación de las Cooperativas 

La Ley de Cooperativas del Ecuador establece lo siguiente: “Las 

cooperativas, según la actividad que vayan a desarrollar, pertenecerán a 

uno solo de los siguientes grupos: producción, consumo, ahorro y crédito o 

servicios. 

 Cooperativas de producción: son aquellas en las que sus socios 

se dedican personalmente a actividades productivas lícitas, en una 

empresa manejada en común. 

 Cooperativas de consumo: son aquellas que tienen por objeto 

abastecer a los socios de cualquier clase de artículos o productos 

de libre comercio. 

 Cooperativas de ahorro y crédito: son las que reciben ahorros y 

depósitos, hacen descuentos y préstamos a sus socios y verifican 

pagos y cobros por cuenta de ellas. 

 Cooperativas de servicios: son las que, sin pertenecer a los grupos 

anteriores, se organizan con el fin de llenar diversas necesidades 

comunes de los socios o de la colectividad. 

                                                           
69 https://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456  
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En el grupo de las cooperativas de servicios se puede organizar las 

siguientes clases: de seguros, de transporte, de electrificación, de 

irrigación, de alquiler de maquinaria agrícola, de ensilaje de productos 

agrícolas, de refrigeración y conservación de productos, de asistencia 

médica, de funeraria, y de educación. 

 Cooperativas de transporte: Son cooperativas de transportes las 

constituidas para prestar, en común, el servicio de transportes de 

personas o bienes, por vía terrestre, fluvial o marítima, 

autoabasteciéndose de vehículos, embarcaciones, repuestos, 

combustibles, accesorios y el mantenimiento de las unidades de 

transporte.”70 

 

CONSORCIO 

 

El tratadista Giuseppe Stancanelli, señala que el consorcio es un 

instrumento que el ordenamiento jurídico ofrece a una pluralidad de sujetos 

para el desarrollo en común de cierta actividad, que consistiría en la 

realización de obras o en la prestación de determinados servicios, mediante 

la asociación de los sujetos interesados en tales resultados. 

“El consorcio es un contrato utilizado por dos o más empresarios, ya sean 

personas naturales o jurídicas, que se dedican a actividades económicas 

similares o complementarias entre sí, que tiene como objeto lograr una 

organización común, que les permita potenciar las capacidades 

                                                           
70 https://www.inclusion.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2012/07/LEY_DE_COOPERATIVAS.pdf  
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empresariales de sus consorciados, para llevar a cabo determinados 

proyectos que resultarían muy difíciles de alcanzar de manera aislada.”71 

NORMATIVA ECUATORIANA QUE REGULA AL CONSORCIO 

TRANSPORTISTAS URBANOS CIUDAD DE LOJA 

 

 Ley de Economía Popular y Solidaria 

“Las cooperativas de transportes, podrán constituirse, bajo una de las 

siguientes modalidades: 

Caja Común, únicamente en el servicio de transporte terrestre, donde los 

bienes, embarcaciones y vehículos son propiedad de la cooperativa y son 

socios, únicamente, los choferes profesionales que conducen un vehículo, 

salvo las excepciones sobre la conducción que consten en el Reglamento 

General de esta Ley.” 72 

 

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial. 

 

De acuerdo con lo que establecen las disposiciones de la Ley, las 

operadoras de transporte público que se constituyan jurídicamente a 

partir de la expedición de la presente Ley, deberán obligatoriamente 

hacerlo bajo el sistema de CAJA COMÚN, previo a la obtención del 

documento habilitante que faculte la prestación del servicio en los 

diferentes tipos de transporte. 

 

                                                           
71 Freire Álvaro. Los alcances y limitaciones del Consorcio empresarial en la Legislación Ecuatoriana. 
2011. Pág. III 
72https://www.inclusion.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2012/07/ley_economia_popular_solidaria.pdf  
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 Ley de Régimen Tributario Interno 

 

“De acuerdo con lo que establece la Ley de Régimen Tributario Interno, los 

consorcios o asociaciones de empresas son considerados sociedades, y, 

por tanto, sujetos pasivos del impuesto a la renta, por lo que deben cumplir 

con sus obligaciones tributarias y deberes formales, entre los que están los 

de declarar y pagar dicho impuesto.  

En el caso de que un consorcio cese o concluya actividades antes de la 

terminación del ejercicio impositivo, presentará su declaración anticipada 

de impuesto a la renta, de acuerdo a lo establecido en el presente 

Reglamento. 

En todos los casos, los miembros del consorcio serán solidariamente 

responsables, por los tributos que genere la actividad para la cual se 

constituyó el Consorcio. 

 

 Ley de Seguridad Social 

 

Esta ley define los montos, beneficios y los porcentajes de aportación 

de todas las personas en calidad de afiliado que perciben un ingreso por 

la prestación de un servicio ya sea física o intelectual, es decir, regula a 

todas las entidades públicas o privadas los pagos puntuales de Aportes 

Patronales, personales, y Fondos de Reserva a todos los empleados que 

integren la empresa. 

 

 Código de Trabajo 

  

Permite conocer las disposiciones y normativas obligatorias entre 

trabajadores y patronos vinculados por un contrato individual que regulan 
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el papel de las partes, sobre todo de los trabajadores durante el desarrollo 

del contrato de trabajo.”73 

 Ordenanza que fija las tarifas de transporte intracantonal o 

urbano en el cantón Loja 

 

“…Artículo 3.- Consorcio Único: Las cooperativas y compañías de 

transporte urbano que operan en el cantón Loja, deberán constituirse 

obligatoriamente en un solo consorcio o persona jurídica, con el objeto de 

garantizar la prestación continua del servicio público de transporte. 

Artículo 4.- Caja Común: La persona jurídica que se constituya de 

conformidad con el artículo 3, operará obligatoriamente bajo el sistema de 

caja común. Cuya administración estará a cargo de ésta (Consorcio), y la 

distribución de valores bajo el control de un fideicomiso…”74 

 

 
AUDITORÍA 

La auditoría, es un examen sistemático de los estados financieros, registros 

y operaciones con la finalidad de determinar si están de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptadas, con las políticas 

establecidas por la dirección y con cualquier otro tipo de exigencias legales 

o voluntarias adoptadas.  

La Auditoría tiene por objeto averiguar la exactitud, integridad y autenticidad 

de los estados financieros, expedientes y demás documentos 

                                                           
73 Angamarca Katty. Análisis Financiero del “Consorcio Covilsa” de la Ciudad de Loja, Período 2014-
2015. Propuesta de Mejoramiento. Ecuador. 2017. Pág. 11-12 
74 https://www.loja.gob.ec/files/documentos/2015-03/ord_tarifas_transporte_urbano.pdf 
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administrativos-contables presentados por la dirección, así como sugerir 

las mejoras administrativo-contables que procedan”.75 

 

AUDITORÍA FINANCIERA 

“Está orientada a examinar operaciones de naturaleza financiera e informar 

sobre la razonabilidad de las cifras presentadas, dando a conocer los 

resultados de su análisis, a fin de incrementar la utilidad que la información 

posee.”76 

Las disposiciones legales vigentes que regulan las actividades de la 

Contraloría General del Estado, definen a la Auditoría Financiera de la 

siguiente manera:  

"Consiste en el examen de los registros, comprobantes, documentos y otras 

evidencias que sustentan los estados financieros de una entidad u 

organismo, efectuado por el auditor para formular el dictamen respecto de 

la razonabilidad con que se presentan los resultados de las operaciones, la 

situación financiera, los cambios operados en ella y en el patrimonio; para 

determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular 

comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los 

procedimientos relativos a la gestión financiera y al control interno". 

Objetivo de la auditoría financiera  

“La auditoría financiera tiene como objetivo principal, dictaminar sobre la 

razonabilidad de los estados financieros preparados por la administración 

de las entidades públicas. 

 

                                                           
75 Madariaga Juan M. Manual práctico de auditoria. Ediciones Deusto. Primera edición. España. 
2004. Pág. 13 
76 Ambrosio Víctor. A. Auditoría Práctica de Estados Financieros. Tercera edición. Guatemala. 2008.  
Pág.247   
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PROCESO DE LA AUDITORÍA FINANCIERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FASE I-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Conocimiento entidad 

 Obtención información  

 Evaluación preliminar 

Control Interno 

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 Determinación Materialidad 

 Evaluación de Riesgos 

 Determinación enfoque de auditoría  

 Determinación enfoque del muestreo 

 

FASE II DE EJECUCIÓN 

 Aplicación Pruebas de Cumplimiento 

 Aplicación de Pruebas Analíticas  

 Aplicación Pruebas Sustantivas 

 Evaluación resultados y conclusiones 

 

FASE III DEL INFORME 

 Dictamen 

 Estados Financieros 

 Notas 

 Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Elaboración 

Borrador del 

Informe 

Presentación y 

discusión de 

resultados a la 

Entidad auditada 

Emisión del Informe 

de Auditoría 

 

Implementación 

Recomendaciones 

FIN 

Aseguramiento 

de Calidad 

ORDEN DE 

TRABAJO 

Memorando 

Planeación 

Programas de 

Trabajo 

Papeles de 

Trabajo 

Archivo 

Cte. 

Archivo 

Perm. 

Archivo 

de 

planif. 

Fuente: Manual de Auditoria 

Financiera Gubernamental 

Elaborado por: Autora 
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EXAMEN ESPECIAL 

“El examen especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o 

de una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, 

administrativa, operativa y medio ambiental, con posterioridad a su 

ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la 

ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la 

materia de examen y formulará el correspondiente informe que deberá 

contener comentarios, conclusiones y recomendaciones.  

El objetivo del Examen Especial consiste en apoyar a los miembros de la 

organización en el desempeño de sus actividades; para ello el examen 

proporciona análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesoría e 

información concerniente a las actividades de una cuenta especifica 

revisada.”77  

 

Objetivos del examen especial 

 “Determinar si las programaciones de sus actividades financieras se 

han efectuado en función de las metas establecidas en los planes 

de trabajo de la entidad. 

 

 Evaluar el grado de cumplimiento y eficiencia de la ejecución de las 

actividades, en relación a las disposiciones que lo regulan y al 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

 

 Determinar la eficiencia, confiabilidad y la oportunidad con que se 

evalúa los estados financieros que presenta la entidad.”78  

 

                                                           
77 http://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=0&tipo=nor  
78 Fonseca L. Oswaldo. Auditoria Gubernamental Moderna. Editorial Enlace Gubernamental S.A.C. 
Primera edición. 2007. Pág. 22. 



436 
 

 

PROCESO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

“El proceso del Examen Especial inicia con la expedición de la orden de 

trabajo y culmina con la emisión del Informe respectivo, cubriendo todas las 

necesidades vinculadas con la entidad.”79 

De conformidad con la normativa de auditoría vigente, el proceso de la 

auditoría comprende las fases de: planificación, ejecución del trabajo y 

comunicación de resultados. 

 

 PLANIFICACIÓN 

“La planificación es la primera fase del proceso de la auditoría y consiste 

en decidir anticipadamente los procedimientos que se van a emplear, la 

extensión que se le darán a las pruebas. La oportunidad de su aplicación y 

los papeles de trabajo que se utilizaron, así como la asignación del personal 

que deberá realizar el trabajo”.80 

“La planificación de la auditoría comprende el desarrollo de una estrategia 

global para su administración, al igual que el establecimiento de un enfoque 

apropiado sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos 

de auditoría que deben aplicarse. El planeamiento también permitirá que el 

equipo de auditoría pueda hacer uso apropiado del potencial humano 

disponible. 

El proceso de la planificación permite al auditor identificar las áreas más 

importantes y los problemas potenciales del examen, evaluar el nivel de 

riesgo y programar la obtención de la evidencia necesaria para examinar 

los distintos componentes de la entidad auditada. 

                                                           
79 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
80 Osorio S. Israel. Auditoría 1-Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. Cengage 
Learning Editores S.A. Cuarta edición. México. 2007. Pág. 188.  
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Objetivo 

El objetivo principal de la planificación, consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, 

cómo y cuándo se ejecutarán, para que se cumpla la actividad en forma 

eficiente y efectiva. 

La planificación de cada auditoría se divide en dos fases o momentos 

distintos, denominados planificación preliminar y planificación específica. 

En la primera de ellas, se configura en forma preliminar la estrategia a 

seguir en el trabajo, a base del conocimiento acumulado e información 

obtenida del ente a auditar; mientras que en la segunda se define tal 

estrategia mediante la determinación de los procedimientos específicos a 

aplicarse por cada uno de los componentes y la forma en que se 

desarrollará el trabajo en las siguientes fases. 

 

Planificación Preliminar 

La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la 

información general sobre la entidad y las principales actividades 

sustantivas y adjetivas, a fin de identificar globalmente las condiciones 

existentes para ejecutar la auditoría, cumpliendo los estándares definidos 

para el efecto. 

La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de la 

orden de trabajo, se elabora una guía para la visita previa para obtener 

información sobre la entidad a ser examinada, continúa con la aplicación 

de un programa general de auditoría y culmina con la emisión de un reporte 

para conocimiento de la Dirección o Jefatura de la unidad de auditoría, en 

el que se validan los estándares definidos en la orden de trabajo y se 

determinan los componentes a ser evaluados en la siguiente fase de la 

auditoría. 
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Planificación específica 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia 

en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y 

objetivos definidos para la auditoría. Se fundamenta en la información 

obtenida durante la planificación preliminar. 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control 

interno, evaluar y calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los 

procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase 

de ejecución, mediante los programas respectivos.”81 

 

Control Interno 

“El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, 

la dirección y el personal de cada institución, que proporciona seguridad 

razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales.  

Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la 

organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las 

medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el 

cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna 

de las deficiencias de control.”82  

 

Objetivos del control interno 

“El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de 

métodos y procedimientos que aseguren que los activos están 

                                                           
81 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
82 https://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic5_ecu_ane_cge_23_ley_org_cge.pdf 
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debidamente protegidos, que los registros contables son fidedignos y que 

la actividad de la entidad se desarrolla eficazmente según las directrices 

marcadas por la administración.  

De acuerdo a lo anterior, los objetivos básicos son:  

 Proteger los activos y salvaguardar los bienes de la institución. 

 Verificar la razonabilidad y confiabilidad de los informes contables y 

administrativos.  

 Promover la adhesión a las políticas administrativas establecidas. 

 Lograr el cumplimiento de las metas y objetivos programados.”83 

 

Componentes del Control Interno 

 Ambiente de control 

“Consiste en el establecimiento de un entorno que estimule e influencie la 

actividad del personal con respecto al control de sus actividades. Es en 

esencia el principal elemento sobre el que se sustenta o actúan los otros 

cuatro componentes e indispensable, a su vez, para la realización de los 

propios objetivos de control. 

El ambiente de control o control circundante es la base de los demás 

componentes de control a proveer disciplina y estructura para el control e 

incidir en la manera como: 

 Se estructuran las actividades del negocio. 

 Se asigna autoridad y responsabilidad. 

 Se organiza y desarrolla la gente. 

 Se comparten y comunican los valores y creencias. 

 El personal toma conciencia de la importancia del control. 

                                                           
83 Estupiñán Gaitán Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- Colombia 
Pág. 19. 
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 Evaluación de riesgos 
 

Es la identificación y análisis de riesgos relevantes para el logro de los 

objetivos y la base para determinar la forma en que tales riegos deben ser 

mejorados. Así mismo, se refiere a los mecanismos necesarios para 

identificar y manejar riesgos específicos asociados con los cambios, tanto 

los que influyen en el entorno de la organización como en el interior de la 

misma. 

La evaluación de riesgos debe ser una responsabilidad ineludible para 

todos los niveles que están involucrados en el logro de los objetivos. Esta 

actividad de autoevaluación debe ser revisada por los auditores internos 

para asegurar que tanto el objetivo, enfoque, alcance y procedimiento han 

sido apropiadamente llevados a cabo. 

 Actividades de control 

Son aquellas que realiza la gerencia y demás personal de la organización 

para cumplir diariamente con las actividades asignadas. Estas actividades 

están expresadas en las políticas, sistemas y procedimientos. 

Políticas y procedimientos que se desarrollan a través de toda la 

organización y garantizan que las directrices de la gerencia se lleven a cabo 

y los riesgos se administren de manera que se cumplan los objetivos. 

Incluyen actividades preventivas, detectivas y correctivas tales como: 

 Aprobaciones y autorizaciones 

 Análisis de registros de información 

 Reconciliaciones, Verificaciones 

 Segregación de funciones  

 Revisión de desempeños operacionales 

 Salvaguarda de activos  

 Seguridades físicas 
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 Indicadores de desempeño  

 Revisiones de informes de actividades y desempeño 

 Controles sobre procesamiento de información 

 

 Sistemas de información y comunicación 

Los sistemas de información están diseminados en todo el ente y todos 

ellos atienden a uno o más objetivos de control. De manera amplia, se 

considera que existen controles generales y controles de aplicación sobre 

los sistemas de información. 

 Controles generales 

Tienen como propósito asegurar una operación y continuidad adecuada, e 

incluyen el control sobre el centro de procesamiento de datos y su 

seguridad física, contratación y mantenimiento del hardware y software, así 

como la operación propiamente dicha. También se relacionan con las 

funciones de desarrollo y mantenimiento de sistemas, soporte técnico, 

administración de base de datos, contingencia y otros. 

 Controles de aplicación  

Están dirigidos hacia el interior de cada sistema y funcionan para lograr el 

procesamiento, integridad y confiabilidad, mediante la autorización y 

validación correspondiente. 

 

 Supervisión y monitoreo 

En general, los sistemas de control están diseñados para operar en 

determinadas circunstancias. Claro está que para ello se tomaron en 

consideración los objetivos, riesgos y las limitaciones inherentes al control; 

sin embargo, las condiciones evolucionan debido tanto a factores externos 

como internos, provocando con ello que los controles pierdan su eficiencia. 
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Como resultado de todo ello, la gerencia debe llevar a cabo la revisión y 

evaluación sistemática de los componentes y elementos que forman parte 

de los sistemas de control. Lo anterior no significa que tengan que revisarse 

todos los componentes y elementos, como tampoco que deba hacerse al 

mismo tiempo. Ello dependerá de las condiciones específicas de cada 

organización, de los distintos niveles de efectividad mostrado por los 

distintos componentes y elementos de control. 

La evaluación debe conducir a la identificación de los controles débiles, 

insuficientes o innecesarios, para promover con el apoyo decidido de la 

gerencia, su robustecimiento e implantación. Esta evaluación puede 

llevarse a cabo de tres formas: durante la realización de las actividades 

diarias en los distintos niveles de la organización; de manera separada por 

personal que no es el responsable directo de la ejecución de las actividades 

(incluidas las de control) y mediante la combinación de las dos formas 

anteriores.”84 

 

Cuestionarios para realizar pruebas de cumplimiento 

“El objetivo de formular estos programas guías de procedimientos básicos 

de auditoría financiera deben ser realizados de acuerdo con las condiciones 

particulares de cada empresa y según las circunstancias, es el de indicar 

los pasos de las pruebas de cumplimiento, cuya extensión y alcance 

depende de la confianza en el sistema de control interno. 

 

Estos cuestionarios permiten realizar el trabajo de acuerdo con las normas 

de auditoría generalmente aceptadas, para evaluar el Control Interno y 

para: 

 

 Establecer un plan a seguir con el mínimo de dificultades. 

                                                           
84 Estupiñán Gaitán Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- Colombia 
Pág. 27-38 
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 Facilitar a los asistentes su labor y promover su eficiencia y 

desarrollo profesional. 

 Determinar la extensión de los procedimientos aplicables en las 

circunstancias. 

 Indicar a los supervisores y encargados, las pruebas realizadas y las 

no aplicables o pendientes de efectuar.  

 Servir de guía para la planeación de futuras auditorías. 

 Ayudar a controlar el trabajo, desarrollo y a establecer 

responsabilidades. 

 Facilitar la supervisión del trabajo efectuado por los asistentes. 

Los programas han sido diseñados para cada área de los estados 

financieros, fijando los objetivos de las pruebas de cumplimiento de cada 

área en particular, para de esta manera comprender mejor los fines que se 

persiguen, el alcance de las pruebas de cumplimiento para realizar las 

pruebas sustantivas. 

Los cuestionarios diseñados para facilitar la revisión y la evaluación del 

control interno, que no son parte integral de los programas guías, 

relacionados con los procedimientos de auditoría, no pretenden abarcar 

todas las situaciones posibles y, por lo tanto, cuando las características 

particulares de una empresa no se contemplen en dichos cuestionarios, 

deberán ampliarse o modificarse, de acuerdo con las circunstancias, puesto 

que su objetivo no es el de sustituir, eliminar o desplazar el criterio del 

auditor público independiente, sino el de constituir una guía que ayude a 

concluir la investigación conforme a las normas de auditoría generalmente 

aceptadas.”85 

 

 

                                                           
85 Estupiñán Gaitán Rodrigo. 2006. Control Interno y Fraudes. Segunda edición. Bogotá- Colombia 
Pág.187-188 
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El Riesgo en Auditoría  

“El riesgo de auditoría es lo opuesto a la seguridad de la auditoría, es decir, 

es el riesgo de que los estados financieros o área que se está examinando, 

contengan errores o irregularidades no detectadas, una vez que la auditoría 

ha sido completada.  

Desde el punto de vista del auditor, el riesgo de auditoría es el riesgo que 

el auditor está dispuesto a asumir, de expresar una opinión sin salvedades 

respecto a los estados financieros que contengan errores importantes.  

En una auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad, 

respecto a la existencia, integridad, valuación y presentación de los saldos, 

el riesgo de auditoría se compone de los siguientes factores:  

 

 Riesgo inherente: Es la posibilidad de errores o irregularidades en 

la información financiera, administrativa u operativa, antes de 

considerar la efectividad de los controles internos diseñados y 

aplicados por el ente. 

 

 Riesgo de control: Está asociado con la posibilidad de que los 

procedimientos de control interno, incluyendo a la unidad de 

auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los errores e 

irregularidades significativas de manera oportuna. 

 

 Riesgo de detección: Existe al aplicar los programas de auditoría, 

cuyos procedimientos no son suficientes para descubrir errores o 

irregularidades significativas. 

 

La preparación de una matriz para calificar los riesgos por 

componentes significativos es obligatoria en el proceso de auditoría 

y debe contener como mínimo lo siguiente: 
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 Componente analizado. 

 Riesgos y su calificación. 

 Controles claves. 

 Enfoque esperado de la auditoría, de cumplimiento y sustantivo.”86 

 

 EJECUCIÓN 

“La ejecución de la auditoría es el desarrollo mismo del control durante esta 

fase recopilada la evidencia suficiente para que sea base de información 

de un criterio u opinión sobre el proceso o la función administrativa que se 

estudia; se inicia con la culminación de la etapa de planeación y con la 

preparación de los programas específicos de auditoría; comprende la 

evaluación y prueba de sistemas claves administrativos y de control, 

identificación de efectos, determinación de causas y desarrollo de 

conclusiones y recomendaciones.”87 

“En la etapa de ejecución se pone en práctica el plan de auditoría y los 

procedimientos planificados a fin de obtener suficiente evidencia que 

respalde la elaboración del informe. 

Pruebas de Auditoría. 

Las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de 

auditoría, son dos: pruebas de control y pruebas sustantivas. 

Las pruebas de control, están orientadas a proporcionar la evidencia 

necesaria sobre la existencia adecuada de los controles, se dividen en 

pruebas de cumplimiento y pruebas de observación, las primeras que 

permiten verificar el funcionamiento de los controles tal como se encuentran 

                                                           
86 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
87 Vásquez M. William. Control Fiscal y Auditoría de Estado de Colombia. Quebecor Impreandes. 
Primera edición. Bogotá. 2000. pág.92. 
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prescritos, aseguran o confirman la comprensión sobre los controles de la 

entidad y las segundas, posibilitan verificar los controles en aquellos 

procedimientos que carecen de evidencia documental. 

Las pruebas sustantivas proporcionan evidencia directa sobre la validez de 

las transacciones y los saldos manifestados en los estados financieros e 

incluyen indagaciones y opiniones de funcionarios de la entidad, 

procedimientos analíticos, inspección de documentos de respaldo y de 

registros contables, observación física y confirmaciones de saldos. 

La aplicación de los procedimientos analíticos determinados en la fase de 

planificación específica, es por lo general altamente efectiva y eficaz para 

evaluar la razonabilidad de los montos de los estados financieros.”88 

Técnicas y Prácticas de Auditoría 

“Las técnicas de auditoría constituyen métodos prácticos de investigación 

y prueba, que el auditor emplea a base de su criterio o juicio según las 

circunstancias, unas son utilizadas con mayor frecuencia que otras, a fin de 

obtener la evidencia o información adecuada y suficiente para fundamentar 

sus opiniones y conclusiones contenidas en el informe. 

Las técnicas de auditoría se agrupan de la siguiente manera: 

 

Técnicas de verificación ocular 

Comparación: La comparación es la relación que existe entre dos o más 

aspectos, para observar la similitud o diferencia entre ellos. 

Observación: El auditor verifica ciertos hechos y circunstancias, 

principalmente relacionados con la forma de ejecución de las operaciones, 

dándose cuenta, de cómo el personal realiza las operaciones. 

                                                           
88 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
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Revisión selectiva: Es el examen ocular rápido, con el fin de separar 

mentalmente asuntos que no son típicos o normales. Consiste en pasar 

revista rápida a datos normalmente presentados por escrito. 

Rastreo: El rastreo consiste en seguir la secuencia de una operación, 

dentro de su procesamiento. 

Técnica de verificación verbal 

Indagación: A través de las conversaciones, es posible obtener 

información verbal. La indagación es de utilidad en la auditoría, 

especialmente cuando se examinan áreas específicas no documentadas, 

pero los resultados de la indagación por sí solos no constituyen evidencia 

suficiente y competente. 

Técnicas de verificación escrita 

Análisis: Analizar una cuenta es determinar la composición o contenido del 

saldo y verificar las transacciones de la cuenta durante el período, 

clasificándolas de manera ordenada y separar en elementos o partes. 

Conciliación: Significa poner de acuerdo o establecer la relación exacta 

entre dos conjuntos de datos relacionados, separados e independientes. 

Confirmación: Consiste en cerciorarse de la autenticidad de la información 

de los activos, pasivos, operaciones, entre otros, que revela la entidad, 

mediante la afirmación o negación escrita de una persona o institución 

independiente y que se encuentra en condiciones de conocer y certificar la 

naturaleza de la operación consultada. 

Técnicas de verificación documental 

Comprobación: La comprobación constituye la verificación de la evidencia 

que sustenta una transacción u operación, para comprobar la legalidad, 

propiedad y conformidad con lo propuesto. 
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Computación: Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la 

información numérica, con el propósito de verificar la exactitud matemática 

de las operaciones efectuadas. 

Técnicas de verificación física 

Inspección: La inspección consiste en la constatación o examen físico y 

ocular de los activos, obras, documentos y valores, con el objeto de 

satisfacerse de su existencia, autenticidad y propiedad. La aplicación de 

esta técnica es sumamente útil, en lo relacionado con la constatación de 

valores en efectivo, documentos que evidencian valores, activos fijos y 

similares. La verificación de activos, tales como documentos a cobrar o 

pagar, títulos, acciones y otros similares, se efectúa mediante la técnica de 

la inspección. 

Otras Prácticas de Auditoría 

 El examen y evaluación del control interno: Debe ser considerado 

como práctica antes que, como técnica, aunque su ejecución implica 

la utilización de varias técnicas de auditoría. 

 

 El arqueo de caja: Es contar el dinero y demás valores, relacionar 

los cheques presentados, los comprobantes pagados y no 

contabilizados para determinar el saldo contable. 

 

 La prueba selectiva: Consiste en la práctica de simplificar la labor 

total de medición o verificación, tomando una muestra típica del total. 

El cálculo de probabilidades, puede utilizarse para determinar cuál 

debe ser el tamaño de la muestra o el auditor pueda efectuar dicha 

determinación a base de su juicio profesional. 

 

 Los síntomas: Se los considera también como otra práctica de 

auditoría y se los define como señales o indicios de una desviación. 
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La utilización de los síntomas como práctica, puede ser provechosa, 

por cuanto el auditor enfatiza en el examen de determinados rubros, 

a base de ciertos indicios o síntomas preliminares.”89 

Muestreo en Auditoría 

“El muestreo puede ser definido como el proceso de inferir conclusiones 

acerca de un conjunto de elementos denominados universo o población, a 

base del estudio de una fracción de esos elementos, llamada muestra. 

Muestreo Estadístico 

El muestreo estadístico utiliza las leyes de probabilidades con el propósito 

de lograr en forma objetiva: 

 Determinar el tamaño de la muestra. 

 Seleccionar la muestra. 

 Evaluar los resultados. 

 

Muestreo No Estadístico 

El muestreo no estadístico no prevé la estimación anticipada y objetiva del 

tamaño de muestra requerido, ni la proyección o evaluación objetiva de los 

resultados de la muestra, se basa exclusivamente en el criterio del auditor, 

según sus conocimientos, habilidad y experiencia profesional; por lo que, 

su naturaleza es de carácter subjetivo. 

Hallazgos de Auditoría 

El hallazgo en la auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de 

información específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad 

                                                           
89 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
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administrativa u otro asunto evaluado y que los resultados sean de interés 

para los funcionarios de la entidad auditada. 

Una vez que se cuenta con la evidencia real obtenida durante la ejecución 

de la auditoría, los hallazgos deben ser evaluados en función de cada 

procedimiento, de cada componente y de la auditoría en su conjunto, 

considerando si la evidencia obtenida es importante y confiable. A base de 

esta evaluación se deberán obtener conclusiones a fin de comprobar si los 

objetivos determinados para cada componente y para los estados 

financieros en su conjunto han sido alcanzados. 

Conclusiones de Auditoría 

Obtener conclusiones apropiadas es una parte del proceso de la auditoría  

estas deben estar redactadas con un estilo claro, conciso y deben estar 

expresadas utilizando un lenguaje moderado evitando textos que 

confundan al lector o dejando posibilidades de distinta interpretación. Sin 

conclusiones apropiadas el trabajo es incompleto. 

 

Las conclusiones resumen el resultado del trabajo de auditoría, pueden 

estar referidas a cada componente analizado y a los estados financieros en 

su conjunto, llegando a la conclusión final de haber alcanzado todos los 

objetivos previamente determinados. De lo contrario existirá la posibilidad 

de proponer ajustes a los estados financieros o ampliar el trabajo de 

auditoría.”90 

 

Productos de la ejecución del trabajo 

“Los productos principales de la fase ejecución del trabajo son: 

 Estructura del informe de auditoría referenciado a los papeles de 

trabajo de respaldo. 

                                                           
90 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
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 Programa para comunicar los resultados de auditoría a la 

administración de la entidad. 

 Borrador del informe, cuyos resultados serán comunicados a la 

administración de la entidad. 

 Expediente de papeles de trabajo organizado de acuerdo a los 

componentes examinados e informados.  

 Informe de supervisión técnica de la auditoría. 

 Expediente de papeles de trabajo de supervisión 

 

Papeles de trabajo 

Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el 

auditor durante el curso del examen, desde la planificación preliminar, la 

planificación específica y la ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar 

en forma suficiente, competente y pertinente el trabajo realizado por los 

auditores y respaldar sus opiniones, constantes en los hallazgos, las 

conclusiones y las recomendaciones presentadas en los informes. 

Archivos de papeles de trabajo 

La actividad profesional ha establecido la necesidad de utilizar los 

siguientes archivos para documentar la auditoría: 

 

 Archivo permanente: Dirigido a mantener la información general de 

carácter permanente, como un punto clave de referencia para 

conocer la entidad, su misión básica y los principales objetivos. 

 

 Archivo de planificación: Orientado a documentar la etapa de 

planificación preliminar y específica de cada auditoría de manera 

que se identifiquen claramente la naturaleza, alcance y objetivo de 

la auditoría a ejecutar. 
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 Archivo corriente: Orientado a documentar la etapa de auditoría 

respondiendo a los lineamientos detallados en la planificación 

preliminar y en la específica. 

 

Marcas de auditoría 

Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza 

el auditor, para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas 

realizadas en la ejecución de un examen. El uso de marcas simples facilita 

su entendimiento. 

Las marcas de auditoría son de dos clases: a) con significado uniforme a 

través de todos los papeles de trabajo, y b) con distinto significado a criterio 

del auditor. 

Marcas con significado uniforme 

Estos símbolos se incluyen en los papeles de trabajo y representan pruebas 

o procedimientos de auditoría aplicados a las transacciones u operaciones 

registradas o informadas por la entidad.  

Las marcas con significado uniforme se registran en el lado derecho de la 

información verificada y de ser extensa la información se utiliza un 

paréntesis rectangular que identifique concretamente la información sujeta 

a revisión y en el centro se ubicará la marca. Los siguientes símbolos han 

sido aceptados como marcas de auditoría uniforme: 
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 Marcas con significado a criterio del auditor 

Las marcas que tienen significado a criterio del auditor responsable de 

ejecutar la auditoría, se las utiliza para definir en forma resumida el 

procedimiento, tarea o prueba aplicada a la información, transacción, dato 

o actividad examinada. 

 Referencia Cruzada 

La referencia cruzada tiene por objeto relacionar información importante 

contenida en un papel de trabajo con respecto a otro. Una práctica común 

constituye la referencia entre los procedimientos de auditoría contenidos en 

los programas y los papeles de trabajo que lo respaldan o la relación de la 

información contenida en los papeles de trabajo y las hojas de resumen de 

hallazgos. 

Fuente: Auditoría Financiera al GADP Quinara del cantón y provincia de Loja, 

período 2014 

Elaborado por: Mónica Silvana Jiménez. 
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Índices de los papeles de trabajo 

El índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la información contenida 

en los papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así 

como sistematizar su ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en 

el ángulo superior derecho de cada hoja.”91 

 

         

 

 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

“En el transcurso de una auditoría, los auditores mantendrán constante 

comunicación con los servidores de la entidad u organismo bajo examen, 

dándoles la oportunidad para presentar pruebas documentadas, así como 

información verbal pertinente respecto de los asuntos sometidos a examen; 

la comunicación de los resultados se la considera como la última fase de la 

auditoría, sin embargo, debe ser ejecutada durante todo el proceso. 

 

                                                           
91 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 

Fuente: Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. 

Elaborado por: Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. 
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Comunicación al inicio de la auditoría 

Para la ejecución de una auditoría, el auditor jefe de equipo, mediante oficio 

notificará el inicio del examen a los principales funcionarios vinculados con 

las operaciones a ser examinadas de conformidad con el objetivo y alcance 

de la auditoría. 

 

Comunicación en el transcurso de la auditoría 

Con el propósito de que los resultados de un examen no propicien 

situaciones conflictivas y controversias muchas veces insuperables, éstos 

deberán ser comunicados en el transcurso del examen y en la conferencia 

final, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a terceros y a todas 

aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos 

detectados. 

Comunicación al término de la auditoría 

La comunicación de los resultados al término de la auditoría, se efectuará 

de la siguiente manera: 

a) Se preparará el borrador del informe que contenga los resultados 

obtenidos a la conclusión de la auditoría, los cuales, serán comunicados en 

la conferencia final por los auditores a los representantes de las entidades 

auditadas y las personas vinculadas con el examen. 

b) El borrador del informe debe incluir los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, debe estar sustentado en papeles de trabajo, 

documentos que respaldan el análisis realizado por el auditor. 

c) Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y serán 

dados a conocer en la conferencia final por los auditores, a los 

administradores de las entidades auditadas y demás personas vinculadas 

con él. 
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Entrega del informe 

El último paso de la comunicación de resultados constituye la entrega oficial 

el informe de auditoría al titular de la entidad auditada y a los funcionarios 

que a juicio del auditor deben conocer, divulgar y tomar las acciones 

correctivas. 

El informe de Auditoria 

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor en 

el que constan: el dictamen profesional a los estados financieros, las notas 

a los estados financieros, la información financiera complementaria, la carta 

de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los criterios 

de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios 

vinculados con el examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante 

para su adecuada comprensión. 

 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones 

 Comentarios 

Comentario es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales 

encontrados en la ejecución de la auditoría, se deben exponer en forma 

lógica y clara ya que constituyen la base para una o más conclusiones y 

recomendaciones. 

Los comentarios pueden referirse a uno o varios hallazgos, constituyen la 

desviación que el auditor ha observado o encontrado; contiene hechos y 

otra información obtenida. 
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Para la redacción de un comentario, se pondrá un título que identifique la 

naturaleza del hallazgo. Este título debe ser un breve resumen de la 

conclusión. 

 

Características o atributos que debe contener un hallazgo: 

Condición (Lo que es - situación actual): Es la situación actual 

encontrada por el auditor con respecto a una operación, actividad o 

transacción que se está examinando. 

Criterio (Lo que debe ser): Son parámetros de comparación o las normas 

aplicables a la situación encontrada que permiten la evaluación de la 

condición actual. 

Efecto: Es el resultado adverso, que se produce de la comparación entre 

la condición y el criterio respectivo. La importancia de un hallazgo se juzga 

generalmente por el EFECTO. Los efectos, deben exponerse, en lo posible, 

en términos cuantitativos, tales como unidades monetarias, tiempo, 

unidades de producción o número de transacciones, sin embargo, los 

efectos también pueden presentarse en forma cualitativa, por ejemplo, 

cuando la calidad de un servicio, no es la más adecuada y no guarda 

relación con parámetros o estándares definidos, tanto por las normas 

nacionales como internacionales. 

Causa: Es la razón fundamental por la cual se originó la desviación o es el 

motivo por el cual no se cumplió el criterio o la norma. La simple 

aseveración en el informe de que existe la desviación, no proporciona todos 

los elementos de juicio para comprender la misma. La determinación de la 

causa o causas que originaron las desviaciones, es de primordial 

importancia, porque sin ubicar e identificarla claramente sería imposible 

sugerir la acción correctiva necesaria para eliminarla. 
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 Conclusiones 

Las conclusiones de auditoría son juicios profesionales del auditor basados 

en los hallazgos luego de evaluar los atributos y obtener la opinión de la 

entidad. Su formulación se basa en realidades de la situación encontrada, 

manteniendo una actitud objetiva positiva e independiente sobre lo 

auditado.  

Las conclusiones forman parte importante del informe de auditoría y 

generalmente se refieren a irregularidades, deficiencias o aspectos 

negativos encontrados con respecto a las operaciones, actividades y 

asuntos examinados, descritos en los comentarios correspondientes que 

podrían dar fundamento a la determinación de responsabilidades, cuando 

las haya y el establecimiento de acciones correctivas. 

 

 Recomendaciones 

 

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por 

los auditores que permiten a las autoridades de la entidad auditada, mejorar 

las operaciones o actividades, con la finalidad de conseguir una mayor 

eficiencia, efectividad y eficacia, en el cumplimiento de sus metas y 

objetivos institucionales. 

 

Las recomendaciones se presentarán luego de los comentarios y las 

conclusiones, se asignará a cada recomendación un numero correlativo en 

orden de presentación de los comentarios, en determinados casos una 

recomendación puede agrupar a varios comentarios y se presentarán en 

orden de importancia.”92 

 

 

                                                           
92 http://www.contraloria.gob.ec/documentos/normatividad/ManAudFin.pdf 
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f) METODOLOGÍA 

 

Para la realización del proyecto de tesis denominado Examen especial al 

Componente Activo Corriente del Consorcio Transportistas Urbanos 

Ciudad de Loja, periodo 2017 se efectuará un estudio de carácter analítico 

técnico basado en las Normas y Principios de Auditoria y en la normativa 

interna del Consorcio. Además, se utilizarán los siguientes métodos para 

facilitar su desarrollo. 

 

Métodos: 

 

 Científico: Este método se utilizará durante todo el proceso 

investigativo para la recopilación de información de diferentes 

fuentes, con el fin de incrementar los conocimientos referentes al 

examen especial, necesarios para desarrollar el trabajo de tesis. 

 

 Deductivo: Permitirá recopilar y ordenar la información de carácter 

general del Consorcio, tales como: Estatutos, Reglamento interno, 

políticas, Estados Financieros, etc., examinar y evaluar el control 

interno, verificar el cumplimiento de leyes, normas, reglamentos y 

demás disposiciones legales relacionados con el ente sujeto a 

examen. 

 

 Inductivo: Este método hará posible el estudio de los problemas 

existentes en el Consorcio, por ejemplo: no existen políticas 

contables, debido a que el Consorcio no cuenta con un Manual de 

Control Interno, ocasionando que existan irregularidades en las 

transacciones; no presentan Notas aclaratorias en los Estados 

Financieros, porque la Responsable no considera necesario, lo que 

produce el desconocimiento de ciertos saldos contables. 
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Además, este método permitirá revisar el movimiento contable del 

Activo Corriente durante el periodo examinado, lo cual servirá para 

determinar la eficiencia o irregularidad en el manejo de los recursos 

financieros. 

 

 Descriptivo: Permitirá narrar los hechos y fenómenos históricos 

relacionados con el contexto del Consorcio, además servirá para 

narrar los hallazgos resultantes del proceso de Auditoría. 

 

 Analítico: Servirá para analizar las diversas operaciones 

contabilizadas que han sido seleccionadas para dar cumplimiento a 

los objetivos planteados. 

 

 Sintético: Este método servirá para extraer conclusiones y 

recomendaciones en forma clara, concisa y resumida, con la 

finalidad de facilitar al personal responsable la comprensión de los 

resultados obtenidos y la toma de decisiones de los correctivos 

necesarios en beneficio del Consorcio. 

 

Técnicas de investigación 

 

 Observación: Esta técnica se aplicará desde el inicio y durante todo 

el proceso investigativo, con la finalidad de observar en forma directa 

el funcionamiento y administración del Consorcio. Permitirá 

constatar las deficiencias, el desempeño de las actividades y 

verificar la documentación de respaldo, con la finalidad de que la 

información que se obtenga sea objetiva, veraz y oportuna. 

 Entrevista: Es un formato de preguntas que pueden ser abiertas 

como también pueden ser cerradas, este instrumento se lo aplicará 

de manera directa al personal Administrativo, Financiero y 

Operativo, con el propósito de obtener información sobre la 
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autorización, manejo, registro y control del movimiento contable, 

financiero y demás aspectos relevantes para el Examen especial. 

 

 Bibliográfica: Esta técnica se la aplicará en la obtención de material 

bibliográfico disponible en libros e internet referente al examen 

especial, que servirá para elaborar el marco teórico y posteriormente 

desarrollar la revisión de literatura y vincularla con la práctica. 



462 
 

 

g) CRONOGRAMA 

AÑO 2018 2019 

 

ACTIVIDADES 
Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiemb Octubre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Revisión proyecto 

de tesis 
X X       

                                            

Pertinencia del 

proyecto 

  
x x       

                                          

Revisión de 

Literatura 

  
  x x x x     

                                        

Resultados del 

Examen especial 

        
X X X X X X X X       

                              

Conclusiones y 

Recomendaciones 

            
    X X X X             

                    

Presentación del 

informe final 

                    
X X X X X X X X                 

        

Presentación del 

borrador de tesis 

                            
x x x x             

        

Correcciones 
                                

x x x x X X X X     
        

Gestiones 

Administrativas 

                                
        X X X X X X X X 

    

Sustentación final 
            

   
                         

        X X X X 
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h) PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizará: 

Talento humano:  
 

 Investigadora: Lady Briggithe Benitez Gallegos. 

 Personal del Consorcio Transportistas Urbanos Ciudad de Loja. 

 Director de tesis (Docente). 

Recursos tecnológicos  

 Computadora  

 Impresora 

 Flash Memory 

Material bibliográfico 

 Libros 

 Internet 

Suministros de oficina 

 Hojas de papel Bond  

 Esferográficos  

 Perforadora  

 Grapadora  

 Carpetas plásticas  

 Portaminas  

 Cuadernos de anotaciones 
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Presupuesto: 

INGRESOS 

Lady Briggithe Benitez Gallegos  $ 1.265,25 

Total Ingresos $ 1.265,25 

GASTOS 

Suministros de oficina  $      50,00 

Gastos de movilización  $      30,00 

Computadora $    500,00 

Dispositivo de cómputo (pendrive) $      15,00 

Copias  $    80,00 

Impresión de Borradores $    150,00 

Empastado de Tesis $    200,00 

Internet $    120,00 

Varios $      60,00 

Subtotal $ 1.205,00 

Imprevistos 5% $      60,25 

Total Gastos $ 1.265,25 

El presupuesto para el desarrollo del presente proyecto es de $1.265,25 

dólares americanos. 

Financiamiento 

El presente proyecto de tesis está financiado en su totalidad por la autora 

Lady Briggithe Benítez Gallegos. 
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